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INTROOUCCION 

El Estado como organización' política. ~ocial. y económica.· requiere de los recursos 
- -, ,· . 

necesarios para la consécució"n de s'US fines-~ ·es decir~ para la reallzac16n-del bien . . . . . 
común, el cual se traduce ~n que el. E.stad~. re;;,pecto d~ su-~ got>ernados. está 

obligado a prestar_ los servicios y satisfactores necesarios para el desarrollo de la 

población. 

De esta manera. desde los primeros tiempos en que el hombre comenzó a 

organizarse en sociedades más complejas y las necesidades colectivas 

aumentaron, nació la obligación a cargo de las personas de aportar parte de su 

riqueza al Estado. dicha aportación se le conoc16 como tributo. concepto que esta 

vinculado con la idea de la potestad soberana con que cuenta el Estado para 

exigir de sus gobernados una parte de su ingreso 

Con el paso del tiempo y con el surgimiento del Estado moderno. el concepto del 

tributo evoluciono hasta llegar a la idea de contnbución, como la obhgación que 

tiene el gobernado para contribuir para los gastos públicos 

S1 bien es cierto que en la actualidad el Estado Mexicano cuenta con diversos 

medios para hacerse de recursos econ~mi<='.'~s. tales_ como los aprovechamientos. 

los productos, los empréstitos. los ingresos derivados de la realización de una 

actividad comercial, etcétera. también lo es que las contribuciones siguen siendo 

el principal ingreso económico que obtiene. ( -·- - ... :··-------
! 

--.~---... -.,, -, 
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VI 

Dentro de las contribuciones que se encuentran reguladas en el Código Fiscal de 

la Federación. los impuestos constituyen el principal renglón de ingreso para el 

Estado Asi las cosas. de los impuestos que actualmente están establecidos en 

ley. el mas importante de ellos lo constituye el impuesto sobi-e la renta. el cual 

grava el ingreso de las personas tanto fisicas como morales. 

Una de las categorias. de ínQresos.:que grava ·1a· Ley del Impuesto sobre Ja Renta. 

son los d"'11dendos que gen~r~. ~-\~e~~·~a'- un_a person~ 'moral q·~e derivan de su 

act1v1dad empresarial 

. : . , 

Dicho ingreso a tenido en la legislación ·del _impuesto =sobre la renta diversas 

regulaciones. toda vez que en ocasiones ··~e-gra-~~ excl~~-i~an:.e,.;te a la persona 

moral Que los genera y. en otras .. -. el impuesto sobre dividendos· se establece a 
,.' ... ' 

cargo de la sociedad que los d1sif.ibu'.Í~'-asi co~~--~ cargO.'del-~ccionista. persona 

f1s.1ca que los obtiene 

Cabe señalar. que al igual que en la. Ley del lmpuesto .. sobre la Renta, en los 

Tratados Internacionales para _evitar_·l~ Ooble··-,~-~~-~¡~ió~ de los_ que Méxíco es 

pane. también se contempla el gravarTI:en·-·a este -1:i~o ·d·e ·¡;.,gre~o. _en i~s cuales se 

establecen beneficios respec~o _de la ,~asa,-· ap!ic~-b~~ ,~( )ngres_o ~bt~nido por 

concepto de dividendos. sin que la aplicación del Tratado afecte la imposición del 

ingresos del cual deriven dichos dividendos. 

----------.. -..:--·---, 
j 



VII 

Pues bien. la Ley del Impuesto sobre fa Renta prevé la aplicación de un factor 

para determinar el impuesto sobre dividendos. el cual, aplicado a la cantidad que 

como dividendo se distribuya. se obtiene el man.to al que s~ le apliCa la ta~a del 

impuesto. 

En otras palabras: la base del impuesto sobre dividendos es el resultado de 

multiplicar la· ca'ntidad decretada como dividendo por· la sociedad. por el factor 
: .• - . . . . ~ ._ ;. -. . - .. '.\ .. " "- '. . - -_-. -. - - -

previsto en-la Ley; la misma me~nica es uf:ilizad~ cuando el contribuyente invoca 
.. ·. :': :> .. · :.-·· <: .. ' ~-·;_. -·-. '>.. ::. : -

a su favor el beneficio ~e la t~~a co~tei:!'~'ada en_ los Tratados para evitar la Doble 

Imposición celebrados p~r México. 

' . 

El presente trabajo __ tíen.e ~Or: Objet?. :e1 ·de · .. s~Ste~tar ~u~:_1a. apli~ción del referido 

factor para determinBr la-base:.del íffipuesto sobre~d1V1déndosi.:no contr.3viene los 

pnncípios de pro
0

porc1onal·~:~a~ .. ·~-... equid~-d ·t~i~Ú~·~ria~::,cO'ntempl~~~~s ·~n e1 Articulo 

31. fracción IV .. de la-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

f ----::----,. ;:;~ 
• r 



CAPITULO l. LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA EN MÉXICO. 

1. CONCEPTO DE CONTRIBUCIÓN. 

Las contribuciones es el medio por el cual el Estado, en virtud de ~u soberanla. se 

hace de recursos financteros para Ja realización de su actividad estatal.-· la cual se 

define como el conjunto de actos materiales y jurldicos. operaciones y tareas que 

realiza en virtud ~e las atribuciones q':'~. ta: __ lesi~~c~ón ~sitiva,_le ot0rga 1 
• 

. · 
: ... :··,'· ·:;. .. -

El término é.;ntríbuciOn y,tríbuto,s;ti~n utiii20~c:i.; i~-~~~~~·~ia:.:;;;;~te Para definir la 

obligación del partic;.;1a/,; ;;o:~~rib~i>p;.,.;.¡· ,¡;.. g·~~t;,s ·púbUcos'. siendo mas acertado 
_.,,, .. :.._·- "-~:'1':.r,\A~-,.~·-~- -, ·<":..,::> <·.::: •- .. ~:: 

utilizar el cóncepto.'de_: cOí1tribUCi·6n;_!'tc:X:tá\"vE:Z ··que·· 'sU-cOnnotación gramatical es 
'.'.,:~-:·;~ ~-~.. ,<,_¿ __ ·;~ 

adecuada y; dicho término es: utilizad·CÍ· en la· Constitución Política de los Estados 

Unidos Me·~-~~~:~~,~~ á;~--:::i~~~:~i,-~~ ·~~'::~~~~,~-.·-~~~fracción IV. la obligación de 

contribuir para /'16~ ga~:t~~·: públicos - de ·la ·_forma 'equitativa y proporcional que 
<~ 

dispongan las JeYBs:" 

De esta manera. se considera necesario establecer ,el concepto de contribución. y 

el Diccionario de Ja Lengua Espanola de Ja Real Academia Espanola lo define 

como. 

f- r-..ic.a. Gabino. Do.•rL•,-/i,, .4Jmtnl.\trrJtl\"rJ. Editurial Porrúa. S A .. V1g~~imo novena ~dic1f..lll. 1'1é,ko 1 QQO. 
p<ag. 13. ------ ---·-·:-~-::----, 

. 1 
1 
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-contribución. Del lat. contributio, -onis. 1. f. Acción y efecto de 

contribuir. 2. [f.]Cuota o cantidad que se paga para algún fin.· y 

principalmente la que se impone para las cargas del Estado. " 

Una vez que se ha estab~cido la defint::i~rl gram~~¡·~r~i-,i~'.·~a.1~b~~,co~tribuci6n. 
con el objeto de encontrar el signifi~·d-~ .. ~f3timól~~1'i~~,;·d~: .'~< ~i~~~·~:.~~sid.eramos 

senalar lo que la doctrina establece respecto del objeto y fin dei las._c:Ontribuciones. 

De esta manera, Giuliani Fonrougei.· sena1a ··que_ 1aS :·_cOÍ!tribUci.~nes_"~-Co')stituyen 

prestaciones obligatorias exigidas por el Estado) en ':'irtud ; de su __ potestad . de 

imperio. para atender sus necesidades y realiz~r,:~~~'.·fi~~~-:p~J;ti~s.-.~~~Ó.:,.,icos y 

sociales. 

Para Ernst B~umensteinJ. las cont~ibuciones so1i---~ias_p~e~~~-<?~6~~~-p_ecu_niarias que 

el Estado, o un ente público autorizado al efecto"' por aq..:.~1/'.·E>,.; :· ;;:irtud de su 

soberani~ territa~i~I. exige d~ ~uj~·to~.e-~6ri6·~;-~~ s~'~'~-ti~~~--~, .. ~~~·~i~ma._ .. 

,. .. ' '· .. ._ _., ' ·.· ·---' -····.- •., •'' . 
De lo anterior.·.se: desprende que la contribuciór:i_ e::- uiia -~b_ligación· que el particular 

tiene frente al. E ... ~éldb. pero c:li~ha obligél~i~~ n~ de~.;; ~~i~~~~rse e;; términos del 

derecho privádo. toda vez que una ·~bligaé:ión ciVit O m-~rcanÍil -n~ce e;, virtud de 

una relación-de derecho pr1vado. q~e solo tiene ·COf:'S~~~e~~ias eritre las partEts 

que intervienen, cre3ndose derechos y oblig8ciones 'reciprocas que nace de un 

~ Rc."1ngue7 Lt'lbatu. Ru.UI Do•rt.•,·lu• ¡..·,_.,,·u/. Editc.1rial l-farla. Segunda ed1ciOn. Mc\.icu JQQ:::!. pág.. 5. 
' De la GarL.a. Sergio Franci .. cu. Vt.·r ... •.;:hu 
edición. MC~d~o :?001. pag. 3:?0 

f"1nun,·1eru 1\te."-ic~nu. ~rnia. S.A .• Decimono\1ena 

I ",,_-::-;-:::-~·=-::~,-~---, 
, 
' 



contrato. La relación juridico tributaria. no nace de una relación contractual, sino 

de un acto unilateral impuesto por el Estado en et e1ercacio de su soberanía 

L-a obligaCi6n tribu~~ia-::~ice~ G'abino~·Fr~~~ .. _. es-~-~a -Car~~'.~~Sta~1~'c1da~- por decisión 
' ' ' ~-; _, --

u nilatera I ·dei ·EstSdO: s-¿;~etida e:xc1'uS-iva~~nte a las nom-;Ss_-de1 dereé:t·lo püblico. 

-.-<>· '· ·: .·'-' 

podemos· conciUir ... qu~'.:;~_:-,~i-~_:_- contrib~i~nes son 

consecuencia de su potestad de imperio. en virtud' de·: ~-~~·-el ·-prir:r:.~ro realiza ta 
.. -.· .. :·:_- . - : ;: ... 

hipótesis de hecho prevista en la Ley fiscal. y cuya reca~d~-~iÓ~--t1ene como fin el 

que el Estado posea el suficiente ingreso para realizar sus funcíones públicas. 

2. PRINCIPIOS DE LAS CONTRIBUCIONES. 

En el caso. los principios que toda contribución debe reunir. deben verse 

plasmados en las l~yes_ql:'e P~'."én_un~- gr~v:_~rr:ien fiscal a los gobemados. 

. ,__ \." 

Así las cosas. siguiendo. lo" expUesto PO~:· Emilio" Margain Manautous .. quien a su 

vez expone las .ideas o princiP~~s. t~ric~s d~-: ~dam _Smith. los· principios de las 

contribuciones son: de Justicia, de Certidumbre. de Comodidad y de Economía. 

mismos que a continuación se exponen: 

~ l·raga.. Gah1nu. up. cit.. páp..31 o 
- '1ar~am l\1anautou. Lmilio. lntru,h.H"Clf~,., al E ... tud1u J.._>/ D .. ·r .. ·chn 1rthutur1u Af¿_"t11.·unu. Ednonal Porrua. 
S_A - De~1ma h:rc'-~rn c.-dK1on. Me,.,ko. IQ"l7. pag. ~3 ~ ?.!o. 
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A) Principio de Juaticiil. 

Este pnnc1pio. se reftere a que los particulares o gobernados de un Estado, deben 

cubnr al sos~eni~-í~·~~6:,_~~Í g~btemo en Una proporción lo mas-cercana posible a 
,._- 1 • -

sus c.Ppacidades económicas· 

Raul ROdriguez Lobato6, seflala que este principio, ha sido abordado por la 
- -. ' -

doctnna a través de otros principios, como ~~:de_ ~e~eral~ad y el de· uniformidad. 
,- - __ : ··-._.-_._ ---.::.; 

Que el impuesto sea general significa que comprenda a todos los sujetos que se 
-.-. -.·. _] -,.· 

ubiquen en la hipótesis de hecho prevista e~_-la ~y.tributaria lo q~e conlleva a que 

se produzca el hecho generador del imp1Jesto: ·: 

Sigue ser.atando. que _el impuesto debe', ser~ u~-¡f~~e.·. es .deci~ ... que. todas las 
' , : ; ' -_ -- - ', ~- ~ 

personas sean tguales frente al tributo. -SobÍe est~. úttima cuestión.- John Stuart 

M1ll, establece que debe tomarse en cuenta ta teoria del sacrificio~ ta cual implica 

Que s1 dos rentas iguales proceden de distinta fuente o de distinto sacrificio. la 

cantidad que le corresponde pagar a cada una será también distinta y estará en 

relac16n con el sacnficio que significó la percepción. es por esta razOn que se dice 

que el impuesto sera uniforme. si la ley . trata igual a situaciones iguales y 

desiguales a s1tuac1ones desiguales 

¡
--

,,., ... _-:--~-
; . ,-...>ir'9- f 

I 
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Principios que se encUentran -plasmados en la fracción IV del Artlculo 31. de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. que establece 

expresamente lo siguiente: 

.. Articulo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contnbuir para los gastos públicos. as/ como de la Federación. 

como del Distrito Federal o del Estado y ,...,unicipio en que residan. de la 

manera proporcional y equ1tat1va que dispongan las leyes ... 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado respecto del 

significado de los principios constitucionales de proporcionalidad y equidad. los 

cuales se contemplan en el principio general de los tributos de justicia. como se 

aprecia de los critenos siguientes que se transcnben. 

"PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS. POR REGLA 

GENERAL, LA VIOLACIÓN A ESTOS PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES NO ES OBJETO DE PRUEBA, PUES LA 

CONSTITUCIONALIDAD DE LAS NORllllAS FISCALES DEBE 

ANALIZARSE ATENDIENDO AL UNIVERSO DE GOBERNADOS 

QUE SE UBICAN EN EL SUPUESTO NORMATIVO QUE PREVÉN. El 

estudio de const1tucionalidad de una norma jurídica. al constituir una 

1 
' ----



disposición de observancia general, abstracta y permanente. debe 

abordarse atendiendo a los efectos qu"3 acarrea respecto del universo 

de gobernados que se ubican o pueden llegar a ubicarse en el supuesto 

de hecho regulado por ella. máxime cuando lo que se cuestiona es el 

apego de un dispositivo que establece un tributo a los principios de 

proporcionalidad o de equidad tributanas. cuyo cumplimiento debe 

venñcarse atendiendo a circunstancias generales y no a las especificas 

que rodean a cada contnbuyente. Por tanto, cuando se impugna una 

norma fiscal por estimar que es violatoria de los mencionados principios 

constitucionales y que dicha violación afecta a la categoría de 

contnbuyentes a la que pertenece el agraviado. este no está obligado a 

demostrar que el resto de los contribuyentes que se ubican en el mismo 

supuesto de causac1ón se encuentran en una situación idéntica a la 

suya. salvo que la violación a dichos pnnc1pios la haga derivar. 

exclusivamente. de las circunstancias o particularidades que lo rodean 

a él en lo indrvidual. •· 

Novena epoca Instancia· Segunda Sala Fuente: Semanan·o Judicial de 

la Federación y su Gaceta Tomo: XIII. Junio de 2001 Tesis 2". 

LXXX/2001Págma 310 Materia: Constitucional. Administrativa Tesis 

arslada" 

"PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. SON REQUISITOS DE 

NATURALEZA DISTINTA CON LOS CUALES DEBEN CUMPLIR LAS 

--------



LEYES FISCALES. La proporcionalidad y equidad que deben curnplir 

fas leyes fiscales. conforme a la fracción IV de articulo 31 de la 

Constitución. no deben confundirse. pues tienen naturaleza diversa. ya 

que rni0ntras el primer requisito significa que las contribuciones deben 

estar en proporción con la capacidad contributiva de los sujetos 

pasivos. el segundo consiste en que éstos reciban un trato igual. lo que 

se traduce en que las leyes tributarias deben tratar igual a tos iguales y 

desigual a los desiguales. 

Tercera Sala Epoca· Octava Epoca. Instancia: Tercera Sala Fuente· 

Semanano Judicial de la Federación. Pat1e : VII-Febrero. Tesis: 3a./J. 

4191. Página· so·· 

""IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS. El 

artículo 31, fracción IV. de la Const1tuc1ón. establece los pnnc1p1os de 

proporcionalidad y equidad en los tnbutos La proporc1onalldad radica. 

medularmente. en que los su1etos pas1v~s deben contnbutr a los gastos 

públicos en función de su respectiva capacidad económica. debiendo 

aportar una parte Justa y adecuada de sus ingresos. utilidades y 

rend1n-11entos Confonne a este pnnc1p10 los gravamenes deben fijarse 

de acuerdo con la capacidad económica de cada su1eto pasivo, de 

manera que las personas que obtengan ingresos elevados tnbuten en 

fonna cualltat1vamente supenor a los de medianos y reducidos 

7 

recursos El cumpltm1ento de este pnnc1p10 se reall~..as..de...tanfas---·1 
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progresivas. pues mediante ellas se consigue que cubran un impuesto 

en monto superior los contribuyentes de más elevados recursos y uno 

inferior los de menores ingresos. estableciéndose. además. una 

diferencia congil..ientfi entre /os diversos niveles'.de ingresos. Expresado 

en otros términos. la· proporciona/ldad se encuentra vinculada con la 

capacidad , económica de. los contribuyentes que debe ser gravada 

diferencia/mente confor:rne a tarifas progresivas. para que en cada caso 

el impacto sea distinto no sólo en cantidad sino en lo tocante al mayor o 

menor sacrificio. reflejado cualitativamente en la d1sm1nución patnmon1al 

que proceda, y que debe encontrarse en proporción a los ingresos 

obtenidos. El pnncipio de equidad radica medularrnente en Ja igualdad 

ante la misrna ley tributaria de todos los su1etos pasivos de un mismo 

tnbuto. los que en tales condiciones deben rec1b1r un tratamiento 

idéntico en lo concerniente a hipótesis de causac1ón. acumulación de 

ingresos gravables. deducciones perrr11t1das. plazos de pago. etc . 

debiendo únicamente vanar las tantas tnbutanas aplicables de acuerdo 

con la capacidad económica de cada contnbuyente. para respetar el 

pnncipio de proporc1onaltdad antes mencionado La equidad tnbutana 

significa. en consecuencia. que los contnbuyentes de un rnismo 

impuesto deben guardar una s1tuac1ón de igualdad frente a la norma 

jurídica que lo establece y regula. 

,-------·------··-~:; :··re• .-· .· ·. ~· ~ 
' ~ . -
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Instancia Pleno Epoca Séptima Epoca. lnstancia.r Pleno. Fuente: 

Semanano Judicial de la Federación. Parte : 199-204 Primera Parte. 

Como se aprecia de los criterios anteriores. los principios de proporcionalidad y . . 
equidad previstos en nuestra Constitución Feder~I.'. mi,s;,:,os"' que at:ienden al 

pnnc1p10 de 1ust1c1a acunado por Adam Smith.·consisteri; por una parte .. en que los 

gobernados o sujetos obligados del impuesto debÉt~ "~~~Í-ri~;~ir ~~end.iendo a la 

capacidad económica que tengan estos. es_.·decir~\_según l~s_ ingresos que 

perciban mientras que la equidad no es otra cosa que ei derecho a que no se 

establezcan tratos diferenciados o pnvilegiados que excluyan a cierto 

contnbuyente respecto de lo que se concede-,a__otro_e,; iguales circunstancias. de 

donde se sigue forzosamente que la verdadera equidad tnbutaria consiste en dar 

el mismo trato fiscal a lo que es igual. y ,diSfi¡.,t~'.-a los-contribuyentes que se 

encuentren en condiciones diferentes?. 

' -. '~ ·. >· -

Del articulo 34. fracción ·1v. 'de nuestra- Ley.-Suprema.· se desprende que las 
: _· ' . ' ·-.·, ' . 

contnbuc1ones deben de ate.n~er .ª los principios de proporCionalid,~d y_ equitativos: 

sin embargo, los mismos engloban otros ·mas que han sido_. explorados y 

explicados no solo por la doctnna. sino por el Poder Judicial Federal. asi. la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación a señalado respecto de tales principios o 

·'\l'l...ir.-J,, 1 ""IU•'l.\."I. '1•~u .. :1 J.: Ji:._u, f./ 1•,,,, ... ,,,,., J._. l.4u1JwJ 1r1hu.rur1u. Ke'l."iMa de la Academiu "-1c,.icana 
._i..: l>t,;r,:d1 .. 1 , ...... -.11 /\T'H• 11. "'un11.•ru ~ pag 77 ~ 78 
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garantías. que debe observar la Autoridad al establecer una contribución. lo 

siguiente 

"LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE 

RESERVA DE LEY. Esle alto tribunal ha sustentado el criterio de que el 

principio de lega/ldad se encuentra claramente establecido en el arliculo 

31 constituc1onal. al expresar en su fracción IV. que los mexicanos 

deben contnbuir para los gastos pUbllcos de la manera proporcional y 

equ1tat1va que dispongan las leyes ConfoTTne con dicho pn'ncipio. es 

necesaria una ley formal Para el establec.1m1ento de los tnbutos Jo que 

satisface la e:>e1genc1a de que sean los propios gobernados a través de 

sus reoresentantes los que determinen las camas fiscales oue deben 

soportar asi como que el contnbuvente oueda conocer con suficiente 

precisión el alcance de sus obhqac1ones fiscales de manera que no 

quede marcen a la arb1tranedad Para deterrrunar et alcance o 

profundidad del pnnc1p10 de legalidad. es útil acudir al de la reserva de 

ley que guarda estrecha seme1anza y mantiene una estrecha 

v1nculac1ón con aquél Pues bien. la doctnna clasifica la reserva de ley 

en absoluta y relat1Va La pnrnera aparece cuando la regulación de una 

determinada rnatena queda acotada en fonna exclusiva a la ley formal; 

en nuestro caso. a la ley em1t1da por el Congreso, ya federal, ya local. 

én este supuesto. la matena reservada a la ley no puede ser regulada 

por otras fuentes. La reserva relativa. en carnbio, permite que otras 

fuentes de la ley vengan a regular parte de la disciplina nonnativa de 

f 
r ----



determinada materia, pero a condición de que la ley sea la que 

deterrnine expresa y lirnitativamente las directrices a las que dichas 

fuentes deberán ajustarse: esto es. la ~u/ación de las fuentes 

secundan·as debe quedar subordinada a las lineas esenciales que la ley 

haya establecido para la materia normativa. En este supueSto. la ley 

puede /imitarse a establecer Jos principios Y.'.criterios dentro de los 

cuales la concreta disciplina de la materia reservada Podrá 

posteriormente ser establecida por una fuente···~~~~~daria.· .Asf. no se 

excluye la posibilidad de que las leyes.conten9a_n..~·mis,1~C!t1eS a normas 

reglarnentanas. pero si que tales remisiones hagan posible una 

regulación independiente y no clararnente. subo~~n~da a. la ley .. lo que 

supondria una degradación de la resetVa formulada por la· Constitución 

en favor del legislador. En suma. la clasificación_' d~ la reserva .de_ ley en 

absoluta y relativa se formula con base en el alcance o extensión que 

sobre cada matena se atnbuye a cada especie de reserva. Si en la 

reserva absoluta la regulación no puede hacerse a través de normas 

secundanas. sino sólo mediante las que tengan rango de ley. la relativa 

no precisa siempre de normas pnmarias. Basta un acto normativo 

pnmano que contenga la disciplina general o de principio. para que 

puedan regularse los aspectos esenciales de la materia respectiva. 

Precisado lo anterior, este alto tribunal considera que en materia 

tnbutana la reserva es de caracter relativa. toda vez que. por una parte. 

dicha matena no debe ser regulada en su totalidad por una ley formal. 

sino que es suficiente sólo un acto nonnativo primario que contenga la 

11 



nonnativa esencial de la referida materia. puesto que de ese modo la 

presencia del acto normativo primario marca un limite de contenido para 

las normas secundarias posteriores. las cuales no podrán nunca 

contravenir lo dispuesto en la"º""ª prir.1aria: y, por otro lado. en casos 

excepcionales. y que lo justifiquen. pueden existir remisiones a normas 

secundarias. siernpre y cuando tales remisiones hagan una regulación 

subordinada y dependiente de la ley, y además constituyan un 
··:·, 

co~plemento de: la,,f-eg_u.~aCit!J_t:!,-/egal que sea indispensable por motivos 

técnicos o para el debido cu;,plimiento de Ja finalidad recaudatoria. 

Novena EpOca_ ·-,~-~·~:nciS:~·', PIE;r;o Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su: Gaceta Tomo: VI. Noviembre de 1997 Tesis: P . . · 
CXLVl///97 Página: ·ÚJ Materia:· Administra:. va. Constitucional." 

B) Principio de Certidumbre. 

¡~ 

Este principio establece que toda contribución debe tener fijeza en sus elementos 

o características esenciales con el objeto de evitar actos arbitrarios por parte de la 

autoridad pública Estos elementos o características esenciales que deben de 

contener las contribuciones son; sujetos, objeto, base. tasa. exenciones. época de 

pago, infracciones y sanciones. 

Este principio. lo vemos reflejado en el articulo 5 del Código Fiscal de la 

Federación. al establecer que las disposiciones fiscales que establezcan cargas a 



los particulares y, las que sel""lalan excepciones a las mismas. asi como las que 

fiJan las infracciones y sanciones. son de aplicación estrictas. considerándose que 

establecen cargas a los particulares las normas que se refieren al sujeto objeto. 

base. tasa o tarifa 

En efecto, atendiendo a la lectura del articulo 5, del Código Tributario Federal. se 

desprende que tratándose de los elementos o caracterlsticas de las 

contribuciones. estos son de aplicación estricta, no cabiendo interpretación alguna. 

con lo cual se puede concluir que el principio de certidumbre se ve reflejado en 

nuestra legislación fiscal, otorgando segundad 1uríd1ca a los particulares. obligados 

al pago de una contribución. en el sentido de que la autondad recaudatoria esta 

1mped1da para. de forma arbitraria. interpretar las d1spos1c1ones fiscales Que. de 

suceder lo contrario. el particular se encontraria en un grave estado de 

indefensión. toda vez que éste no podria saber con exactitud la obligación 

1mposit1va que debe cumplir 

C) Principio de Comodidad. 

Este principio consiste en que el legislador debe hacer cómodo y accesible el pago 

del impuesto. ya que si bien es cierto que. el pago de una contribución significa 

una carga para el particular. el legislador d_ebe tomar en consideración dicha 

circunstancia. por lo que dicho príncipio, se cumple cuando el legislador establece 

fechas o periodos que en atención a la naturaleza del gravamen sean más 
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propicias y ventajosas para que el contribuyente realice el entero del impuesto de 

Que se1rate 

Como e¡emplo. la Ley del Impuesto sobre la Renta, prevé el principio de 

comoG1dad. al establecer ei:i .-el Pen-Últim-~ ~á~rafo ~I -Articul~--1 O. qu~/ el impuesto 
::_.' : ; ... 

del e1erc1c10 se pagará med1Snte ·declaración que presentarán los contribuyentes 
' . . . 

antes las oficinas a·utc;·riz~da~:-'.··dentro de'.i'as Úes meses si.gui~ntes a la fechas en 

la que termine el ejercicio fiscal: con ello se ve reflejado el principio en comento. 

O) Principio de Economía~ _ 

Por Ultimo. este principio consiste en Que el impuesto. para justificar su finalídad 

econom1ca. deoe ser productivo 

Al respecto Raúl Rodríguez Lobato6 seflala que este prinCipio cons.iste en que el 

rend1m1ento del rmpuesto debe ser lo mayor posible y-para-ello. su recaudación no 

debe ser onerosa. es decir. que la drferencia entre la suma que se recaude y la 

Que realmente entre en las arcas de la nación tiene que ser la menor posible. 

En el mismo sentido. el mismo autor. citando a Einaudi. comenta que cuando el 

costo de la recaudación excede el 2°/o del rendimiento total del impuesto, éste es 

incosteable y, por lo tanto. contrario al principio de economía . 

• Klodrlg_U\.', l.t•h.thl. Kaul l)p. CI• .• pag. b::t 

··-'¡ 
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3. ELEMENTOS DE LAS CONTRIBUCIONES. 

Como se aprecio en el capitulo anterior. el principio de certidum,bre Que deben 

reunir toda contribución- consiste en que el legislado·;· deb·e~·'. con :toda_' precisión. 
. ' .. ·.·, ··'. . .. " 

senalar los sujetos·a·personas que al realizar una ci_~,~~--~~di~idSd··.'~~-·~btener un 

determinado ingreso·,-.·~:~tan obligados al pag~: del. im"pue~to.-:'de q'l:i~-se-'trate. el 

objeto que se gra,;.; ~ la base a la cual se apli~~á' Í~ ~~~~ tO.:So~llo con el objeto de 

obtener en cantidad llqui~a ei_ ~·onto_ .. q~e ~l .'contri~:~~ent~·- ~~~- enterar ·a la 

hac1erida Púb1tCa ... 

A) Sujeto. 

Raúl Rodríguez Lobato9 • señala que e~ impuesto, como _cualquier _otr_o .tributo, una 

vez que se ha reahzado el presupuesto de hecho previsto por la ley impositiva. 

surge la obligación fiscal y, por lo tanto. hay un su1eto activo y un sujeto pasivo de 

la obligación, siendo siempre el sujeto activo el estado Por lo que hace al sujeto 

pasivo -continúa diciendo el autor- se desprende Que pueden serlo las personas 

físicas y las morales. circunstancia que se confirma de lo dispuesto por el articulo 

1° del Código Fiscal de la Federación. que prevé que las personas físicas y las 

morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes 

fiscales respectivas 

.. Kodriµul.!' ... Lubalu. Raul lJp_ c.:1t.. paµ. 6~ 

I .'( 
L.·· 
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Por su parte . .Jarac~10 senala que el sujeto -pasiVo es el obligado en virtud de la 

propia naturaleza de los hechos imponibles; que de acuerdo con la ley resultan 

atribuibles a dichos s_ujetos por ser.el que los realiza. 

Si bien es cierto que. por regla- general, el su}eto pasivo d~! i~~~e;;to es aquella 

persona que realiza la hipótesis de hecho prevista por la ley' t:iscal. presúponiendo 

que una perdona está obligada al pago de un dete,.,,;,inado ;.:,:,p.~esto, .. ya sea por el 

ingreso que obtenga o bien. por realizar una determinada aciividad, como sucede 

con el impuesto al valor agregado que grava a las personas que en territorio 

nacional realicen los actos o actividades que senala la Ley, también es cierto que 

dentro del espectro del sujeto pasivo del impuesto. se incluye a todas aquellas 

personas que s1 bien no obtienen ingreso o no realizan una actividad gravada por 

ley. por m1n1steno de ésta quedan sujetas a una relación jurídico-tributaria con el 

Estado. sujeto activo del impuesto. 

El articulo 26. del Código Fiscal de la Federación. enumera una serie de personas 

que. si bien no reahzan la h1pótes1s de hecho gravada por la ley tributaria. la propia 

ley les da carácter de SUJetos pasivos del impuesto. sin embargo. dichos sujetos 

son sohdanos con el pnnc1pal, esto es. son obligados solidarios en una relación 

JUrid1co~tnbutana 

Sergio Francisco de la Garza. respecto de la responsabilidad solidaria, sef\ala que 

ésta ··consiste en atnbu1r a una persona distinta del sujeto pasivo principal la 

! ----7't';;. ;:;:,,;-::,~:::'T:::,::-,--,.f-,-,,T-, ---".) 
. r. -·.- / 

- ! 
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obligación de pagar la prestación fiscal cuando éste no lo haya hecho, por razón 

de que el responsable es el representante legal o voluntario del sujeto pasivo o 

porque por razón de un cargo público o de las relaciones con el hecho imponible 

no exige al sujeto pasivo la comprobación <le/ pago de la prestación fiscal. En 

ocasiones la responsabilidad solidaria se extiende accesoriamente al cumplimiento 

de deberes fo1TT1ales . • .,, 

En este sentido. Jarach12 señala que el sujeto pasivo principal es aquel que posee 

la capacidad contnbutiva que constituye el fundamento del hecho imponible. 

mientras que los demás sujetos sólo son tales porque la ley considera oportuno y 

conveniente amplrar al esfera de los sujetos obligados para mayor garantía del 

crédito fiscal. sin que ellos posean capacidad contributiva. 

De lo anterior tenemos que tratándose del sujeto pasivo tributario, existen varios 

tipos. así dicho autor13 los clasifica de la ~iguiente manera. atendiendo a la 

responsabilidad que estos tiene: 

1 Responsables contribuyentes. quien es la persona que realiza. la hipótesis de 

hecho prevista en las leyes fiscales. 

11. Responsables por sustitución, son las personas que por una disposición legal 

quedan obligados al entero del impuesto aün y cuando ellos no hayan intervenido 

De la (iar,.a. Scri,?.io f ranc,:1.,1.:u C >p. cit. Pag. ~08. 
l<l ... ·m p•1~. 443 
"lr.1arg;,.un ~1Jnautuu. Lnulio. ( Jp ...:11 l';.i!!· ~5K 

/,~-:,,~ry------,, 
! r_:; . I 

··-~~§1!) 
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directamente en la re-alización del hech-o.impon1ble pero-al haberlo conocido. la ley 

les impone la obligación de enterarlo. entre los ejemplos de responsables por 
- ·, . ' . 

sustitución tenemos a IÓs rete~edores. nota~16s pübl1cos .. etc 

·. - ·.· -- - :·,~ 

iii. Responsables Por garantía; Son_. las personas que ·se 'encuentran en posesión 
- . ·. . 

de un bien afecto-.a_un gravafnen_. como los c:iue estan·respond1endo al pago de un 

' ' 
crédito tributario~ por el re~ponsable contnbuyente -,., 

El Articulo 26, del Código Fiscal de Ja Federación. establece como obligados 

solidarios de los contribuyentes a los terceros garantes. al establecer en la 

fracción IX. textualmente que: .. los terceros que para garantizar el interés fiscal 

constituyan depósito. prenda o hipoteca o perrrutan el secuestro de bienes. hasta 

por el valor de los dados en garantía. sin que en n1ngün caso su responsabilidad 

exceda del monto del interés garantizado." 

tv Responsables solidanos. respecto a éste tipo de SUJeto pastvo del impuesto. 

Emilio Margéin Manautou. senala que la responsabilidad sohdana surge por una 

sucesión o por representación. Como responsables por suces1ón 1 e> se encuentran 

los herederos y los donatarios universales. mientras que la responsabilidad por 

representación se adquiere en forma voluntana 1 6 o en forma forzosa 17 . En el 

pnmer caso. es decir en la representación voluntana. se encuentran los que 

~ IJcm 
l.a lrJ1..·1..·1l1n \.'11. Jcl l\nKul•• ~h J1..•I ("0J1~1.• 1·1,\:al J1.: la 1·cJcrac11.u1 c..,tahlccc c..:¡uc ~n1n ollli~aJ., .. Mllld..trio .. 

con lo-. cnntnhu!-1.."nh: .... ,"·' h•].!..Jltu·10' y /11.\ Jonu1ur10' u tllulu f'rJr/11..·u/ur rL· ... rt•c10 iJ,• lu ... of1/1j!u,·1ont'.' 
tl.\t'o.JI.•\ <JU•• \t' huf11,•run c:uu,uJ•• ,.,, rt•lu.-i1irr t'un /u\ hlll•'' h•,.:uJu\ '' J••nuJu.\, """'''-'por,·/ monto Jt• é ... 10 ... ·· 
· 1 ral:l:lun \.'111 d1..•I An1culo ~h del Cod11.!u I ¡..,¡,:al d1..· la l·cdc:ra..:iun. 
- 1 r•tr.:i.:1nn VI d<.'I .-\n11..ulo ~h d..-1Cud1g.~11?>1..'al de..· IJ h .. ·dc...•ra..:inn ---···---

! 
--··-·-~--·---, 

-2.~nJ 
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asunlen voluntariamente fa representación de otra u otras personas; en el 

segundo caso los que ejercen por 1ey la representación. 

En conclusión. de lo.antes'v~~¡~o se de~P:ren·~~:-q·~e .~··obligació~_Úibutaria no es 

una ot:.hgac16Í'1 exclusiVa de la P~r5-ona_qué>re-á1iZa ·el ·act0'grav3do u obtíene un 

ingreso gravado por la ley fis~Í-,(~ntri~-~~~~t~).,y·~-:~ue 1'a pr~~ia Jegislación de la 

materia. como lo es el Código Fiscal de la FederaciÓ;.:..~ y: dada·l·a· importancia que 
,;..:_ - .:' ••• :···: < ., : • 

ttene para la economia del Estado el recaudar los iínpuestos. es· que terceras 

personas. por d1spos1c16n de la ley. quedan obligadas frente al Estado del pago de 

una contnbuc16n causada por la realización de un acto gravado o por la obtención 

de un ingreso gravado. sin que dicho acto haya sido realizado por dicha tercera 

persona o el ingreso lo haya obtenido ésta ült1ma 

B) Objeto. 

Uno de los elementos de ex1stenc1a de toda contribución consiste en el objeto de 

la misma. es decir. que es lo que se grava. en otras palabras. el objeto es el hecho 

generador del impuesto que. al realizarse surge la obligación para el sujeto pasivo 

en la relación jUrid1co~tnbutana de pagar el impuesto 

Como sucede en ros contratos de derecho privado. para que estos nazca a fa vida 

1urid1ca deben reunir dos elementos de existencia a saber: consentimiento y 

Objeto Mientras que el objeto en los contratos de caracter privado lo constituye la 
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creación o trans,,,-isiÓn de un derecho o una ob-hgación. 1 ª en el dere"cho tributario el 
. ' 

objeto de los contrib~~i~nes conSiste en el· ingreso o actividad gravada. así 

tenemos que. por. ej,;.m~~o;. el _obj.,,to. d;,I ;,.;,puesto sobre la renta es gravar el 

ingreso cie las P~~ona-~~-.· ~:Í :~;bj'e'io--:d~1 ~¡;:npueSt~'·a:I valor agregado es gravar el 

En efecto. Raúl Rodrlguez Lobato'9. respecto_ del objeto de las contribuciones 

señala lo siguiente: 

.. Toda ley tnbutana debe señalar cuál es el Objeto del gravamen. o sea. 

lo que grava. Es frecuente observar qÍ..le se' confunde el significado del 

concepto objeto del tnbuto con el de .fín°alidad del 'tnbuto;· c¡,ando se 

habla de ob¡eto del tnbuto. se ésta haciendo referencia .ª.lo, que grava la 

ley tnbutana y no al fin que se busca con la imposición.-· Podemos definir . . . . . . 

al objeto del tnbuto como la realidad económica sujet¡;' ~ -~ irrlPoSición. 

corno por e¡ernplo. la renta obtenida. la c~rculació"! c;Je I~ riqueza el 

consumo de bienes o servicios. etc. El objeto• del tnbuto quedará 

precisado a través del hecha imponible.·· 

Para efectos del presente trabajo. tratándose del objeto del impuesto sobre 

d1v1dendos previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta lo constituye la 

distribución o pago de dividendos. 

• /\nu:-ulu l 7lol~ dl!'I CrnJ1g'' C1" il t- c:dc..•ral 
Kudra~uc..·.- l.t1hatu. KJul Op cit. pag_ 11~ 

--··-~-- ·: ~·----·1 
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C) Tasa. 

La tasa o alicuota. es el porcentaje arhcado a la cantidad liquida que es 

susceptible de ser gravada, en otras palabras. la tasa es el monto del impuesto 

expresado. por lo regular. en porcentaje. 

Sergio Francisco de la Garza20, respecto de lü tasa o alícuota, como la denomina, 

sena la que la .. alicuota al tipo de gravame.n que_. con,siste en un porcentaje del 

parámetro. cuando éste consiste en din€7ro .º-~ .. en· bienes_ va/arables en téTTTJinos 

monetanos. en este caso. el parámetro re'?ibf!1 el nomb~ de base irnponible. •· 

Existen las siguientes modal1dade~, de ~~sa5_ o alícuotas_~ 

' 7.;: . 

1 Tasa o alicuota de derráma::~Uarl~ci ¡-~ ca-~tidad ~btenida como rendimiento de la 

11 Tasa o allcuota fija: cuando ta ley_,sef\ala con p_recisión la cantidad exacta a 

enterar 

111 Tasa o alícuota proporcional:. cuando los ingresos personales varían en la 

misma proporción que lo hacen los impuestos. 

:· l>c la (iar,r.a. ~crµ.10 l·ram .. ·1,..-::0 ()p. cit. Pag. 440 



iv. Tasa o alícuota progresiva: cuando los ingresos personales se incrementan en 

una mayor proporción que el incremento en los impuestos. 

. . . 

v. Tasa o alicuOta ,~~~reSi·~~~::c·~-~~-d~-·los ingrds'ós.- p~rSOnales se incrementan en 

una menor p~opor~~~:~ ~·~~:-~-;~'~n~rement~::_~~ Í-~.s i~puesto~ . ... . :< .... ·.· .. 
En este 'orden de ideas:~·:- la tasa es otra 'Cosa_ que el porcentaje aplicado a una 

':· ., ::, .. , 
determinad~, c1~tidad /:en ·:·.º~:um~rario; -· ·5¡~ndo. __ que el_ resultado así obtenido 

constituye el monto del impuesto que el contribuyente debe enterar a la Autoridad 

fiscal. 

O) Base gravable. 

La base gravable. constituye uno de los elementos estructurales de las 

contribuciones. Se define coma la valoración c•Jantitativa del elemento objetivo del 

hecho imponible y cumple dos funciones: de una parte. es la medida del hecho 

1mpon1ble. por lo que. si ha sido correctame:ite establecida debe ser congruente 

con el hecho imponible y. de otra. sirve como plataforma para aplicar sobre ella el 

tipo de gravamen y calcular la cuota del tnbuto.2, 

: ' 1 >iccmnanu Jund1co L~J""""ª· l·.d111.1rml L~pa'.'>a Calp~. S.A. Madrid ~oo 1. pa~. ;~ 
, 'I'T''"'··-- .. ~----, 
r - :·· -.: ... 1 .! :"·' i . ¡ 
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Hugo Carrasco friarte,22 define a la base del impuesto como Ja Cuantía sobre la 

que se determina éste a cargo de un sujeto y por base gravable la cantidad neta 

en relación con la cual se aplican laS tasas del impuesto. es decir. el ingreso bruto. 

menos deducciones y exenciOnes autorizadas por 18 ley~ 

Por otra parte. Sergio Francisco de la Garza23, res~cto de la base del impuesto. 

senala lo siguiente: 

"Se llama parámetro a .. la magnitud a la que debe refenrse a aplicarse. 

según los casos. el tipo de gravarnen"" y cuando el parámetro está 

constituido por una surna de dinero o por un bien en términos 

monetanos recibe el nombre de base imponible 

La función del parámetro es la de deterrr11nar. 1unto con el tipo de 

gravamen. la cuantía de la deuda tnbutana. tanta cuando está formado 

por una suma de dinero o por una magnitud vanable en términos 

monetarios. como cuando esta const1tu1do por una magnitud no 

susceptible de valoración económica. cual la supeñic1e. el volumen. el 

peso. el número de folios de un documento. etc 

Por Ultimo. el parametro puede estar constituido por un valor abstracto 

determinado de un modo más o menos preciso por la ley (como sucede 

(.'arrd.,cn Inane. llu~o /J,.,., . ._·h·• 1-uc.·u/. l.Ju.·1..·111nur10' .luriJ14·rn 7,.,,1.it1co'. Volumen:?:. Pnmt:rd Panc:: 
1 JttoriJI (),fnrJ :-.c~unJ.t 1 Ji.:1on '1c.·"'-·o 2002. Pª!! lt>ll :'." 161 
u~ la (liU/...t. ....... r!!HI l ran ... 1-...::u (.)p. l:ll Pa!! "'-'~ :'." -1.~ .. 

---~--- -;::;;:,-.-:::--. . -7 : ( ·•' 1 
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en el irnpuesto de sucesiones. en que el concepto fiscal de caudal 

hered1tano no coincide con el concepto civil). o en el impuesto sobre la 

renta de las sociedades rnercantiles. en que el concepto de renta legal . -- - " . 

discrepa del concepto contable de 're;:;ta.'En'est~s hÍ~Ótesis. c:Hce Berliri, 

·.a deterrr11nación de la b~se::·¡;;,P~':'JibJ;; ~;~ 'P~rli:::u1~~;;,.,e;,f~- dJfl-,;¡,. en 

cuanto hay que interpretar P'!fnera-:nent'!'_ la vol~ntad cÍel 1eglsla.dor para 

deterrrunar exactamente el parámetro.:· 

En efecto. atendiendo a o antes expuesto, se puede concluir que la base gravable 

es la porción del ingreso. rendimiento o utilidad gravable a la que deberá aplicarse 

la tas.a. cuota o tarifa. con el objeto dP. fijar en cantidad liquida el monto de la 

prestación fiscal que se debe satisfacer. 

4. LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA EN MEXICO. 

lndepend1entement~ de los fines _ p_or _los cuales los gobernados deben pagar 

impuestos. no puede negarse que la obligación de pagar contribuciones al Estado 

implica una carga para las· part1c"u13res. ya que sufren un menoscabo patrimonial al 

ceder parte de su riqueza al Estado con el objeto de que éste pueda allegarse de 

los recursos financieros necesarios para la realización de sus fines. 

,
! 



En efecto. Gabino F-raga set\ala que .. e/ sosterlimiento de la organización y 

funcionamiento del Estado implica necesariamente gastos que éste debe atender 

procurándose los recursos indispensables74 • 

El mismo autor Continúa ··comentand6·- que el mismo .. ,-.-;s decir. -el impuesto. es 

establecido - .. ~or ~: ~I · P~d~/-~:¡jb~i~o .·_-~j~_~;~~:~~~::·:·~na '. pren:og~~i~~--:: i~h,;~nte a la 

soberanía; de ·tal ma~~:;,-·q·Ú~-la 6b/i~-B~i~n:d;;·ciibrirl'a no· co,.;;¡i/Uye una obÚgación 

contractua~ n/ ~g)da ~'j,·r: /~~ ieY~~ :~¡'~j¡~~~)~i~o ·unB ·e~~~-· e'sfB~1e·~i;~·:po~ decisión 

unilateral del estad~,· ·so.m~~j~~-~-----~'x~iu~-~~~mente"' ~·;:.las:.~~.º""!ª~ ,~el d~recho 
público 75 

Sergio Francisco -~e la Garza26, define al Poder: Tributario como _la facultad del 

Estado por v,i.~u~ :- ~~ · I~ _- c~al pued~ - impon~r a· _los partí~~l~res ~a. obligación de 

aportar una parte de su nqUeza para el ejercicio de las atnbUciones que le están 

encomendadas 

Por su parte. Valdés Villarreal> 7 sei'\ala que ·con la soberanía:· la potestad {poder 
. . 

tnbutano] comparte de cierto modo las caracterlsticas det p_oder.'supremo. en lo 

económico. 1nahenable. en cuento no se puede comprometer.- <;Jar en garantia. 

transgredir o arrendar a la manera de los negocios pnvados: y solamente limitado 

en su eficacia por la reciedumbre de la vivencia democrática y de la posibilidad de 

-.~ Jra~a.<iatiint• <1r ~1t Pa~ ~I'." 
·· ldc:rn Pac '.'lti 
• lk IJ <1a~/J. ~c.:r~h• 1 ran...:1 .. ,.t• ()p 1.11 Pdt.!. ~07 

t_·11adt• pt•r lle: la (1ar/ .. 1 .... c.~~ .. , J ranii.:1?<>1.:t•. l>r. l.:"11 Pag. :?o7 



la aplicación razonable de la ley. y en su legitimidad por las garantias iridividuates 

y por la forma de gobierno de equilibn·o y coordinación de los poderes de la Unión 

y de sus funciones o competencia de la a:.Jtoridaa .. , 

Ya que el pago de las contribuciones implican un menoscabo en el patrimonio de 

los gobernados. obhgací6n que se establece como se ha. visto en función del 

poder soberano del Estado, dicha obligación, en Uf'.1 estado- de derecho. debe estar 

establecida en la fey. 

Es entonces. que el Artículo 31. fracción IV. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. establece de forma expresa: 

'"Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

IV Contnbu1r para los gastos pübl1cos. asi de la Federación, como del 

Dtstnto Federal o del estado y Municipio en que residan. de la manera 

proporcional y equ1tat1va que dispongan las leyes . .. 

Por su parte. el Articulo 1. del Código Fiscal de la Federación, señala de forma 

literal lo siguiente· 

-;----7 
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-Articulo 1.- Las personas físicas y las morales estan obligadas a 

contribuir para los gastos públicos conforme a las . /eyes fiscales 

respectivas:- las disposiciones de este Código se aplicarán en su 

defecto y sin perjuicio de /~ dispt.iesto ¡;.or los tratados internacionales 

de que México sea parte. Sólo mediante ley podrá destinarse una 

contribución a u~ gasto púbJico especifico_ 

La Federación _q':'edá ·obligada a pagar contribuciones únicamente 

cuando las leyes los señalen expresamente. 

El asocian/e esta obligado a pagar contribuciones y cumplir tas 

obligaciones que establece este Código y las leyes fiscales por la 

totalidad de los actos o actividades que se rea//cen. mediante cada 

asociación en participación de la que sea ;::Jarte. 

Los estados extranjeros. en caso de reciprocidad. no estan obligados a 

pagar impuestos No quedan comprendidas en esta exención las 

entidades o agencias pertenecientes a dichos estados 

Las personas que de conformidad con las leyes fiscales no estén 

obligadas a pagar contnbuciones. únicamente tendrán las otras 

obligaciones que establezcan en fonna expresa las propias leyes ... 

-:_7 



Como se aprecia. en nuestro sistema jurídico fa obligación de pagar 

contribuciones esta plasmada en la Constitución Federal. obligación que se ve 

reglamentada en el Articulo 1 del Cód1go-F1scal de la Fe~eración 

En este contexto. el imponer una contribución' es un acto unilateral de autoridad 

que. atendiendo al principio de l~g~IÍd·~~·-:Consa'.9~~~·~~~/-et:'l ·e~-'~ftiCulo · ~-:6. de la Carta 

Magna. debe establecerse _en -~eY:~~~-.-~~:~-~u~:~:-_nb-~c Ú~:~:~ -~~-,.~~ch.~ir'_ que la pnncipal 

fuente de las obligaciones tri~utari-~~,-:~s:la. l.'ey> 

En este tenor de ideas. cabe citar lo qUe establece el' Articulo 73. fracción VII. de 

la Const1tuc1on Politrca de los Estados Unidos Mexicanos. el cual dice 

"Articulo 73.- EL Congreso tiene facultad 

VII Para imponer las contnbuc1ones necesanas a cubnr el 

presupuesto.·· 

Por su parte y, el Articulo 74, fracción IV, primer parrafo. de la nuestra Ley 

Suprema. señala lo siguiente: 

"Articulo 74.- Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados· 

' 1 r.' t. '-·' ... 

7'-Pr::~·-' ,'"\ .:)·¡.,,:·4-------; 
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IV Examinar. d1scut1r y aprobar anualmente el P~supuesto de Egresos 

de la Federación. d1scuti6ndo primero las contribuciones que. a su 

¡t.1c10 deben decretarse para cubnrlo. así como revisar la Cuneta 

PUb/lca del año antenor . .. 

De lo anterior. se desprende que los particula~es. ~o está~ Óbligados _a_ pagar una 

determinada contnbuc1ón. sin que esta este expresamente establecida en una ley, 

siguiendo para tal efecto. las formal~~-ad·;~. Í~·~;~¡:~¡~~a~: __ e_~t~blec~d,~s ~~~ i~· propia 

Const1tuc1ón 

Dt- lo antes narrado se aprecia que_ es una obÍ1ga~i.~n de los particula~es el de 

contribuir para los gastos públicos. obhgación que no puede ni debe confundirse 

con una obhgac1ón contractual, pues la obhgac16n trib-utaria. como'se set'\aló. na.ce 
- - -

de un acto unilateral del Estado en ~je;~icio-·d~.· su i~pé-~io;· y_ c~an~o el sujeto 

pasivo se encuentra en el hecho generador del crédrto fiscal. 

Sin embargo s1 bien es cierto que el establecimiento de · co~tribuciones y su 

consecuente obhgac1ón de pagarlas. es un acto de soberanía del Estado. también 

lo es que dicho acto de autoridad no puede ser arbitrario. pues este acto debe 

estar debidamente fundado y motivado. Así, como se ha apreciado, para que el 

estado pueda imponer contribuciones debe seguir un proceso legislativo que 



-'º 
determinada contribución. como fa es la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. sin que 

ello implique que la contribución establecida en ley deje de observar los principios 

de proporcionalidad y equidad. 

A) La obligación tributaria de los extranjeros. 

Un caso especial, en nuestro sistema juridicc tributario. lo constituye la obligación 

de los extranjeros de pagar contribuciones en México, toda vez que en principio y 

de la lectura del precepto const1tucionat oue establece la obligación de contribuir 

para los gastos pübhcos. sólo se hace referencia a la obligación que tienen los 

mexicanos. sin que dicho precepto haga referencia o vincule dicha obligación a los 

extranjeros. 

A este respecto. Emilio Margá1n Manautou..,e. comenta lo siguiente: .. Como nuestra 

Carta Magna guarda silencio respecto a Jos extranjeros. se les ha considerado 

obllgados al pago de contnbuc1ones por d1spos1ción de ordenamientos 

secundanos como el Código Fiscal de la Federación o la extinta Ley de 

Nacionalidad o de Naturalización. estimándose que aun cuando sobre este punto 

hay una laguna en nuestra Constitución. Jos extran1eros si estan obligados al pago 

de tnbutos dado que al hacer uso de nuestras instituciones públicas. en igual de 

c1rcunstanc1as que los mexicanos. justo es que también en igual de condiciones se 

/es grave en la forn7a proporcional y equitativa que dispongan Jas leyes. para que 

contribuyan al gasto público ·· 

;,. '1ar~;11n f\1anauh•U. 1 1n1l1P. ()p cll l'o.i~. ~t-4 
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Por su parte. Raúl Rodriguez Lobato29 senala que el Articulo 31, fracción IV. de la 

Const1tuc16n Política de los Estados Unidos Mexicanos únicamente establece que 

es obhgac1ón de los mexicanos contribuir para los gastos públicos. sin -embargo, 
,. ·-- -

aún y cuando el precepto constitucional sólo se refiere a la· obligación de los 

mexicanos, ello no implica que sea una obligación exclusiva de los na~ionales el 

pagar contribuciones. toda vez que ni el Articulo 31, ~¡ ningúr:l otrO· Precepto de la 
. - . . -

Const1tuci6n. prohibe _que los extranjeros tributen en México,' Cuando residan en el 

país, constituyan un establecimiento perrnanente en él u obtengan ingresos de 

fuente de riqueza ubicada en territorio nacional 

Para mayor abundamiento. cabe señalar lo queº al respecto ha establecido la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el criterio que a 

continuación Se tranScribe:· 

"IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LOS EXTRANJEROS PUEDEN SER 
·.'~'. '~ '.. ·-:. 

CAUSANTES DEL. Conforme a la fracción 11 oel articulo 21 del Código 

Fiscal de la Federación. la calidad de deudor o -de sujeto d,e un crédito 

fiscal. puede recaer sobre los extranjeros residentes en la República o 

en el extranjero. por actos efectuados o que deban producir en ella 

efectos 1uríd1cos y económicos. o por ingresos que obtengan por 

cualquier título. de fuentes de n·queza situadas en el Ternton·o Nacional 

; .. H.oJrigu.:..- Luhalu, H.aul. (.tp. Cit .• rai:. 1 :.:. 



Segunda Sala Quinta Epoca. Semanario Judicial de la Federación. 

Parte: LXXI. Página: 2492" 

En el mismo sentido. el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 

Administrativa se ha pronunciado sobre la obligación de los extranjeros de pagar 

contribuciones en México. como se aprecia de los criterios que se transcribe a 

continuación: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. EMPRESAS EXTRANJERAS QUE 

PERCIBEN INGRESOS DE FUENTES NACIONALES. El artículo 3o .. 

fracción 11. de la Ley del Impuesto sobre la Renta. reformado por 

Decreto de 28 de d1c1embre de 1957. establece que son sujetos del 

impuesto los extran1eros residente en el extran1ero y las personas 

morales que no estén establecidos en el pais. respecto de sus ingresos 

gravables procedentes de fuentes de nqueza situadas en el territorio 

nacional Y conforme a dicho precepto debe estimarse. en pnmer lugar 

que sea cual fuere la naturaleza del contrato celebrado en el extranjero. 

del que denven ingresos gravables. y sea cual fuere la ley aplicable 

para su 1nterpretac1ón y cumpllmtento entre las partes contratantes. los 

ingresos gravados quedaran su1etos a la ley nacional. En segundo 

lugar. los ingresos deben estimarse procedentes de fuentes de riqueza 

situadas en el temtono nacional. cuando el beneficio obtenido por el 

causante extran1ero provenga de la explotación de recursos del país. o 



de fuentes de materia prima ubicadas en México. o sea el fruto del 

trabajo desarrollado en el pa/s, independientemente del lugar donde se 

haya celebrado el contrato. Y. en tercer lugar. como el objeto de la 

obligación fiscal son los ingresos obt6ni<.Jos. les es aplicable la ley 

vigente en el momento de obtenerlos. independientemente de lo que se 

haya estipulado sobre la obligación del pago. en el contrato celebrado 

en el extranjero o en el pals. pues no se trata del derecho del 

contratante a obtener lo pactado, sino de la obligación fiscal de pagar 

por los ingresos obtenidos. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MA TER/A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Tnbunales Colegiados de Circuito. Séptima !Epoca. Semanan·o Judicial 

de la Federación. Parte: 46 Sexta Parte Pdgtna· 58 

Me adhiero a lo expuesto por los tratadistas antes citados y tomando en 

cons1derac1ón lo establecido en los criterios emitidos por nuestro Máixamo Tribunal. 

es que cabe señalar que la Ley Reglamentan3 de la fracción IV. del Articulo 31. de 

la Constitución Política (que es el Código Fiscal de la Federación). no distingue. 

tratándose de los su1etos de las contribuciones. entre mexicanos y extran1eros al 

sostener que toda persona fisica o moral esta obligada a contribuir para los gastos 

pUbhcos conforme a las leyes fiscales, por lo que lo establecido en el Código 

Fiscal de la Federación no contraviene lo expresado por la Ley Fundamental. toda 

vez que en la misma no se encuentra la prohibición de obligar a los extranjeros de 

pagar contribuciones. ----------------¡ f TEs1r:' 
LihL'•' 



Ejemplo de la anterior. es la Ley del Impuesta sobre la Renta que establece. en el 

Articulo 10. fracciones 11 y 111. la obligación a -.carga de los extranjeros de pagar 

dicho impuesto· cuando- ten~~ri .: Un ~estabÍec1m1enta -pe~·anente .en el pais y los 
·-·· - ,_,. .. ··-- '· 

ingresos gravados se~_n_. at~-ib~Ú~les·· a,. ~-iCh'a esi~blecim1ento. permanente o. 

respecto de los ingresos \ qu~ Obte':"~~~!'1 las residentes , en el extranjero 

provenientes de fuente d~ riqueza u~i~d~ ~n- terntO"no nacional y los mismos no 
,_ ·. :-. :· .. '; ''·· 

sean atribuibles a un establecimiento permanente en el país. 
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CAPITULO lf. EL DIVIDENDO. 

Toda vez que el propósito del presente trabajo es el de analízar el impuesto a los 

d1v1dendás d1stnbu1dos por personas morales a sus accionistas, es menester hacer 

un anb.l.1s1s del concepto de dividendo, ello con el objet~ de --comPrender mejor el 

tratamiento fiscal Que se le da a éstos en las leyes fiscales. en particular. la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. 

En efecto. el concepto de d1v1dendo toma dtferentes matices o tipos. existiendo 

diversas clases de d1v1dendo. tales como dividendos brutos. dividendos netos. 

reales. etc 

La propia Ley ael Impuesto sobre la R~;,ta_vige~te e;..¡ 2·0ó2~~-s~~aia _en.su ~rticulo 
- - · .. ··,·-.· -

165 Que ingresos son asimilables a dividendos, .- sef\aland0 '. entre otros los - ·,:;· ".·,-.- < ; 
prestamos a accionistas. erogaciones Que- no sean-.dedUcibles-~ 1a utilidad presunta, 

etcétera 

Independientemente de lo anterior. para efectos del presente trabajo que, si bien 

no tiene por Objeto el estudio del dividendo en si mismo, es necesario señalar cual 

es su naturaleza y los tipos que estos pueden revestir en relación con el concepto 

establecido en ta Ley del Impuesto sobre Ja Renta. con el objeto de establecer la 

Procedencia y legalidad de aplicar el factor previsto en la Ley del Impuesto sobre 

la Renta a la cantidad que. por concepto de dividendo, es susceptible de repartirse 

por la persona moral que los genera. 

.) 



1. CONCEPTO DE DIVIDENDO. 

Para comprender me1or el tratamiento fiscal que en la legislación se le ha dado a 

los dividendos, consideramos apropiado comenzar por senalar que es lo que 

significa el concepto de dividendo. El Diccion.ano de_ la Lengua Espanola, de la 

Real Academia Espal\ola. lo define el concepio" de "dividendo" de la siguiente 

manera: 

"dividendo (Del /al d1videndus. p~ f.·¡, .di. "d1v1de~e. dwidir.)1. ~- Alg. y . . . . '· . 
Ant. Cantidad que ha de di;Ídi~e·· ~~;. orra·: ... _:11 _ -~-~~~~~. 1 _: .. Cuota que. al 

:... -'~ .. ___ ,. -:·--..:;::::·. <:·.-:~ < 

d1stábuir-- ganancias; -una '?ºmPaf1ia, ::-: 1!1t:;r:canti1. co,_rresp'?nde a cada 

acción. /1 pasivo.: 1~,-Cada Ú1aLcle:1as,.cantidades_ parciates que -se 
-¿:_.-

cornpromete~--~- ·5~~isf~~~~--e~:-~~-~-~-~~¡:·t·o-;:·d~ una __ acción u obligación ·a 

requenmienfb -d~·-ia e~!;d~d ~;;,;~'?r~:>·' 

Una vez que se· ha señalado el significado ·de la palabra .. dividendo... es 
,. ,:·' . 

conveniente señalar·:\ los·· preceptos legales que establecen su existencia y 

obligación de pagarlos:· 

De esta manera,. el Articulo 16. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

señala de forma expresa: 

------- -------

~ 
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\ \ \'''" . :. 
\ \': - . 



.. Articulo 16.- En el reParto de las ganancias o pérdidas se observarán, 

salvo pacto en contran·o. las reglas siguientes: 

l.. La ·d1stnbuálón .. :d'e · ·~ laS . ga_na~ciRs -. o '.pérdidas entre los socios 

capitalistas s~ h~~ /,~p~~i~~a/',;;;;,~_fe a· sus aportacioneS: 

//.- Al socio industrl~I _ ;¿,~sponderá la. mitad de las ganancias. y si 

fueren varios. esa ,;,¡;~~is~··d;~/d;f-á e-,;,tre eúos por igual. y 

111 - El sacio o socios industriales no reportarán las· pérdidas ... 

:07 

Por su parte. el Articulo 117. del mismo ordenamiento legal. establece de forma 

expresa lo s1gu1ente~ 

.. Artículo ·117.- La d1stnbución de las utilídades y del capital social se 

hará en proporción ;;,¡importe exhÍbidO -de tas a·cc;Ones. 

Las suscriptores y adquirentes de acciones pagadoras serán 

responsables por el importe insoluto de la a~Ción durante cinco años. 

contados desde la fecha del registro de_ traspaso: pero no podrá 

reclamarse el pago al enajenante sin que antes se haga excusión en /os 

bienes del adquirente.·· 



En este mismo orden de ideas. cabe senalar el cfiteÍio s~stentad0 por el Octavo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. resp.ecto del concepto de 

dividendos dentro de las socieda-d mercantiles. r~·Ú~mo que"~enala lo si9uiente: 

DIVIDENDOS. SU CONCEPTO DENTRO ; DE : LAS . SOCIEDADES 

MERCANTILES. En las sociedades rnercantiles - constituidas en 

sociedad anónima. su capital social repffisenta el monto de la inversión 

pennanente de las personas que invierten en ella. éste se divide en 

acciones. Las acciones constituyen por tanto una parte a/icuota del 

capital social y están representadas por titulas valor que otorgan a Jos 

accionistas. entre otros. derechos patrimoniales. que son los que 

confieren a los acc1on1stas la prerrogativa de cobrar los rendimientos y 

de obtener el reembolso de su inversión c..on motivo de la disminución 

del capital o liqu1dac1ón de la persona mo: .. a/. Ese rendimiento se conoce 

como dividendo. que tiene como origen las ganancias generadas en la 

empresa, de operación o patnmonia/es. que previamente o en el 

momento de su d1stnbuc1ón habrían causado el impuesto sobre la renta. 

El dividendo viene a ser la cuota por acción que de la utilidad 

distnbu1ble tiene derecho a recibir el accionista. y se obtiene 

prorrateando el monto de los dtwdendos a d1stnbuir entre el total de las 

acciones con derecho a esa distn.bución. según el acuerdo 

correspondiente de la asamblea general. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 



Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito t=poca. Octava ~poca. 

Semanario Judicial de la Federación. Parte : XIII-Mayo Pagina: 442 

Como se aprecio en el 3p~rtada· a'nteriof; el di~idendo es el beneficio Que perciben 

los accioni~tas ·~~ -~~:~ ~~·~~e~·~~;:~n .virtJd de su participación ~n _el capital social de 

la misma; sin 'embarQb.-:~·~:-~~;:.l~ctUra de los artículos 16 y 117 de la Ley General de 

Sociedades._Mercantil·~~,~~.-~~- ap~~~ia que el benéfico que la sociedad genera y que 
' .. _ ';: ··:" .. > ·_,- .. ,.;· .. ·_. ' ~ -

es susceptíble dé repartir.se.le denomina como -ut1hdad ... 

En este orden ·de~ ideas~ ca he·. sel'\alar que la utilidad se define como aquel 

provecho, convenienéia.)nteréS O frUto que se saca de una cosa3o. 

Roberto L. Mantilla Molina31 señala que .. el derecho al cobro de utilidades. las 

cuales en la S.A. suelen llamarse dividendos. esta representado por títulos 

1'· 1 >1cciunariu de la Lcn~uot EspaftL,la de la real Academia Espai\ola. Editorial Espa.'a Calpe. S.A. Madrid 
~1100. pag. ~O:"J 
· '1-1antillJ f\h•lma. Robenu. L. Ül!'n:cho f\..1t:rcant11. l:.Jitorial Porrua. S A Vigé~ima no\.ena t:dicion "-1c'icl• 
:?oo~. pag. 3X~ 
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accesonos. los cupones. que deben llevar adhen·das- las acciones. y que también 

pueden.tener los certificados provisionales (art. 127) ... 

De conformidad con la lectura anterior.= 's~r·Qe :un·a 1nttá.rrogante "'.¿los· dividendos 
-, · .. ,". ···,·:·;_,·.,..·-._,·:- _._. 

d1stnbL"1dos por una sociedad equivaSen o son: sinónimos a 13 utilidad que ésta .. , ., -· .. 

Ultima genere? A este respecto, Jorge Barrera'~G¡..af.12 ~merlta ·10 sigUiente: .. El 

derecho del socio a /as ut1/1dades debe distingUirs~-·d~·-~1--d~~~o ai"°di:;;.idendo ... 
. .. . ·.·· . 

Aquél. consiste, salvo disposición en contrario de los .e~tatutos (arl.:16 caput y fr. 
,· ,.,,. ·.·:··:.-.:·"_ 

IJ en asignar al socio una parte proporcional del sÚpe_~ávi(- {;Je la sociedad que 
-},·.:_---' 

arroje el balance después de deducir todas sus obligaciones y deudas ... el 

d1v1dendo. en cambio. consiste en el derecho a recibir una cantidad de dinero (o 
- ., . ' ·' ' 

de otr-os bienes que al efecto se valoncen también en dinero):-8 virtud del reparto 

que ya haya acordado la asamblea o que prevea el contrato~- Por otra parte. de las 

utilidades aue arroje el balance anual pueden participar. además de los socios o 

acc1on1stas quienes no Jo sean. como puede suceder 'Con .Jos 'tundadores (art. . . . 

105) los ad1n1n1stradores segun prBct1ca común. --/Os-_ trabBj~dores ·sean o no 

titulares de "acciones·· de trabajo (art. 114). en cambi~~~~~;';d~-;;·~h~--~ dividendos 

no participan quienes no sean socios .. 

Et mismo autor 33 continua señalando, respecto a la diferencia entre_ dividendo y 

utilidad. lo srgurente .. Se trata de dos conceptos y de -dos situaciones distintas. 

aunque el pnmero. es presupuesto del segundo; además el derecho a las 

B.trrc:ra t 1n11. Jl•rt.:i: hht111u ''"h'' .J~· IJ ... ·rc·c.:hu .\t ... ·rt.:l.lnlll. Ed1H1rial Porrua. S./\ .• Cuana reimpresión. 
~1~"1.·o ~()(JO. pa!! ~::~ 
· 1.Jc:m 
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utilidades se desprende de ta naturaleza misma del negocio social; y es 

indispensable por parte de Jos órganos sociales. El dividendo. en cambio. depende 

de la existencia de utilidades repartibles y de que la asamblea acuerde la 

distnbución entre los socios-de las ganancias que arroje el balance que ella haya 
-- +-- - -

aprobado previamente: es pues. un derecho del que la asamblea si puede 

disponer ... 

En este orden de idea~. rios adheíimos al criterio sustentado por el Maestro 

Barrera Graf. en el sentido de que la utilidad y el dividendo son dos conceptos 

diferentes que surgen al realizarse situaciones Jurídicas distintas. 

En efecto. dichos conceptos no pueden considerarse como sinónimos que_ sirven 

para designar un mis;.;,~ ~-eta, pues si bien es cierto que el seg~ndo ~1 -dividendo-. 
~'. , ~ .: • e - '· O 

presupone la exist'encia· de una utilidad. el nombre con el que·se'.te designe la 

distribución de ganancia 'generada- por la sociedad dependerá d-e·í· rriOmento y de la 

calidad de la personas a quien se I~ _hace el pago. 

. . . 
Toda sociedad. por el mero ejercicio de' su.· activ1d-ad .. mercantil presupone la 

generación de una utilidad, la mi~-~:¡;.·-~~;~~~:~a~,~~~:-.·p·r~·Pia de la soci~dad- la cual es 
•• ,_. •• .., 1 

susceptible de ser repartida o ·c::s_~strib~ida, _sin;.e'"!1.t:>a~go~_' la utilidad poi si misma no 

es un drvtdendo. aceptar lo contrario seria tanto Como designar a Ja repartición de 

utilidades a los trabajadores como que estos estan percibiendo un dividendo de la 

sociedad. cuando el dividendo sólo puede ser distribuido a las personas que 

tengan la calidad de accionista de la sociedad. 

I '"· :pT" ··~ - - - ··-::-----~ 
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Para efectos fiscales. que es el objeto d'91 presente trabajo, es importante 

d1st1nguir entre el concepto de utilidad de:. co~cepto de dividendo ya que, como se 
. ' 

señalo en el párrafo anterior. de.ser-UtmZado indistiritamente dichos términos el 

reparto de utilidades que tá~:~-.~?ci~~~ · .~~~,li~e: .ª .. su~ _··:~rab~jadores pudiera 

considerarse que dichos t~b~jadOi~s ·está~iáo'-/ PerCibiendO -~n -dividendo ro que 
j ', . . . " ~ ' -

provocarla que tal ingreso de~ toS/.trabajadOres ·;· Se~ia -. gravádo como dividendo 

violando el principio. d~·--.;;q~-ida'cj·: pla5,.;)3d+o_ Cn :e1·---Af.ticU'tc; .3.1, fracción IV. de la 
. ·:~. - . , -· .. ,.. > ... '~ . -_,.._, . . . 

Constitución Federal •. tOcsa' VeZ qU"e se·_eStaria'graVarldo .. de la misma manera a dos 
;i:' • -:"" ~· ~=-,~:;-

personas que se encue·~trán en SitU-áci~~eS'jur-idiCSS·d¡Sti'Otas:~ 
·, ~ ".::~:,·; .·; ,;<::>--: ::.:<;~. 

... .< -;- ~"· .... _,. . · ... :: : ._ .. .," ': . > --._ 

B) El concepto -de-dividend0 e~ ~a legi~Í--·~iÓ~ fi~~~I._-; _, 

El concepto de dividendo en la legislación fiscal, en particular. por lo que hace a la 

ley del Impuesto sobre la Renta. es utilizado indistintamente con el término de 

.. utilidad~. ello con el objeto de designar al objeto del tributo que es .-el de gravar el 

ingreso que una persona percibe de una sociedad. como consecuencia de la 

riqueza que ésta última genera en virtud del ejercicio de una actividad empresarial. 

Lo anterior. se corrobora de la lectura de la primera parte del Articulo 11. primer 

párrafo. de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigen_te a . .-part_ir del primero de 

enero de 2002. donde se establece que las personas morales que distribuyan 

dividendos o utilidades deberán calcular y enterar el impuesto que corresponda a 

Tr,-;i (1? '"" ,"- •. ,-. l> .... -------, 
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los mismos. aplicando la tasa establecida en el artículo 10 de ese ordenamiento 

legal. 

Por su parte. el Articulo 165 de la Ley en comento, establece. tratándose de 

ingresos por dividendos y en general por las ganancias d!stribuidas por personas 

morales, que conceptos se consideran asimilables a dividendos. sei'\alando de 

forma expresa lo siguiente: 

"Articulo 165.· ( ... ) 

Para los efectos de este artículo. también se consideran dividendos o 

utilidades distribu~dos.: los siguientes: 

l.· Los intereses a que se refiere el articJlo .123 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y las participaciones' en la utilidad que se 

paguen a favor de obligacionistas u otros. -PC?.,r. __ s_oc~~~ad_es ·mercantiles 

residentes en México o por sociedades nacionales de crédito. 

11 - Los préstamos a los socios o accionistas. a excepción de aquellos 

que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la persona 

moral. 

...,~ .. . . -:-;.:~---i 
¡ 



b) Que se pacte a plazo menor de un año. 

c) Que el interés pactado sea igual o supenor a la tasa que fije la Ley de 

Ingresos de la Federación'pa;a la_prórroga de créditos fiscales 

' -

d) Que efectivamente se Cumplan estas ·condiciones pBctadas. 

111.- Las erogaciones que no sean deducibles conforme a esta Ley y 

beneficien a los accionistas de personas morales 

IV.- Las omisiones· de.·:. Jngreso.s o las compras no realtzadas e 

indebidamente registradas. 

V.- La ut1l1dad fiscal detenninada. 1nc/us1ve presuntivamente. por las 

autoridades fiscales 

VI.- La modificación· a la utilidad fiscal denvada de la determinación de 

los ingresos acumulables y de las deducciones. autonzadas en 

operaciones celebradaS entre pattes relacionadas. hecha por dichas 

autoridades . .. 

44 

Tratándose de dividendos pagados a residentes en el extranjero. sin 

establecimiento permanente en México, el Articulo 193 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, senala lo siguiente: 



.. At1ículo 193 - En los ingresos por dividendos y en general por las 

ganancias d1stnbu1das por personas morales. se considerará que la 

fuente de nqueza se encuentra.en terntorio nacional. cuando la persona 

que los d1stnbuya resida en el pals 

Se considera d1v1dendo o utilidad distribuido por personas morales: 

/ Las utilidades en efectivo o en bienes que envlen los establecimientos 

permanentes de personas morales extranjeras a la oficina central de la 

sociedad o a otro establec1rniento ~rrnanente de ésta en el extranjero. 

que no provengan de la cuanta de utilidad fiscal neta o de la cuenta de 

rernesas de capital del residente en el extranjero. respectivamente. ( ... ) 

11 Los establec1m1entos pennanentes, que efectúen. reembolsos a su 

of1c1na central o a cualquiera de sus est8blecimient'as en e_I extranjero. 

consideraran dicho reembolso corno.,. utilidad·:: distnbuida. incluyendo 

aquellos Que se denven de la tenn~naci~·~,_,:'.~~: ~u~·~,~:~tividades. en los 

términos previstos por el artículo 89 d~ __ Élsta ·Ley. ( ... ) .. · 

45 

Como se aprecia de los preceptos legales antes transcritos, para efectos del 

impuesto sobre la renta. el ingreso que perciba una persona. sea cual fuere su 

-----1 
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calidad frente a la sociedad que paga. no otstante que se trate de una utilidad 

distribuida o de un dividendo pagado. dicho ingreso estará gravado con el 

impuesto sobre la renta. 

Como se aprecia; la Ley dei'tmpuesto sobre la Renta grava.el ingresó que.una 
' .· -

~erson'a _obtién~ .. d~.~·~~~~~~Cieda~ proveniente de la riqueZ:a-·qu!3 ~sta últin.ia haya 

generad~ en vi'rt~d- 'de1~:.E!Jércicio de su actividad empresaÍial. sin importar si dicho 

pago es r;:>or e:o~c~pt~ .. _de utilidad o de dividendo. 

C) El concepto·, de.· dividendo en los Convenios para Evitar la Doble 

Imposición suscritos por México. 

Como consecú_~ncia de la globalización en los negocios y las inversiones 

1nternac1onales><·- se comenzó a advertir que los ingresos obtenidos por los 

particulares sufr~an la incidencia de dos .. o maS so~ra~-ias ~n virtUd .-de .que tanto 

en el pais d~ ~e_s_i_denci~ de_f _cc;>ntribuyen~e_ asi __ <?~r:1-~- en._~I pa_i~. d~ la fuente del 

ingreso habla ~~~ s.imihtud de i~puesÍos q:u-~: ~rá~~:~ el:'~~~~-~~~~.~~~-~:-r 

Por esta razón. nuestro pals a ~a-~ir de la .década de )'os noventas comenzó a 

negociar y celebrar:-Tratados Internacionales con diversos p~i~~~-~ Para _evitar la 

doble tributac16n. lo anterior atendiendo a las necesidades de, evitar que dos 

gravamenes impuestos por distintos Estados incidan en el patrimonio de una 

persona. lo que conllevaría a desalentar la inversión económica. 
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El Modelo de Convenio, que ha seguido México para la celebración de dichos 

Tratados es el Modelo de Convenio FiScal de la Organización para la Cooperación 

y el Desarrollo Económicos (OéDE), at.,ndiendo--a la recomerÍd;.ci6n que dicho 

organismo internacior'.a1 hizo;'eí' ~1- de- se':>tíemb-re-de' 1995.--..-- todos los paises 

miembros, entre ellos México. 

Es importante' destacar_ que los beneficios que otorgan los_ Trata'dos para evitar la 

doble imposición se limitan a las personas físicas ~ morales_ que sean residentes 

de uno o de ambos Estados contratantes y sólo son aplicables a los impuestos 
:--··. __ -.- ,·. ' 

sobre la renta y el patrimonio, en particular.; estableciendo una.tasa limite que el 

Estado que grava el ingresos tiene que observar:·. una vez que una vez que se 

hayan reunido los requisitos para su aplicació,.;·.~ 

Una de las categorías de ingresos que regulan los Tratados para evitar ta doble 

1mpos1c1ón la constrtuye la imposición a los diVidendos. la cual se contempla en el 

articulo 10 de fos, Tr:a~ados bilateraf~s que" México a _celebrado con diversos 

paises 

Dicho articulo reserva el derecho de gravar los dividendos al Estado de la fuente. 

es decir. en el supuesto de que una persona resid_ente en México pague 

dividendos a una persona residente en un Estado con el que nuestro país tenga 

celebrado con Tratado para evitar la doble imposición. México tendrá derecho a 

gravar el ingreso que perciba por concepto de dividendos de dicha residente en el 

extranjero. 

' 
-.-.-, .. _----, 
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Tomando como ejemplo el Convenio que nuestro país celebró con los Estados 

Unidos de América para evitar la doble imposición34. en el Articulo 10, párrafo 4, 

se sei'\ala de forma expresa lo siguiente: 

.. 4. El térTTJino .. dividendos .. empleado en el presente Articulo significa los 

rendimientos de las acciones u otros derechos, excepto. los de crédito. 

que permitan participar en los beneficios, as! como_ las rentas de otras 

participaciones sociales sujetas al mismo régimen fiscal que los 

rendimientos de las acciones par la legislación del Estado en que resida 

la sociedad que las distribuya ... 

Para mayor claridad del alcance del párrafo 4 del Articulo 10 antes trascrito y 

atendiendo a lo dispuesto por la Resolución M1~celánea Fiscal3~ que establece que 

para la interpretación de los Convenios para evitar la doble tributación celebrados 

por México. serán aplicables los Comentarios del Modelo de Convenio emitido por 

la OCDE, a continuación se transcribe el punto 23 de los Comentarios al Articulo 

1 O del Modelo de Convenio. de la s1gu1ente manera 

'" ( ·.,,.n .. ·ni•• ,.,.,,,.,. ''" l.•1.1J,,., I ,,,,¡,,, :\f,.,,. .,,,.,,., \ ,.¡ < ;,,,_.,..,.,.," J~ ¡,,., f.,tuJ," l ,.uJ•'·' J,• Am,;rh·u ruru ,.,.,,u,. 
/,¡ Juhh· ""!''''" '''" ,. ""/'•,Ja l,1 ,., ,,,,,.,1 fJ•• ,¡¡' • •I n1t11.·1·1u ,¡,. /111¡•11 .. •I••• ,,,;..,., l.1 H,·111u 1 1m1.t..Jo ""' d1.t 1 K 1..h: 
.. ..:r11 .. ·n1~n· J .. · 1'''-':' ;. .trru~.1dt> ror el ~ .. ·11.1..J., •k 1.i K .. ·pu~ll\:•I el 1 :' ..Je Juho d .. · 1•1•1.'. d .. • a\:ucrdu i.:un MI 
r,uhl1cacion 1.•n c.·I l>1ar1<1 ( lfu.:i;.il , .. h..· l.i l ..:1;..h.•r;.u.:h1n 1,k·I :O de a~u.,,h1 J .. · l<l<o.J,'.\ 

1 n la H. .. • .. nluc1ott 1\11-.1,._L·lan .. ·,1 1 1-. .. ·al p;u,1 :'Otl:'. h1 r..-nHMun a I<'" C•unentdrao .... al !'l.10J1.•\•1 J .. · la ( lCl>I ""' 
.. ·rKu1..·n1ra L'll l.1 r .. ·~1.i ':' 1 1 . l.1 Lu.1\ ...,._·1'1,1l.1 ¡,, ";!lllL'llll.' ··: 1 1 P.tr¡1 la 1nh:rpr1.·1 .. t..:l\Ul ..J1.• 111~ tro.1Wd1h paru e" llar 
IJ Johk· tnhuta\:Utll \: .. ·1 .. ·br;.1do-.. l"'''r "-1 .... ,, ... ,., ...,,·r.u\ aplleothl..--. lo.., con11..•ntaru .... JL·I n1od .. ·h' d1.· 1..·011\1..'f\ll\ par.i 
e\< llar la dohk mipo-.ic1nn L' 1n1pcd1r la ... ,., ... l111 fl..,1.:;.11. a qu1..· hace ret .. ·r...-111.:aa la r ...... .,,menJac1on adopta.Ja í'''r el 
Con .. 1..·10 de la <>rg.ar\l/41L'IOl1 p.1ra la ( oup .. ·rot.L"lon ~ el l>1.· .. ..1rrollo 1 ..:ununlii.::u. el::: 1 de scpciemhre de ll.14~. o 
...iquclla 4uc l.i -..u-..111u;..t ... ·n l.1 nu.:..J1..t.1 ... n 4u .. · tal .. ·-. 1.:0111cntdriu-.. ~can "'·un~ru .. ·nte-. L'On la-. d1!ooro-.ic1un ... ..., J1.• ''" 
tra1.1J,1-. 1.·clchraJ .. ..., p"r 1\.1<.·'''"'' ·· 



"23. Dada la diversidad de legislaciones de los paises Miembros de la 

OCDE. no es posible dar una definición complela y exhaustiva del 

concepto de dividendo. Por ello la definición del articÚlo··se limita a 

n1enc1onar los ejemplos que figuran e'? la ,;,a;,"o;-:_:~arte -'d;¡,. estas 

ter;/islaciones y que en todo casá no -sán tratado~ :·e,;~ ·-e,;:3~-~--·::ie_' manera 

diferente.· La enumerac~ón se completa l:on_ ~~a_;~~~~~;; ~ne~/- Con 

ocasión de la revisión del Proyecto de Conver:'io de.-1_963_se'emprendió 

un estudio completo a fin de encontrar una so_Jución'-en:·1a que no se 
. . 

h1c1era referencia a la legislación interna~ E~- los té"J..n,-fnos de eSte 

estud,o. no pareció posible. dadas l~s divergenCias_que sÚbsisten entre 
. - . ' 

los paises Miernbros en matena de legisla'?ión;, sobre_ -sociedades· y 

1eg1slac1ón interna. Mediante las negociaciones -bilaterales los Estados 

contratantes pueden tener en cuenta las· -particularidades de sus 
' ·. ._ 

leg1slaciones y convenir el extender la definición dB~·divideildos~ a otros 

pagos hechos por las sociedades e las_ cuales_ se a~(ic_a e{a_'![culo.
0 

... 

... . . 
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De lo anterior, se desprende que de acuerdo con el Comentario al Modelo de 
' ·· .. .,--,_, 

Convenio de la OCDE. dada las diversas disposiciones tanto de-carácter mercantil 

como fiscal que rigen en los Estados miembros de la Organización. en los 

Convenios se establece como .. dividendo" aquel beneficio que obtiene una 

persona en virtud del carácter que tiene en una sociedad, es decir, en virtud de su 

calidad de socio o accionista de la empresa que genera Ja utilidad distribuible, 

1 
- -·-:--· --¡ 
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so 

extremo que. según como se aprecia del com9ntario 23 ántes trascrito. es común 

en la mayoría de los paises miembros. 

De esta manera. para ~·~·fe~to~·: de 10s'· Converiíos. los dividendos son_ aquellos 
"·- ': --·· . :· . -·'. - ~ . . 

ingresos que obtiene una persona residente de uno de los Estados· Contratantes 
: . . 

del ~onvenio que se.trate.~ derivados de los rendimientos de las acciones u otros 

derechos de una sociedad. 

J 



CAPITULO 111. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

1. ANTECEDENTES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Es indudable que. tratándose de impuestos directos, el impuesto sobre la renta 

constrtuye el impuesto que implica un mayor ingreso para el Estado. esto lo 

podemos observar el los montos estimados manejados en las Leyes de Ingresos 

de la Federación que.se expiden cada ano. 
~' _,. ," ~ '.i -

Es por esta razón:'que.'ei \r2puesto sobre la renta representa. desde el punto de 
. ;--'~: ' 

vista económico · y e· ft_~·.a~~~~r~-::· ~S~~ .. ~I , Est_~_do~::·· uno >de __ I~~-"'.: ¡-~~uesÍos más 

importantes Para ·,~¡' G~bi~:rno -. F0d.er¡;.1;:"' iOd~ :~:Vei que· ~;·_::~~nta ·~·:~·~e . ~~ ·_ Estado 
- ··_:o:.-·-:·-· 

recauda por este concepto,-'es ~uPer:io~ ·a IOs mont~s-Q'u~~- -~·n· ~~:·éa'so~·.:S~ pudieran 
:-<;, º- -.;-

recaudar. tales como e1 imPuest.; ~1 val(;~ ~gr~QadC: o--~(¡~p'~estó-~t -~citV-~~-

Asi las cosas. he considerada que,~¡ bier:- !"_o."és el.objeta d_~I prese.~te trabaja, es 

importante hacer una breve referencia al origen de este impuesto en la legislación 

fiscal mex1cana37. 

L 01110 t.'J\.'mrlt• pudt:nH•., n1t.•n..:u•nar 4uc t:n IJ l.c~ Jo: lnlo!n.~'u!. d ... • la 1 c:d ... ·rac1on para el c.it.•rcicio :?00::?. en !>U 
Ann.ulo Prin1cH1, '"''''"''--' qut: l.t 1 cJ ... ·rd1,.1nn pcr ... 1l"Hr.t. por cun..:cp10 Je 11npuc .. 1u ,.ohrc ht. renta la ..:antidad Je 
5.3~ñ.8f1'1.:? Ccan111Jad en m1llonc., dt: r>c''"t 

.. l'ara t.''h" clt.·\.·111 .... hcrnP,. """''d ... ·r.iJ" .. ..-µuir l.t t.'"-1'""''1c1un \CM1Ja en IJ ··¡ •')!t\/,¡,·,.,n Jtd '"'f''u'\/" ,,,,.,,..'-. /.i 
lú·,uu·. l un1u 1 t 14~ 1-19'."-:- l. put-h ... .:1.J.t p1,.•1 l.i ~ccrcw.ri.t dt: 11a'-1cnd.t ~ CreJ11u Pubh1.;u. Mt,1u• ¡qK4. a!<>I 
curnu h• C"-PUt:<>h• por l.nru.~ut.· Cal"º 1'1colau ~ Lnru . .¡u1,.• Varga,. Ag.uilar en "u c.1hra ··1:..uuJ10 .11..• /u /.P_\' .J,•/ 
lmr•ro•'t" .,,,.r,· /,,, R,-,.,,~ t/.n1rr-e'•"'' · 1 dunrial Thcmi ... Pr1n1C'nt l<C'1mpres1con. !\.1c:-,rcu JQftQ 

----- ~--- --~---- --~ 
\ ' . ' ' 

t I:L~·--- _¡ --



A) Ley del 20 de julio de 1921 (Ley del Centenario) 

El impuesto sobre la renta se implanto por prirllera -vez en México en el ano de 

1921. fue precisamente durante el period_o, revolucionario que el sistema 

recaudatorio mexicano así como su política fiscal. sufrió una notable 

transformación. 

La primera Ley del Impuesto sobre la Renta, fue promulgada el dla 20 de julio de 

1921. siendo Presidente de Ja República el general Alvaro Obregón y Secretario 

de Hacienda Adolfo de la Huerta, dicha Ley se le conoce como Ley del Centenario 

de 1921, estableciéndose un impuesto de caréicter extraordinario, pagadero por 

una sola vez y por lo tanto transitorio. 

La Ley del Centenario de 1921 tenia por objeto el gravar los ingresos del 

comercio, de fa industria. de la ganaderia, los obtenidos por profesionistas y los 

asalariados, así como los provenientes de la imposición de capitales en valores a 

rédito y de participaciones o dividendos en las empresas. 

La base del impuesto, fueron los ingresos o ganancias correspondientes al mes de 

agosto de 1921, y para ello se dieron reglas con la finalidad de prorratear ingresos 

obtenidos en varios meses. de tal suerte que sólo se gravaran los 

correspondientes al mes de agosto. 

TESIS ("r""'P 
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Como sujetos del pago del impuesto se senalaron a los mexicanos y a los 

extranjeros, ya sea que estuvieran domiciliados en México o en el -extranjero. 

siempre que sus ingresos reconocieran como fuente el territorio de ,la República 

Mexicana. Cabe señalar que en el Articulo 3 de~·~sta L~-Y~"~e·apr~cia·que. d~sd~ 
un principio. se estableció el criterio de fuenÍ~ ~~ -~iqUeza en··.territ~~·io--'~acíonal 
para gravar los ingresos ya sea de naciOna1~¿:_ --~ .:-~Xt~~-j~'~s. ~¡·~- emb'argo, 

tratándose de nacionales, estos estaban · gravados· bajo el criterio de 

nacionalidad3e. 

El impuesto se pagó en estampillas que llevaban la leyenda de ~C~ntenario"'_. Las 

distintas actividades que fueron gravadas. las den~~-i-~6 ~sta, 'L.'ey .. c'édulas~ y a la 

tasas del gravamen. según los renglones qu~~-cons~1t~~~~i~¡:¡~Q-r;.;'i~·-~~ cada_ caso. 

se les llamó .. Categorías", que correspondiai:i a un·a_tim~~.~-· p-~O:Qresi.ón·_quei' íb·a de 

1°/o a 4°/o, de lo que se desprende que las_. tasa esi~bre:~idas en la - Ley del 

Centenario eran progresivas atendiendo al·· rang-0 de ingreso · qÚe en su-' caso 

percrbia el contribuyente. 

'" 1 1 An u . .-ult1 3 J .. · la 1 t.") del (.'cntenJnt1 J .. · 1c.,)~1 '!1.t.•nalaha h:11.1ualmcn1c lu Mgu1cn1t.• 
···'\n1 .. ult• _1 - 1 ''ª" ot->111_!.:1• •. h,.. .11 í'·'~"' dC'l 1mru'-·~h1 
1 1 ., ... lll'-''1Cano ... ~ e'lr<1nt<..•ro ... dpnui;1\l.t(h1 ... .._-n el p.t1 ... C(1nfonn<..' a lo d1 .. puc .. i.1 por 1,,, an1cult1 .. ::!7 ~ ~~ d .. :1 
(_ od1~1· e,, •l. ~ ='º"' do:I Jo: Pll.1-\,.CJunu:ntu~ e" llc'!I. Jcl l>1 .. 1n1u 1 cJcral ) 1 crf'lh•fl\I!'>, Jurante tvJu) panc Ji:I 
n1c .. Jl.· .. cpt1cn10rc..• prt1,1nH1 
11 1 .,, ml.·,11.:,1n•• ... don11.,.-1/i.id••"' en el c"1o1ran1l.·ro 
111 1 ""' C'lr.i111l.·rt• ... J .. n1i..il1.i..Jth c..·n 1.:l l.''t~an,1l."h•. en lt• lt•co.tnh: a u4ucll•'' d..: 'u' 1n¡;.rt:'"'' c.• gananc1.t.., QUl.' 
pru\.1,.-JJ.n dC' g1n1' 111cn •.• u11d..:' o 1ndu,ln.s\c, c!'>tat-.kc1JtJ!'o ,_.n l.t Kcput-.lu.:.s. t• Jc algun ai;h.> u opc::ra .. 1uUn de h• .. 
cumprcnd1do .. en el aMKulo 1 ''. c1 .. •1..:utadn o que d1.:0a sun1r ct~ctu' dentro dc..·I tcrr1turi11 nai.:ional 
\'I La .. "'uc..·rc..•d•h.fl.·.., ci,1k· .. t• rnc:rcanrilt.· ... dt•n11cihaJa!'> dt.•nfro t• fuc..·r.s dc..•I rc..•rnturfr• nn.•,icant•. c.-n lu .. ca. .. o~ cn 
~u .. · lt• C't.tn ¡., ... 1nd1' 1Juo' 1..:ontnm1 .. · il la!'> fri:u..:ctunl.·~ antt.:'ílorl.·'>. "''-"gun 'u Jomil.:1ho) na'-·1onalu.:litJ •· 
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El producto obtenido con motivo de este impuesto fue destinado a la adquisición 

de barcos para la manna mercante nacional y a la realización de obras para el 

me1oram1ento de los poderes 

B) Ley del 21 de febrero de 192• 

El 21 de febrero de 1924. siendo presidente el general Alvaro Obregón y ministro 

de Hacienda Albeno J. Pani. fue promulgada la "Ley para la Recaudación de los 

Impuestos Establecidos en la Ley de lngres:.s Vigente sobre Sueldos. Salarios. 

Emolumento. Honoranos y Utilídades-de las Sociedades y Empresas." Esta Ley ya 

no tenia el carácter de transitona como to tenia fa Ley del Centenario y marca el 

1n1c10 del sistema cedular que rigió en México por aproximadamente cuarenta 

años 

La Ley del 21 de febrero de 1924 estaba dividida en dos grandes capitules que 

atendian a 

a) Los ingresos que obtuvieran las personas fisicas con motivo de su trabajo 

mediante la percepción de sueldos. salarios . honorarios o emolumentos. 

b) Las utilidades de las e~presas. 

El ingreso por el trabajo personal estaba gravado por tarifas (tasa) progresivas que 

fluctuaban del 1 º/o al 2%. Los empleados que trabajaran para dos o más patrones 

---. ---- -------~-----·--~-·-----~--------



tenian fa obligación de acúmufar los sueldos percibidos-con cada uno de ellO. a fin 

de aplicarles las tasas progresivas~ Los patrones deberían retener el impuesto de 

sus asalariados. ~i~nd0, ~o-lida~iamente--responsables .~el pago de Íos impuestos 

respectivos~ 

A este_ respeéto; cábe señalar lo que comenta E~~-ique Calvo Nicolau y Enrique 

Vargas Aguilar en su Estudio de~ la Ley del lm;>uesto sobre la Renta de 198939 • de 

la siguiente m_anera: 

.. Nótese que desde esta primera Ley. se odoptó un sistema de control 

de causantes basado en que los propios contribuyentes ayuden a las 

autondades fiscales a ejercer sus facultades de vigilancia y control. lo 

cual constituye un pnncip10 básico para la administración pública por lo 

efectivo de sus resultados. Por ejemplo. refiriéndonos a la disposición 

pat11cular que dio origen al comentano antenor.- diremos que ningún 

patrón ornitiria retener el irnpuesto sobre productos de trabajo a cargo 

de sus trabajadores. porque él mismo tendria que pagarlo.·· 

Se gravaron las utilidades de las empresas ya fueran sociedades, asociaciones 

monetarias o en participación con tasas progresivas del 2o/o hasta el 4°/o, según el 

monto del ingreso por utilidad obtenido; también se gravaba las utilidades 

obtenidas por los particulares dedicados al comercio. con excepción de las que 

C.:ah.u ....:u.:olau. l.nru.~lh: ~ \"aq,:a' Agullar Lnriquc . .. f4 ... 111J111 .h· l.1 ¡_,., J,•/ /m/'"'""'" \11hr,• ¡,, R,.,,,.., 
r/.n1rr, •. ,..,,, . l.Jn .. ri.sl 1 hc111i... Prtn1 ... ·ra Kc1n1prc~1on. ~1~'1co l~MlJ. p.t.g.. _"; 

----··, 
----~----
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provenian de negociaciones agrícolas pertenecientes a particulares. La base del 

gravamen fue la utilidad percibida en el térmir.o de un año. ya fuera.en dinero o en 
- - . . 

especie. y no se consideraron en la c.lasi~icaci'ón de ganancias. por tener el 

carácter eventua( las do~acíones.--·,egadoS·y los-i~·~r~sos'~·;·~-.~~ue~tas'o loterías. 

El impuesto se pagaría en e~tampill~~: ~r i~ual que en la' Lsdei c:nte~ario de 

1921 y habia obhgación de.form'u·l~r·manit0siaCiorl0S dé iÍi-gr0SOs en.iOs inodelos o 
- .: .- .. -'.'" .· .. ,_. ' . ·- .. -

formas aprobadas por la Se~r~ta_~,~~~ DÍ~~~·~ ·f~rmas ~Xigi~~- ·¡~- ~;esen~·ació.n de una 
' . . ,., , ... ·- .. ·. 

serie de datos y debían depositarse.en las Oficinas Receptoras para ser revisadas 

por las Juntas Calificadoras 

C) Ley del 18 de marzo de 1925 

Esta Ley fue promulgada por el entonces Presidente de la República Plutarco 

E lías Calles y fué la primera- Vez que se le deÍ"lomin-o .. Ley del Impuesto sobre la 
-- -- ·,:_ - -- -- --- . -

Renta ... la cual estuvo _"!igente por dieciséis años._ durante _los cuales sufrió varias 

mod1f1cac1ones y reformas. 

Se m1c1a la Ley con la determinación de_ los sujetos del impuesto. personas físicas 

o morales. mexicanos o extranjeros. domiciliados o no en el país. que obtengan 

ingresos provenientes de fuentes de ri_queza situadas o de negocios realizados en 

el territorio nacional. reiterando el concepto de la fuente de ingreso gravable para 

de esta manera delimitar e1 estado territorial y extraterritorial del impuesto. En 

dicha Ley se define con mayor precisión el concepto de .. ingreso bruto" al definirlo 
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como el ingreso en efectivo, en valores o en crédito que modifiqué el patrimonio 

del causante y del cual pueda disponer sin obligación de restituir su importe. 

A los - diversos capítulos que agrupaban & los .. CauSantes ~.para efectos del 

gravamen se les llamó .. Cédulas .. , al igual que en la· ~~Y. _del _Centenario~: Quedó 
~ . . -. -' . : : . -

dividida en siete cédulas a saber: Comercio. lnduStrial,- Agricultu.ra. Jmposición de 

Capitales Explotación de Subsuelo o . Concesiones.• ~~org~das ~;,,r .;,I Estado. 

Sueldos y Honorarios 

Al igual que las Leyes anteriores. la Ley del lmpÚe~to sobre.la Ren~a de 1925 

establecia tasas progresi~~; qU~ ib~n .·;de~~e e·~·- 2:0;0 pará 'ingre-so~·:·.d~·- $2.500.00 

M.N .• hasta el 8°/o para ingresos iguales o superiores de $500.000.00 M.N. 

Enroque Calvo Nocolau y Enrique Vargas Aguilor. señalan que con la Ley de 1925 

y sus Reglamentos. podemos considerar que P.1 impuesto sobre. la_ renté3! se había 

implantado en forma reglamentada y definitiva en México. y-. que ~.xperiencias 

logradas durante el lapso de su vigencia. sirvieron de base para la formulación de 

nuevas leyes que denotaron avances.'º 

O) Ley del 31 de diciembre de 1941 

El treinta y uno de d1c1embre de 1941. fue promulgada la Ley del Impuesto sobre 

la Renta siendo Presidente de la República el general Manuel Avila Camacho, 

' IJ...-m. p.t~. 11 

-. :.: 
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señalándose en la -iniciativa de Ley que .. desde el año de .,925. viene siendo 

objeto de modificaciones. algunas de ellas fundamentales sin haberse nunca 

reelaborado con ún cnt~r:ici sisf.en:rático.:.·• 1 

- . . -

Al igual q'ue las anteriore-~ ... en esta Ley_-- se . ."s1gúi6 es~ableciendo el ~iStema 
cedulario· ~ara·',_ di~idir:-'(1os··._.di~Íi.~tos .. ti.pos.· d.e .~·contribu~~n-tes. sin _ e~bargo. se 

aumentaron las ~,~:¡--~¡t-~~;~~:-:,:~,~ .. '._-~:~"ch~ gravadas· por. el ·¡mpuesto sobre·: ~a renta. 

q~e _:consístia c3da uno de los hechos 

La Céd.ula 1 se ,.r_eferia ·al coryiercio. industria y agncultura. los intereses, premios. 

regalias·exPlotación.·de·juegos-de azar. arrendamiento de negocios comerciales. 

industriales. ~g~icol~s .Y otras actividades similares,_ estaban g~avadas en Cédula 

IL la Cédula 111 contemplaba las participaciones provenientes de explotación del 

subsuelo o de_ concesiones otorgadas por el Gobierno Federal. po~ loS Estados o 
-·.~ -=- - _:.,_.__ --

por los Munici~io~~~ la Cédula IV gravaba los sueldos. la Cédula V a los que 

e1erc1taran una profesión, arte, oficio, deporte o espectáculo 

E) Ley del 30 de diciembre de 1964 

La Ley del Impuesto sobre la Renta de 1964 abandona el sistema cedular seguido 

por las anteriores leyes para dividir a los contribuyentes sujetos de este impuesto. 

y se establece la división mediante Titulas que, en un principio, sólo fueron de dos 

' h.h:m. p<tg 1: 

"''""'~-~ 
_:_· r!~l'-! \ 
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pero a partir de 1978 se ·adicionó a fa Ley el Titulo 11 Bis denomiriado .. De las 

Tasas Complementana·s sobre Utilidades Brutas Extraordinarias". 

' ~ .. '.. : _ \' . -
Corno su1etos del impuesto: la Ley 'de 1964 además 'dei senalar'a las' personas 

~->~\ .. --~~~i:c- .'---~--;··_. __ ;'.'...:; --~:'-"''-,'"·.- .· ,-.• 

fis1cas y morales ·q"u~---obt~vie~a;,· -ingresos· proveíiierytes "de·:-c1a realización de 

act1v1dades , __ .come~c~~les.. i.ndu"stria·1es._·'~Sg~icola~ • .".· g~~~-~~~~-~·::. O_~-- ~e_'. ~Sea. sino 

tamb1e~ · ~ -.laS .--~s~~i~~iOnes y s~~iedades de ~;á~i'~·r--~~¡-~¡('¡·~~;· d~·al~~ tenían que 
. . . - -- -- .. t ___ - - .... _,. ___ .; '-< 

determinar- el- impuesto en- la rTiiSn1a form:~''.::_·e·~,--_~~-~:-·10· hacían loS demás 

contribuyentes También se conside;Ó como ~~j-~t·~.··.·d~I imp~esto ~obre la renta a 

las unidades económicas sin personalidad j~rldica.•2 

F) Ley del 30 de diciembre de 1980. 

El doa 30 de diciembre de 1980, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

una nueva Ley del Impuesto sobre la Renta que derogaba la Ley de 1964. En la 

exposición de motivos de dicha Ley. se señaló lo siguiente: 

'En Ja ln1c1at1va que el E1ecut1vo a mí cargo somete a Vuestra 

Soberanía. se propone. dentro del mismo sistema del impuesto sobre Ja 

renta que regula la Ley en vigor. introducir variantes que pretenden 

lograr en algunas ocasiones. un incentivo para la realización de 

deterrr11nadas act1v1dades. en otras. facilitar la interpretación y 

apltcac1ón de d1spos1ciones que habían resultado confusas en algunos 

Por un1dd~J...·-. c ... unornH:i.t" , .... ...: .. n~•dl.·raron In-. tidckumi~u~ :!- la.-. asociacione<> ~n participación. 



aspectos. lo que consolida la segun·dad juridicas de los particulares y. 

en fin. dotar a las autoridades hacendarías de mecanismos y facultades 
. ' 

que les permitan detectar y cornb8tir c~n mayor,"'efi~acia la simulación y 

Ja evasión fiscal. que privan· -a'. /~ :· ~d,;,in;s,fració~ · ~~blica · d~·-: recursos 

indispensables para la realización de sus funciones y coloca a los 

evasores en una injusta situación de ventaja económica frente ·a los 

causantes cumplidos. ( ... )"'4 3 
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La Ley en comento, dividía a los contnt)uyentes. al igual que la de 1964, en 

Titulas. mismos que regulaban impuesto sobre la renta aplicable a los ingresos 

tanto de personas fis1cas como morales. Dicha Ley se dividió en cinco Títulos a 

saber Titulo 1 - D1sposic1ones Generales. Titulo 11.- De las Sociedades 

Mercantiles. Titulo 111.- De las personas morales con fines no lucrativos. Titulo IV.-

De las personas fis1cas y Titulo V.- De los residentes en el extranjero con ingresos 

provenientes de fuente de riqueza ubicada en territorio -naCional 

La Ley del Impuesto sobre la Renta de 1980 sufrió, a lo largo de los 21 al\os que 

estuvo vigente. una sene de reformas y adiciones· las cuales obedecían a las 

circunstancias particulares tanto económicas como políticas que vivió el pais, así 

como a las recomendaciones que organismos económicos internacionales 

emitían•• 

~.Calvo N1colau EnnQue y Vargas Agu1lar Enrique Op c1t rag ~l) 

'· t n ... ·.1c111pll• U,.· ,:llt• I•• 1..un ... 111u;. ... ·n lo.1-. r1..·1.:un11 .. ·11do.1c.:1urn .. • ... de lo.1 <lC"l>I .. n11 .. 1na ... que Je acu...,rdu 1;;un la 
l>1..·c.:larac.:1un Jt.•I liuh1 ... ·nH• d1..• lo' 1 ..,lado ... l!n1Jo.., l\.1'-'"'ican1.•~ ..,uhrc la aceptación Je ~u!'> t1hligacione!<> com(.1 
n11cn1hro Je la <>rgan1/,.u.:i.m d ... · <. lh•rc.:rJ ... ·i.1n ~ llc!'>arrull,, l.c.::unum1co ... '-)Ut: aparece en el lkcrcto Je 

-----~ ·- ------. 

-·---, .. 
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G) Ley del Impuesto sobre la Renta de 2001. 

Esta Ley fue el reflejo final de la serie de ·rnodi~caciones y adiciones que sufriera 

la Ley de 1980. En la primera. es decir en la Ley vig~!lte en el ano de 2001. dividía 

a los contribuyentes en ocho Títulos. a saber: .. Tit'u.lo_I.·- Di_sposiciones Generales, 

Titulo 11.· De las Personas Morales, Titulo 11-A.~.Del Régimen Simplificado de las 
-' ''· • . ;. ~-:~:: :".-" -1' • 

Personas Morales. Titulo 111.- De las Personas Morales no Contribuyentes. Titulo 
, .;_''·>>~-:: . . - .. 

IV. De las Personas Fisicas. Titulo V._- De:_lc:>s_.~~~:i~entes en el Extranjero con 

Ingresos Provenientes de Fuente de Riqueza ubi.cada en Territorio Nacional. Titulo 

VI~ De los Estimulas Fiscales. Titulo VII.·-. Del Sistema Tradicional del Impuesto 

sobre la Renta a las Actividades Empresariales y Titulo VIII.- Del Mecanismo de 

Trans1c1ón del Impuesto sobre la Rent~, ~ .~~·~:~ctividades Empresariales. 

. . . . . 

2. OBJETO DEL IMPUESTO SOBRELARENTA: 

Como se señaló en el Capitulo 1, punto 3. inciso B) del presente trabajo. el objeto 

del impuesto constituye uno de los elementos de existencia del mismo, ya que 

hace referencia a lo que se grava, es decir. el objeto del impuesto es la hipótesis 

de ley que verificarse Provoca la causación del impuesto 

prt•1nulµtt..:111n d1..· l.1 <."on ... cr11..1u11 .. k 1.1 ( >rµan.,.a..:Hltl d1..• C.:oop....·rac1on ~ lk,arTollo 1-eonnrnu.:o. pul"lltcdJ._i c-n el 
ll1.1ru• 1 Jfi .. 1.ll d1..· l.i l .. ·._k·r.11.:1 .. 11 ,,;l J1,1 :;, J.,· 1ul••• J.,· 144..¡ ...... J._•-.pr .. ·n,J.,· ¡,, -.11.!u1.,•n11..· ··1 1.1 <..iuh1crrH• d1..• loo,, 
1 ..,¡,,._¡., ... 1 111..Jo.., ,,.,.,u.:.1111• .... t1..•11 h• -..u1..1..·..,n11 .. ,, ... ,1..:1,.·1 .11 dcp1i...110.lí ..,u ~n ... 1ru1n.,·nh• J1..• a.Jh1..•..,u•n a l.i 
<. ·un"1:n..:1t1n. a ... urn1r..t la.., ot"lhµ.1 .. ·1<1n1..•-.. ..:nrr""'í"""J1 .. ·nt1..•.., a 111' n111:n1hni... J1..· la t >rµanu·.¡,u.:1on. ac .. ·ptara lu.., 
Prt•P•""''º"' ~ ut->jc11""' r1..·-.ult.1111"-"' J..:1 lnlor1n<1 J1..·I L'un111 .. • J>n.·paratoru1 J.,· la <._)rµan1.-.ac1on de J1cu:n1hn: d1..• 
11'""· ~ ;i. ... ·r1.ira l.t .... /\1,;1.1-. ... i..- l.1 l >q:.an1 ... 1 .. nH1 o..·n \l¡,!111 al. 111 .. 1110..·1111• J .. ·I •• t...:rll"h' 1.1'..·J 1n-.1runu:nto. -.:un 
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El objeto del impuesto sobre la renta es. como su nombre lo indica. la renta que 

los contribuyentes perciban. en otras palabras el ingreso o riqueza obtenida por la 

realiZación de-Una actividad sea'empresarial. ¡:;,ersonal o subordinada. 

Los tratadistas Enrique Calvo Nicolau y Enrique _Domingúez Mota 4 s. -comentan lo 

siguiente respecto del objeto del impuesto sobre la renta'-: de la ,.;;anera comO se 

señala a continuación: 

.. La ley grava los ingresos que se perciban en efectivo. en especie o en 

crédito. cuando modifiquen el palri"!onio del contribuyente. Los 

ingresos que la ley grava son los qUe provienen del producto o 

rendimiento del capital. del trabajo o de _Ja c.;ombinación de ambos. o de 

otras situacionesjuridicas o de hecho que la propia ley señale" 

3. SUJETOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA; 

El Articulo 1° de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del primero de 

enero de 2002, señala de forma expresa lo siguiente: 

"Articulo 10.- Las personas fisicas y las morales. están obligadas al 

pago del impuesto sobre la renta en /os siguientes casas: 

,. C.aho ,,,,;plau. 1 nr11.Jlh: :- llu1111nguc.I' '-h11a. l·nri~uc. L~tud10 del hnpuc .. tu <.ohr~· la W.c:nta de la~ Ln1prcsao;. 
p.1r..1 ¡9;::,. 1>,•..:.tl I J11<•1<; .... ,_/\. l1..·r..:i:r~1 l.J....-i .. n. ~1..-,kn 147:0. p.tg. 4'1 
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/.- Las residentes en México. respecto de todos sus ingresos cualquiera 

que sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. 

//.- Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento 

permanente en el país, respecto de Jos ingresos atribuibles a dicho 

establecimiento permanente. 

111.- Los residentes en el extranjero. respecto de /os ingresos 

procedentes de fuentes de riqueza situadas en terntono nacional. 

cuando no tengan un establec1m1ento pef'TT1anente en el pais. o cuando 

teniéndolo. dichos ingresos no sean atnbu1bles a éste ·· 

Son sujetos del impuesto sobre la renta. de acuerdo con el articulo antes 

transcrito. los personas fisicas y las morales Que sean res1dentes4'6 en México En 

este sentido. cabe señalar que las personas físicas y morales que tengan su 

residencia en México estan gravadas atendiendo al pnnc1p10 de renta mundial. es 

... 1 1 An1culo 4 del ( t•d•~o 1 ,,L·.tl dL· la 1 cdcraL·1on -.cilJla. n:'f°k.'C1o Je la rcMdcn...:-1..t. Ju .. 1~uu.·n1c 
•· \ntLUlu •> • ..,<.. ,,.,.n-.1.JL·ran rc.•-.1J1:111c.•, c.•n 1c.·rnror11• nilL"hlfl~tl 
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decir respecto de todos sus ingresos. sin importar cual es la fuente de riqueza de 

donde provengan 

Las fracciones 11 y 111 del Articul_o 1 antes trascrito. establecen como sujetos del 

tmpues.to sobre. la _renta a los residentes en el extranjeros, senalando dos 

supuestos a saber: a) CuarÍdO cuenten con un establecimiento permanente en 

México' y b) cuando o.btengan .·ingresos provenientes· de fuente de riqueza en 

Cuando· e~ Íes1de~te :(~n -. el e~ranjerO· .. conSti'tuy~..- co~o ·,consecuencia de su 

act1v1dad. un· est3bleC~~-iento·:·per~an.ent~ ,en México:. -t0do5':.íos.:ingresos que 
-.. : . .- . _· . -_: .. -. " ' ... - .· '.:.: .,,. .· ... _: __ - _· -::~ .. , - ' -: .- - . . : " . 

obtenga dicho residente-en el extranjero'y que sean·:·atfibu~·~·1es··a1 E'.stSblecimiento 
. _,. ,. •' .. ··· .. -

permanente. es taran gravados con el impuesto ·sobre:1a ·renta_~--·~·:" 

Por establec1m1ento permanente. de acuerdo con el Articulo 2·. prim0r párrafo, de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. debe entenderse como cualquief_ lugar de 

negocios en el que se desarrollen. parcial o t::>talmente, actividades empresariales 

o se presten serv1c1os personales independientes. 

Por ultimo. la fracción 111 del Articulo 1 de la Ley en comento, establece que 

también se consideran sujetos del impuesto sobre Ja renta a los residentes en el 

extranjero que obtengan ingresos de fuente de riqueza ubicada en territorio 

nacional. cuando no tengan un establecimíento permanente en México, es decir. 

cuando obtengan ingreses por haber realizado una determinada operación o bien. 

-.··~.-~ .. 1 ~, .... : 
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prestado un determinado servicio son que ello implique el tener una presencia 

física relevante ni substancial en México. 

En conclusión. los sujetos·. del -'im'Puesto sobre la renta son todas aquellas 

personas. físicas ·o mOra"les. re;sidentes en México o en el extranjero. que al 
- ·. . 

obtener un ingres'? gravado en .la Ley de la materia. están obligadas a enterar el 

impuesto sobre la renta respectivo. 

l 
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CAPITULO IV. EL REGIMEN FISCAL APLICABLE A LOS DIVIDENDOS. 

Como se mencíono en el capítulo precederite. la Ley del Impuesto sobre la Renta 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 1980. 

estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2001. sufriendo a lo largo de su 

vigencia una sene de adiciones y modificaciones de acuerdo con las necesidades 

económicas del país. 

Así las cosas. en el presente capitulo haremos una exposición del régimen del 

impuesto a los d•v .. dendos·vigente- hasta.el,31 de.diciemb·r~·de:20o1 y. aquel que 

actualmente rige en lé{ L~~. que ·~ntro· erÍ:.'vigor ~<~~~,i~·- -~~""·primero ~e enero de 

2002. considerando las reglas misceláneas emitidas por -la autoridad fiscal en 

relación a la imposición de los dividendos. 

Hemos considerados exponer el régimen establecidos en las dos leyes antes 

mencionadas por las características y regulaciones especiales que ambas 

estableclan con relación a la imposición a los dividendos. toda vez que. en primer 

lugar. en la Ley vigente en 2001. había dos sujetos del impuesto sobre dividendos 

a saber· la persona moral que los distribuia. conocido como impuesto corporativo y 

al accionista a quien se le pagaba el d1v1denda. es decir. la imposición a nivel del 

accionista. 

- j 
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En la Ley vigente a partir de 2002, -el legiSlador considero dejar de gravar al 

accionista por el dividendo percibido. , por lo que sólo se estableció el impuesto a 

nivel de la sociedad quien distribuye el dividendo.· 

Por otra parte.y, conSiderando qu·~ Ja·aplÍcació~ de.~~-~ Co~~erÍios inter~a;cionales 
para evitar.. la ·doble imposición cada dla se hace más: Corfu:l·n. en virtud de la 

9 1obatizacion de 1os negocios y 1as opera.~i~nes c·~-~·erCi~,e~· internacionaies, 

expondremos Ja regulación de los divide:~~º~-'~-~~-~~~~~·~-~~~~~~-¡:~·~ q~e. como se 
. . ··~ ..... •". . 

verá. hay una vinculación con la ley dom~sÚ~ re"~p~~t~ d~ ~Ómo gra~ar a estos. 
, .- - -~ : - ._ , . :~·: 7' - . -. - . • -

en particular. respecto de la determinación _:_de_~-lá- ___ -b~~e ~del .'.-i~pueS:tÓ a que se 

refieren los Convenios. 

1. TRATAMIENTO FISCAL A LOS DIVIDENDOS EN LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA VIGENTE EN EL AÑO DE 2001. 

Como se menciono antes, en la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 

día 31 de diciembre de 2001. el régimen establecido en ella respecto de la 

imposición los dividendos, grava a la persona moral que los distribuía (impuesto 

corporativo) así como a los accionistas que obtenian el divídendo. En tal virtud. 

hemos considerado dividir la exposición. tratando en primero lugar al régimen al 

que estaba sujeta la persona moral y, en segundo lugar, al régimen aplicable a la 

persona del accionista. 

.-.----· ·-1 
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Con el objeto de hacer más practica fa exposicíón y atendiendo al hecho de que el 

presente trabajo tiene por objeto el análisis del factor de piramídación aplicado a 

los dividendos cuento estos no salen de la cuenta de utilidad fiscal neta. es que 

nos limitará:mos a· s~ñ'~1ai.\a:1 .r~~·imen aplicable a estos cuando los dividendos 

distribuidas por la sociedad mercantil no ttene su ongen en la mencionada cuenta 

A) Impuesto a carg~ de las Personas Morales (Impuesto Corporativo). 

El Articulo 10-A de la Ley vigente hasta 2001. sel'lalaba de forma expresa lo 

siguiente· 

.. Articulo 10-A.- Las personas morales que d1stnbuyan d1v1dendos o 

utilidades deberán calcular el impuesto que corresponda a los mismos. 

apltcando la tasa a que se refiere el pnmer párrafo del articulo 10 de 

esta Ley. al resultado de multiplicar dichos d1v1dendos o ut1ltdades por el 

factor de 1.5385 También se consideraran d1v1dendos o utilidades 

d1stnbu1dos los ingresos que señala el articulo 120 de esta Ley. No se 

pagará el impuesto establecido en este articulo por los conceptos 

señalados en las fracciones V. VI. VII y VIII del mencionado artículo 

120. cuando por los mismos ya se hubiere pagado el impuesto 

confonne el pnmer párrafo del artículo 10 de esta Ley. 

Tratándose de la distnbución de dividendos o utilidades mediante 

aumento de las parles sociales o entrega de acciones de la misma 

-~ 



persona rnorat o cuando se reinviertan en la suscripción o pago del 

aumento de capital de la misma persona dentro de los 30 días 

siguientes a su d1stnbución, el dividendo se entenderá percibido en el 

año de calendano en que se pague el reembolso por redUcéión de 

capital o· liquidación de la persona moral de que se trate. en los 

térrrunos de la fracción 11 del articulo 120. 

Cuando /os dividendos o utilidades distribuidos provengan de la cuenta 

de utilidad fiscal neta reinvertida. pagarán el impuesto que se hubiese 

dlfendo. aplicando la tasa del 5% al resultado de rnu/fiplicar Jos 

d1v1dendo~ o utilidades por el factor a que se refiere el primer párrafo de 

este arl1culo 

No se estará obligado al pago de este impuesto cuando los dividendos 

o utilidades d1stnbu1dos provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta 

que establece esta Ley. El saldo de dicha cuenta sólo se podrá 

d1sn11nu1r una vez que se hubiere agotado el saldo de la cuenta de 

utilidad fiscal neta reinverl1da a que se refiere el arlículo 124-A de esta 

Ley 

Este impuesto se pagará además del impuesto del ejerció a que se 

refiere el articulo 10. tendrá el carácter de pago definitivo y se enterará 

conjuntamente con el pago provisional del periodo que corresponda una 

69 

-



vez transcum·dos 30 días de la fecha en que se hizo el pago de 

dividendos o utilidades. ante las oficinas autanzadas 

En los supuestos a que se refiere. la fracción l_V del articula 120 de esta 

Ley. el impuesto que determine la persona moral conforme a este 

articulo se enterará a más tardar en la fecha en que se presente o debió 

presentarse la declaración del ejerció correspóndete ... 

711 

En atención de lo anterior. el Articulo 10-A de la Ley del Impuesto sobre la renta 

vigente en 2001. senalaba como sujeto del impuesto a la persona moral que 

distribuía los drv1dendos o utilidades. a la cual se le debia de aplicar la tasa del 

35°/o a la cantidad que resultare de mult1phcar el factor de 1.5385 al monto de 

d1v1dendo decretado. es decir. con la aplicación del mencionado factor la base se 

piramida para de esta manera obtener el impuesto a enterar 

De acuerdo con dicho Articulo, el impuesto no se pagara cuando el d1v1dendo 

provenga de la cuenta de utilidad fiscal neta establecida en la Ley. esto es lógico. 

toda vez que de someter a gravamen los dividendos provenientes de la cuenta de 

utilidad fiscal neta. serian gravados doblemente. ante lo cual nos encontramos 

ante una doble imposición respecto del mismo objeto. conllevando a una violación 

a la garantia de legalidad al no equitatrvo 



71 

Lo antenor es así. toda vez que los dividendos provenientes de la citada cuenta, 

ya han _pagado el impuesto sobre la renta correspondiente, en virtud de que dicha 

cuenta se compone con los íngresos acumulados por la persona moral. 

i) Dividendos. por reducción de capital. 

Otro supuesto que genera el pago del impuesto sobre la renta a cargo de las 
. . ·; 

personas morales por dividendos. ·10 constituye la reducción de capital que realicen 

dichas personas morales. el ré.g1men· apli~~le a est~·· supuestos~ r~~~laba en el 
·-·_- - .:- :--. ·._·. . ;-._ ' 

Articulo 121 de la Ley del lmpuest~ sobre_ la Re_nta.vige~te hasta 2001. 

Enrique Calvo Nocolau47 , respecto al dividendo por reducción de capital, comenta 

lo siguiente 

··Este supuesto que da ongen a un dividendo presunto admite dos 

pos1bll1a·ades (1) que la sociedad reduzca su capital social habiendo 

ut1/Idades previamente cap1tal1zadas y (11) que se reduzca el capital 

social habiendo conceptos en el haber patnmon1al (capital contable) que 

podrian d1stnbu1rse entre los accionistas. En estos dos supuestos se 

entiende que lo que 1urid1camente obtienen los accionistas por medio de 

la reducción del capital social no es el capital social que previamente 

hubieran aportado. sino la utilidad que previamente se capitalizó -en el 

- l .d, .. '-h.1d.1u. 1 nr11 .. JL11.' /1,u.1.f,, ,/,./ /111r1""'''' "1hr.,· J.1 Ro.•01,1. lornu 11-A. Segunda rcimprc:"sión. Editt .. 1rial 
1 h .... ·1111· ... ~ .\ .. i....- <.. \. . ,, ...... """'' ¡..., .. ,- p..t:! -:'u 

1 --·-::::::-.-: 
f .. , .. 



pnmer supuesto- o la utilidad u otros conceptos del haber patrimonial 

que pudieron haberse distribuido - en el segundo supuesto. (. .. )" 

El Articulo 121. párrafos primero a cuarto, de la Ley abrogada, sei'lalaban de forma 

'expresa lo siguiente: 

.. Articulo 121.- Las personas morales residentes en México que 

disminuyan su capital considerarán dicha reducción como utilidad 

distribuida hasta por la cantidad que resulte de restar al capital contable 

según el estado de posición financiera aprobado por la asamblea de 

accionistas para fines de dicha disminución. el saldo de la cuenta de 

capital de aportación que se tenga a la fecha en que se efectúe Ja 

reducción referida. conforme a lo previsto por Ja fracción JI del artículo 

120 de esta Ley. cuando éste sea menor. 

A la cantidad que se obtenga conforme al párrafo antenor se Je 

d1sminu1rá la utilidad determinada en los términos de la fracción JI del 

articulo 120 de esta Ley El resultado será la utilidad distnbuida 

gravable para los efectos de este at1ículo. 

Cuando la utihdad distribuida gravable a que se refiere el párrafo 

anten·or no provenga de la cuenta de utilidad fiscal neta reinverlida o de 

la cuenta de utilidad fiscal neta. las personas morales deberán 

determinar y enterar el impuesto que corresponda al resultado que se 



obtenga en los términos de este articulo. aplicando al total de dicho 

monto la tasa prevista en el pnmer párrafo del artfculo 10 de esta Ley. 

Cuando dichas utilidadeS provengan de las mencionadas cuentas 

estarán a lo dispuesto en los párrafo'< tercero y cuarto del artfculo 10-A 

de esta Ley. según corresponda~· 

Las personas morales a que .. Se. ,._;,,¡;;~·,este_ articulo. deberán enterar 

conjuntamente el impuesto ~i.ie,;.~n su caso, haya correspondido a la 

utilidad o dividendo en los términos· del articulo 120 de esta Ley, asf 

como el rnonto del irnpuesto que ·determinen en los fét7T1inos del párrafo 

antenor. (. .. r 
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Como se expresa en el articulo 121. tercer y cuarto párrafos. las personas morales 

residentes en México que disminuyan su capital. deberán considerar dicha 

reducción como ut1hdad distribuida y. en consecuencia. dichas personas morales 

deberán determinar y enterar el impuesto que corresponda, aplicando para tal 

efecto. la tasa prevista en el primer párrafo del articulo 1 O de la Ley de la materia, 

o bien. atender a lo dispuesto por el articulo 10-A de la misma Ley, según sea el 

caso. 

En efecto, s1 bien es cierto que para determinar la utilidad distribuida gravable para 

efectos del articulo 121 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la propia Ley remite 

al mecanismo previsto en el articulo 120 de la Ley de la materia, sin embargo, a 

diferencia de éste articulo. el articulo 121 establece como sujeto pasivo del 

.. :·:-.:·~"-··-- -J 
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impuesto causado por distribuir utilidades como consecuencia de una reducción 

de capital. a la persona moral que disminuye su capital social, es decir. el articulo 

121 establece un .. impuesto corporativo .. a cargo de dicha persona moral. 

B) Impuesto a cargo de los accionistas. 

El gravamen sobre dividendos a cargo de las personas físicas. accionistas de la 

sociedad que distribuye el dividendo, se estableció en la Ley del lmpuestÓ sobre la 

Renta a partir del 1999. subsistiendo hasta la Ley vigente en 2001. De esta 

manera y para tener una idea del porque se consideró gravar con el impuesto 

sobre la renta a los dividendos percibidos por personas físicas. cabe senalar lo 

que al respecto se estableció en la exposición de motivos de la Ley vigente en 

1999. la cual se transcribe en su parte conducente: 

"A. Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Actualmente México aplica una tasa marginal máxima en el impuesto 
. - - ~· 

sobre la renta·p.,rsonal de 35 por ciento, mientras que los paises de la 

OCDE aplican én promedio una _de 44 porciento. La menor tasa de 

nuestro país implic·~ u~ tras~ad~:de.r~ca/.id~~ió;,:_a_e~os paises._:ya·que 
. - . . - . ·.- . 

lo que no se cobre_ B! re_sif:!ef!le 'en el e~tranje~ p_O( los ingresos que 

obtiene de fuente de riqueza en ten1torio nacional. Jo debe pagar en su 

pals de residencia. 

----- -------..... 



Aumentar moderadamente la tasa marpinal máxima para altos ingresos 

de personas físicas llevarla la tasa aplicable en México a rJiveles 

similares al promedio internacional. manteniéndose todavía la 

posibilidad de acreditar en el extran¡ero la totalidad .del impuesto 

pagado en México. particulannente tratándose de los p8Íses de donde 
. ,. ' 

procede aproxirnadamente el 90 por ciento de la iOverSi<!Jl(I ·_extranjera. 

Además, ello tendrla un beneficio recaudatorio por los recursos que hoy 

se trasladan a fiscos ael extranjero. 

Por lo anterior. se proponen a esa Soberanía las siguientes rnedidas en 

el impuesto sobre la renta personal: 

1. Tasa mBxirna del /SR de personas fis1cas 

Incrementar la tasa máxirna del irnpuesto sobre la renta de las personas 

fisicas al 40 por ciento cuando éstas perciban ingresos supenores a 2 

millones de pesos. estableciendo una tasa de 37. 5 por ciento para 

ingresos entre 1. 5 y 2 millones de pesos y arnp/lar el umbral para que la 

tasa de 35 por ciento se aplique a partir de 500 mil pesos 

2. Gravamen sobre utilidades o dividendos distnbuidos 

Gravar las utilidades o dividendos percibidos por las personas físicas 

mediante una retención en el ámbito de la empresa. de 5 por ciento. 



manteniendo el esquema de integración - entre el impuesto sobre la 

renta empresarial y el impuesto sobre la renta de /as personas flsicas. 

Para ello. se propone establecer la _opció':' para. las Pf!'rsonas físicas de 

acumular a sus demás ingresos las·utilidades o dividendos percibidos, 

pudiendo acreditar dichB retenCiÓn al ;:,:,om6nto de efectuar el pago de 

su impuesto sobre la renta anual. 

3 Tasas de retención 

Las medidas anteriores motivan la adecuación de diversas 

disposiciones. para evrtar distorsiones en las decisiones de inversión de 

las empresas entre emplear deuda o capital. 

4 Ut1/1dt:1des o d1v1dendas distribuidos 

Para dar neutralidad al nuevo gravamen sobre dividendos y asegurar 

que en todos los casos en que corresponda se pague el impuesto sobre 

la renta retenido por ganancias o utilidades, se propone establecer que 

se considerarán como utilidades distnbuidas, las erogaciones no 

deducibles en el impuesto sobre la renta, la omisión de ingresos o las 

compras no realizadas e indebidamente registradas. la utilidad fiscal 

deterTTJinada incluso presuntivamente por la autoridad fiscal. las 

.' ... -. 
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modificaciones a la utilidad deávada de la detenninación de ingresos 

acumulables y deducciones autorizadas en operaciones realizadas 

entre partes relacionadas . .... s 

De acuerdo con i~·.esi~t;,e¡;i·d~--~-~'ta e,¡Posición de motivos, la finalidad por la que 

se gravo al ac~:i·~'nis~a:· á~ u~;~ sociedad, persona física, que percibia dividendo, es 
;·' ;-' :"", 

puramente recaúdatorio> 

. . . 
En el ·Titulo 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2001. se 

es1ablecla un Capitulo especial que regulaban el régimen aplicable a los ingresos 

que obtenian las personas físicas por dividendos y. en general, por las ganancias 

distribuidas por personas morales. 

Así las cosas. el Articulo:120, fracción 1, de la Ley vigente hasta 2001. señalaba 

de forma expresa lo sigU1ente· 

"Articulo 120.- Se consideran ingresos por utilidades distribuidas las 

siguientes· 

l. La ganancia d1stnbuida por Personas morales residentes en México 

en favor de sus accionistas. así como los rendimientos distribuidos por 

las sociedades cooperativas de producción a sus miembros. Cuando la 

ganancia se distnbuya mediante aumento de partes sociales o de 

.... <.iaccta Parlamc:ntaraa. al'\~l l. nunu.:nl l!l\l.I. nianc.., 17 dr;: hU'-h:mbrc de tQl.18 



entrega de acciones de la misma persona o cuando se reinvierta- en ·1a 

suscripción o pago de aumento de capital en la misma persona dentro 

de loS 30 días siguientes a su dir.tribución. ei ingreso.- se entenderá 

percibido en el año de calendan·o en que se -pague -.e! 'reembolso por 

reducción de capital o por liquidación de la perSonB moral de que se 

trate. en los ténninos de la fracción 11 de este artículo" · 

711 

En relación con el Articulo .120. el numeral 122 de la misma Ley. seflalaba de 

forma expresa lo siguiente: 

"'Artículo 122.- Las pers'?nas _fisicas acumularán.- los ingresos por 

dividendos o utilidades percibidos.- salvo los. conceptos previstos en las· 

fracciones V a IX del artículo 120. de esta 
0

Ley.·,.;n.la _ca;,tid¡,,d que 
- . . : 

resulte de rnultiplicartos por el factor de.· 1. s38s. ·Asimismo. ·dichas 

personas físicas podrán acreditar contra e1·~;,,p-¡;est¡,"·.-~ú~:·se·detennine 
en la declaración anual. la cantidad qUe-résUlte de ·aplicar la tasa del 

e;:·-.--->',';'.:--. ·::-·,--=-

40% al ingreso acumulado en los términos de éste párrafo. 

Las personas fis1cas que perciban dividendos o utilidades distn·buidos 

por personas mora/es que se ubiquen en los supuestos del articulo 13 

de esta Ley. acumularán la cantidad que resulte de sumar los 

dividendos o utilidades percibidos al impuesto efectivamente pagado 

por dicha persona rnoral. correspondiente a dichos dividendos o 

utilidades. Las personas fisicas podrán acreditar contra el impuesto que 

--------------

; 

' i 



se determine en ta clec/araci<!Jn anual el impUt3sto ·f!fectivamente pagado 

por la persona moral, correspondiente a _dichos dividendos o utilidades. 

< • -, • •• • • ·~ 

Las personas físicas a que se refiere __ .esié-árticulo;'·podrBn-no acumular 

Jos ingresos que perciban po/ divi/:iendos o utili¡;a·d~s distribuidas y 

considerar el impuesto pagado por los mimos como pago definitivo ... 

79 

Como se aprecia de lo anterior. en la Ley de 2001. los accionistas. personas 

físicas. de las sociedades mercantiles que distribuian dividendos estaban 

obligados al pago del impuesto sobre la renta respecto de los dividendos que 

percibían. dicho impuesto era el resultado de aplicar la tasa del 5°/o a la cantidad 

que se obtenga de multiplicar el dividendo distribuible por el factor de 1.5385, "de 

tal suerte que al .incorporarse el impuesto del dividendo a este mismo. le quedará 

al accionista la cantidad neta a percibi:-. habiéndose/e retenido el 5% 

correspondiente. "49 

Como se aprecia de la lectura del Articulo .122, _las personas fisicas que obtengan 

ingresos por dividendos tenlan la posibilidad de acumularlos a sus demás ingresos 

y acreditar la parte del impuesto que la sociedad que los haya distribuido pagó. En 

caso contrario. es decir. en caso de que el contribuyente no elija la opción de 

acumular los dividendos. el impuesto sobre dividendos se considerará como pago 

•·· LOJ"k.'' Padilla. Aguo;;.1111 ¡._,.,,, ... ,,.,,;,, J>r..i.;.·llL·..i y <.'un1L·n1..iriu ... ..i lt1 L''.'' J1d lt11pUl'.<ifrJ .\ohrc:> /<,1 RL'l'llW ~000. 
lomu 11- Pcr""ona:-. f·1:-.u;a ... V1gc""in1a Primi:ra i-.dicion. Duthcal Ldilori:,.. S.A. de: C.V. pag. -:!.75. 
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definitivo y a estos se les aplicaria la tasa. prevista en Ja fracción IV. primer párrafo. 

del Articulo 123 de la Ley vigente en 2001"". 

La tracción IV del Artic.ul~ ~'23r~stable~ia d~ forma expresa I;,, siguiente: 

_: -· '::. ~ 

.. At1fculo 123.- La~ persor:i.~~ _'!1oral6s que. hagan los pagos por concepto 
: - - .''·: '>·"<-' 

de dividendoS o· 'utilidadés ·a ·personas físicas o morales, tendrán las 

siguientes obligacionest 

IV. Retener -el 5% sobre la cantidad que resulte de multiplicar el 

dividendo o utilidad_ distribuida por el factor de -1. 5385 o. en el supuesto 

del segundo párrafo del articulo· 122, sobre la cantidad a acumular en 

los términos-·de. _·dicho P_á.traio. -cuando. Jos- dividendos. 0- utilidades se 

d1stnbuyan ~ pers~ryB~ -t;Sf~~-5_- .. _ 

Como se aprecia, el impuesto a· cargo de las personas fis1cas por d1v1dendos 

deberá ser retenido por la persona moral que los distribuye, asi las cosas. la 

fracción IV del Articulo 123. señala la mecánica para determinar el impuesto y, por 

1 . ..1 fraccton I\.', pnm\!'r parr;:tfl1. J..:I Anu:uln 123 d.: la Le~ d1.•I tmpucsh.l !'oohri.• la Renta vigcnti.• en :!Olll. 
'-Ci\alaha lo ~igu1cntt.:: ··1v. J<'-"1cncr el 5°-a sohrc la cantídaJ que rc-.ulti: de multiplicar el dividendo o utilidad 
d1 ... tdhuida por el fac1or de 1 .53K!' u. en el supuc.;au del ~gundo parntfo del aniculo 1 ::!:?. M.'.lbrc ta cantidad a 
a1.·un1ular en ll1' t.:rnHnl,... de! du.:ho parralu. cuando lo,. dh idendu!> o utilidade~ !>e distribu~an a per~ona~ 
n~1i.:a .. •• 
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cuanto hace a las perSonas morales que los -dístribuYen. la obligación de retener el 

menc1or.1ado impuesto a cargo de los accionistas. 

···· .. ' 

El Titulo V de. la. ~ .. ;\,¡,,1 l,.;.;pi',.!sto" s~~;... la·· Renta vigente en 2001, establece el 

régimen apli.~~~-.~~-. a_:<~~.~.:)~9~~:~~~~: .~~~-:.~~tengan los residentes en el extranjero 

proven1e~t~s ·de ··1.~~~~~2

:,.d~ .. -~í~i"~~~~--'.~hl~d'á en territorio nacional. 

Tratándose d~ ~;;,d.fnd~s. el ;,rticulo 152 de dich.a. Ley. contempl~ la forma en que 

se gravaba a __ lo~:-~-~s~-~~~te~--:~~ e<~,rt~anjer,o qUe ~btu..;'ie~~~-i-~g .. ~s~~--deÍ-·!~~dos del 

pago de di~1de~d-~s-: ~u~~ º~e~;; _hí~i~~a, -~n~ p~-r:$'.~~~., m~ra(_resid-~nte: ~-~, __ M·é~ico. En 

efecto. dicho precepto seflalaba que.tratánd.;se de d.i:VidE,ncios.Y;;.en. general. por 

las ganancias d1~1:~1bu1das .. habi~ fue·n·t~ de ;iQu~-~~-.,én ·e-1\err.iÍ~~-iO. n~-~i~nal cuando 

la persona que las· d1stribuya_~::~esida en ~I -pal~ 

Las fracciones 1 y 11 del citado. Articulo 152 seflalaban los conceptos que se 

consideraban d1v1dendo o utilidad distribuida, de esta manera, asimilaba a 

d1v1dendo a los ingresos a que se referia el Articulo 120 de la Ley. entre los que se 

encontraba la ganancia distribuida por personas morales residentes en México en 

favor de sus accionistas. así como los rendimientos distribuidos por las sociedades 

cooperativas de producción a sus miembros, por otro lado, también se 

consideraba como dividendo el reembolso de capital que los establecimientos en 

1' 
t-.:·.~:··. 

-···") 

f 
. . 



México de residentes en el extranjero enviarán a su oficina central o a otro 

establecimiento en el extranjero de la sociedad. 

Para efectos de la determinación del impuesto.-el.quinto párrafo de la fracción 1 del 

Articulo 152 mencionada, senalaba que las personas morales que distribuyeran 

los dividendos estaban obligadas a retener el impuesto que se obtenga de aplicar 

la tasa del 5°/o sobre la cantidad que resultara de multiplicar el monto de los 

dividendos por el factor de 1.5385. teniendo el pago del impuesto carácter de 

defm1t1vo. 

2. TRATAMIENTO FISCAL A LOS DIVIDENDOS EN LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA VIGENTE EN EL AÑO DE 2002. 

A partir de la entrada en vigor de la nueve. Ley del Impuesto sobre la Renta en el 

año de 2002, el impuesto ~~~-;~:-~.i~idendos sufre importantes cambios con relación 

con el régimeri ~u~'.'. existía--~-~ '-~~Le_~ vigente en 2001. de esta manera, en la 

Exposición de Motivos de la Ley en comento, se set'\aló lo siguiente: 

··Por otra parte. en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal. se 

establece en el articulo 11. el impuesto por dividendos o utilidades 

distribuidas que no provengan de Ja cuenta de utilidad fiscal neta. Para 

estos efectos. la base de este impuesto se determina multiplicando los 

dividendos o utilidades por un factor. 



La citada piramidación. tiene su fundamento en que la ernpresa reparte 

el dividendo o utilidad libre de irnpuesto. es decir. una vez descontado 

el impuesto que deberá de pagar p::>r dicha distribución. Por lo. cual. la 

que Dictamina siguiendo los criterios "1e los Tribunales Federales y para 

bnndar mayor seguridad jurídica a los -.-c~:;~:~rib~~~~;e~-~-~~j~to;, a ~ste 
gravamen. propone establecer· de ·una mane~·'.:j,;~~,:-Cta,.,;·:)~- ,;,~cánica 
para la determinación. de . la base ·del· impuest~·.~;,bre di;,iden.dos o 

'-·- . ' _-- . 
utilidades distribuidás. seflalando · que .. en étÚ:ha··. bas,;.·. se deberá 

considerar el i,;,puesto pa~ ... ~o por ia persona mo;.,.I por la .distribución 

de dividendos ~ Ut;i;CJ,~~~~··> 

Asimismo y ·par8 f~~ilitar·,·a_ /Os"·contri_b:~Yenl~s: est~· procedimiento. se 

mantiene la ~Plicación .~ d~/_:_-~ facfC>~- de-_,_ pira~idación, - sin_ dejar de 

mencionar que_ co~~, la apli~~~ió~ de este factor se detennina de una 

manera más sencilla la base" del impuesta" sobre dividendos o utilidades 

d1stnbuidas 

.. 51 

K3 

A cont1nuac1ón se expone los puntos más relevantes de la reforma al impuesto 

sobre d1v1dendos en la Ley vigente en 2002. 

A) Impuesto a cargo de las Personas Morales (Impuesto Corporativo). 

• L10u,:c1.t Parl.imcn1aria. Camara de Diputado.,,. nunh .. ·ru 410-1. ~a~.t.Ju ::!4 de du.:i_¡:rtfto,re-d~K.M·..-~-· t ---?> ~,-, •• 
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Como se apreció en et punto 1. anterior. en la Ley del Impuesto sobre la-Renta 

vigente en el año de 2001. el tratamiento fiscal a los dividendos que distribuian las 

personas morSles,· considerando a estas como sujetos pasivos de d!Ché:l: i"'."puesto, 

se contemp;ari.:e..;~él Articulo 10-A de la Ley, en el caso de divide;:;~;;s ~ue no 

provinieran de· 1a. Cuenta de Utilidad Fiscal Neta o CUFIN; en la· Ley vigente a 
-- ' ': ' - - . _-,·.,~ :.·::' - .'· .... , -

partir del primero_ de enero de 2002, es en el Articulo. 11 de la _mis~a donde se 

establece la regulación del impuesto sobre dividendos a cargo de la persona moral 

que los distribuye. 

Dicho Aniculo 11, en sus párrafos primero a cuarto, senalan de forma expresa lo 

siguiente: 

"Artículo 11.- Las personas morales que distribuyan dividendos o 

utilidades deberán calcular y enterar el irr.puesto que corresponda a los 

mismos. aplicando la tasa establecida en el articulo 10 de esta Ley. 

Para estos efectos. los dividendos o utilidades distribuidos se 

adicionarán con el impuesto sobre la renta que se deba pagar en los 

ténn1nos de este articulo. Para determinar el impuesto que se debe 

adicionar a los dividendos o utilidades. éstos se deberán multiplicar por 

el factor de 1. 4 706 y al resultado se le aplicara la tasa establecida en el 

citado articulo 10 de esta Ley. El irnpuesto correspondiente a las 

utilidades distribuidas a que se refiere el artículo 89 de esta Ley, se 

calculará en los términos de dicho precepto. 

¡ 

J ~-~ ~~~ :._~ __ j_:__=:____,::_~·r..~L~ Eii_j 
-----.---------------------



Tratándose de la diStdbución de dividendos o utilidades mediante el 

aumento de partes sociales o la entrega de acciones de la misma 

persona moral. el dividendo se entenderá percibido en el año calendano 

en el que se pague el reembolso por reducción de capital o por 

liquidación de, la persona moral de que se trate. en los términos del 

articulo 89"de "esta Ley" 

No se estará obligado al pago del impuesto a que se refiere este 

articulo cuando los dividendos o utilidades provengan de Ja cuenta de 

utilidad fiscal neta Que establece esta Ley 

El impuesto a que se refiere este articulo. se - pagara -además del 

impuesto del ejerció a que _se refiere el articulo 10 de esta Ley. tendrá el 

carácter de pago definitivo y se enterará ante las oficinas autorizadas. a 

más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a aquél en el que se 

pagaron los dividendos-o utilidades.(. .. )"· 

Como se aprecia del Articulo antes transcrito. en la Ley vigente a partir de enero 

de 2002. se continüa gravando a la persona moral que distribuye dividendos con el 

impuesto sobre la renta. considerando al pago del impuesto sobre dividendos Que 

en su caso realice la sociedad, será pago definitivo. 

Al igual que en la Ley vigente en 2001, se continüa con el mismo método para 

determinar la base gravable del impuesto sobre dividendos a cargade-fi(Pé~rsona -· • , ---, 

! l" ,- "< "'" " " """ • ! 
Lfilli~i~-~.::~.~·:~:·~~J 
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n1oral que los genera. En efecto. el monto del dividendo susceptible de distribuirse 

se multiplicara por el factor de 1.4704 y al resultad~ se le apliea la ta5a del 32%.•2 

. . - ', . 

Por último. cabe :sen'alar q,'.,e ~.~··· aC:u;.;do con; ;~I t~~tamie~to . a los" dividendos 
-'-;:_·. -

' - ··. - '-. :. ' . - - ' -'· · .. -· .- '-_· _,-; :_.·, :··. -- . -~-· -: .. ,· : '-:.::·· . 
d1v1dend0s Que. ~aya - enterado ~n~ra : el ~-¡~'Púesto·.·c,orpOratiVo" q':'e resulte a su 

cargo en los· tres e1ercicios inmed·i~t~s .-~¡g~_i~~iés ~:·_-"aq-~·~1: en que se. ~ague_ el 

impuesto esto. obviamente. cuando el diV·i·dendo distribUidO. no proven'Qa -de la 
. - '• ' ·<,·" . 

cuenta de utilidad fiscal neta. toda vez que el impuesto sobre dividendos·a que se 

hace referencia. es aquel que no ha pagado el impuesto corpÓrati~o. es decir, 

aquel que no ha sahdo de la cuenta de ut•lidad fiscal neta. 

B) Dividendos percibidos por P!rsonas físicas. 

En la Exposición de Motivos del ordenamíento legal en cita. respecto del impuesto 

sobre d1v1dendos a cargo de los accionistas previsto en la ley de 2001. se señaló 

lo siguiente 

kl·-.p .. · .. h• J .. · l..t 1..t-..1 \ t.•I t.1 .. 1or 1..I..· r1ran11d..t .. 1 .. 111 a 4u.: h;.1...:c rcfcr .. •n .. ·1J ..-1 Anu.::ulo 11 de la Le~ vigente. la 
lr..i .... h•ll 1 ' '''' Jcl An1 ... ulu ~c~uru.h• lran-.11ur10 Je l.s l.<~ del lmpuc-.10 !'>ot-orc l.t H.cnta publir..:a..t..s en el 
l>1.tr1t• t ttii:1JI 1.k la l· .. ·Jc:ra.:u•n ... ¡ rrimc.·n1 Je c.·ncn1 de ;!(10:. '"cnala 1 .. , 'iguicntc· ··t.XXXll. Pard lo'" efecto!« 
dl·I rrin1 .. ·r p.1n-,il" .Jt.•I an1 .. uh• 111 J .. · l,1 1 t.·~ .. kl ln1puc'1" '"''~tt.· l<t f<t.•nlH cn lu~ar d .. • arhi:a.r IJ ta'<t C'!>tahlct.·idJ 
~·11 d1 .. tu• ror .. · .. · .. ·ph>. Jur.u11 .. · .. ·l t..·1 .. ·r1.11:u1 li-. .. al d .. · :'Oll:' -...- af"l1i:ara l.t 1a-.<l J .. ·J 3~" ... Jurante el c¡ .. •rcio fi,cal d .. · 
:1111--. .. e Jpli ... ua 1.1 t.1-..1 ...t .. ·1 ",-l"o ~durante el e,1crt.1r.:1l• ti~r..:..tl de :'00-l '"e aplir.:ara la la!'>a d .. ·1 33"~. 
l·u.mdl• "'" 1 ... l.l·~ d1.:I ln1pu .. ·-.h• -.1.•hre la kenta !'>C ha¡,:.a refcrcm.::ia al fat..·1or d .. • 1.470ñ. dur.inlc el ejercicio 
ri ..... 11 ••. k :'Oft:' -. .. ·r..1 lk· 1 ·" JS.". duran1t..• c-1 c:1 .. ·n.:10 n .. cJI de :'OO:l '"c-ra ,,Jt.·I I .~ 1 ~:' y dur..tnfc el ejercicio de :?00.t 
!-l·r.1 del r -lll:'" • 1 .. 



.. Por otra parte. se eStá propoñiéndo elirfrinar el irnpUeSto de dividendos 

distribuidos que implicaba la aplicación. de· u,.;a tasa del 5%. lo que 

puede hacer fT!áS 

internacional.·~ 

el contexto 
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que perciban las 

personas físicas;· el Articulo':155;· primer pilrrafo. de· la Ley vigente en 2002, 

dispone de form~, ex~;~~~~ ,-~-,~j-g:Ji~n~~:,:,, 

.. Articulo 165.- -Las· personas fisicas-·deberán ·acumular a sus -demás 

ingresos. los percibidos por dividendos ~- ufiÍ;d~-deS.··.Asimis'mo, dichas 

personas físicas podrán acreditar. contra el impuesto que se detennine 

en su declaración anual. el impuesto sobre la renta pagado por la 

sociedad que d1s1n·buyó los dividendos o utilidades. siempre que quien 

efectúe el acred1tamiento a que se refiere este párrafo considere como 

ingreso acumulable. además del dividendo o utilidad percibido. el rnonto 

del impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad correspondiente 

al dividendo o utilidad percibido y además cuenten con la constancia a 

que se refiere la fracción XIV del artículo 86 de esta Ley. Para estos 

efectos. el impuesto pagado por la sociedad se determinará aplicando 

la tase del articulo 10 de esta Ley. al resultado de multiplicar el 

dividendo o utilidad por el factor de 1. 4 706. -

(1.n.ClJ Parlamentaria. Camara de U1pu1ud•1 ... númc-n1 4 l<J-1. !l>ahado ;:?4 de JiciC"mbrc di: :?OU 1. 

¡.__ __ .,_. 
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A diferencia de la Ley del Impuesto sobre la Renta en 2001, en la actual (2002}. se 

establece la obligación a cargo de las personas flsicas de acumular el ingreso que 

obtengan por concepto de dividendos que_~a soCie'.dad·1es haya pagado, mientras 

que en la Ley abrogada, la acumulació-n :eí~;-~~~ op~iÓ~;~ara el contribuyentes.is. 

,- - .--- ~:'- ':;.-,::~~~---·,·_e-_·:.;.: 

Congruente con la reforma hecha, tod~ ~~z~.-~~;/ se suprime la opción para no 
' ,, . . >.. . 

acumular el ingreso por dividendos; el . .:...·i~~o·A.rtlculo. 165 establece que el 

contribuyente podrá acreditar contra el i'm.PUe~to -que se determine en su 

declaración anual. el impuesto 

d1v1dendos o utilidades. siempre que" q~~¡~~,..:~~~,,~-~ el ~-~c~edi~~~iento considere 

como ingreso acumulable, ademá~--~~-,- divi_de~~"~- ~~rc'ibid~', el m~nto del impuesto 

pagado por ta sociedad que corresponda al dividendo distribuido. El impuesto así 

causado. se determinará aplicando la mecéinica prevista en el Articulo 11 de la 

Ley 

C) Dividendo• percibidos por residente• en el extranjero de fuente en 

México. 

Tratandose de residentes en el extran1ero. el Articulo 193 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta vigente a partir de enero de 2002. senala de forma expresa lo 

siguiente 

'" 1 1 ultmu.' parr..ilo del ''n11.:ulu I~: di.' IJ L.:~ del ln1puc!>hl '!>l1t'tri: la Ri:nta 'igcnti;:o en ~001. ~i;:oftalal'oa k1 
-.1!-!uu.·ni": ··L..t-. pi:r .. ona .. n .. 1 •• :a .. u 4uc 'C' rcficrc "-"!>h.!' anu:ulo. puJran no acumular lo~ ing.rc!>O~ que pen.:iban 
por d1\<idcncJw. '' utílidaJc, d1!.tribuidl" ~ cono;.idcr.tr el impuesto pagado pur los misn10!> como pago 
dcfin111"11 ·· .. :-·-- .. --, 



-Articulo 193.- En los ingresos por dividendos y en general par las 

ganancias distribuidas por personas morales. se considerará que la 

fuente de riqueza se encuerll.ra en territorio nacional. cuando Ja persona 

que las distribuya resida en el pals. 

Se considera dividendo o utilidad distribuido por personas morales: 

J.- Las utilidades en efectivo o en bienes que envíen los 

establecimientos pennanentes de personas morales extranjeras a la 

oficina central de la sociedad o a otro establecimiento permanente de 

ésta en el extranjero. que no provengan del saldo de la cuenta de 

utilidad fiscal neta o de la cuenta de remesas de capital del residente en 

el extranjero. respectivamente. En este caso, el establecimiento 

pennanente deberá enterar como impuesto a su cargo el que resulte de 

aplicar la tasa del pnmer pBrrafo del articulo 10 de esta Ley. Para estos 

efectos. los dividendos o utilidades distribuidos se adicionarán con el 

impuesto sobre la renta que se deba pagar en los ténninos de este 

artículo. Para detenn1nar el impuesto sobre la renta que se debe 

adicionar a los d1v1dendos o utilidades distribuidos. se multiplicará el 

monto de dichas utilidades o remesas por el factor de 1.4706 y al 

resultado se le aplicará la tasa del articulo 10 de la citada Ley . 

. 
¡ . 

L> ..... . 
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Para los efectos del párrafo anterior. la cuenta de ut1l1dad fiscal neta del 

residente en el extranjero se adicionará con la utilidad fiscal neta de 

cada e1ercicio determinada confonne a lo previsto Por el articu_~o 88 de 

esta Ley. así como con los dividendos percibidos·d'f3'·Pers0~BS·mo.rales 

residentes en México por acciones que formen· parte·'del Patrimonio 

afecto al establecimiento permanente. y se disminuirá con el importe de 

las utilidades que envíe el establecimiento permanente a su oficina 

central o a otro de sus establecirnientos en el extranjero en efectivo o 

en bienes, así como con las utilidades distribuidas a que se refiere la 

fracción 11 de este artículo. cuando en ambos casos provengan del 

saldo de dicha cuenta Para los efectos de este párrafo no se incluyen 

los dividendos o ut1l1dades en acciones ni los reinvertidos en la 

suscnpc1ón o aumento de capital de la misma persona que los 

distnbuye, dentro de Jos 30 días siguientes a su dtstnbución. En Ja 

determinación de la cuenta de utilidad fiscal neta del residente en el 

extranjero, será aplicable lo-dispuesto en el articulo 88 de esta Ley. a 

excepción del párrafo primero. 

La cuenta de remesas de capital a que se refiere este articulo se 

adicionará con las remesas de capital percibidas de Ja oficina central de 

la sociedad o de cualquiera de sus estable'cimientos en el extranjero y 

se disminuirá con el importe de las remesas de capital reembolsadas a 

dichos establecimientos en efectivo o en bienes. El saldo de esta 

cuenta que se tenga al último dfa de cada ejercicio se actualizará por el 

"" 
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periodo comprendido desde el mes en el que se efectúo la última 

actualización y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. Cuando 

se reembolsen o envien remesas con posterioridad a la actualización 

prevista en este párrafo. el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha 

del reembolso o percepción, se actualizará por el periodo comprendido 

desde el mes en el que se efectuó la última actualiZación y hasta el rnes 

en que se efectúe el reembolso o percepción. 

11.- Los establecimientos permanentes que efectúen reembolsos a su 

oficina central o a cualquiera de sus establecimientos en el extranjero. 

considerarán dicho reembolso como utilidad distn.buida. incluyendo 

aquellos que se deriven de la terrn1nac1ón de sus actividades. en los 

términos previstos por el artículo 89 de esta Ley. Para estos efectos. se 

considerará como acción. el valor ::le las remesas aportadas por la 

oficina central o de cualquiera de sus establec1m1entos perrnanentes en 

el extranjero. en la proporción que éste represente en el valor total de la 

cuenta de remesas del establecimiento pennanente y como cuenta de 

capital de aportación la cuenta de remesas de capital prevista en este 

artículo 

El impuesto que resulte en los ténninos de esta fracción deberá 

enterarse conjuntamente con el que, en su caso. resulte conforme a la 

fracción anterior. 



Para los erectos de tas Fracciones I y 11 de este artículo se considera 

que lo últirno que envla el establecirnier.to permanente al extranjero son 

reernbolsos de_ capital ... -

- - . - -

De la lectura· de·j;Art~~~-¡~:~nte~ior'se advi~rte. en primer término y a diferencia de la 

Ley anterior~:·q~·~::-~~::J~·~J~~-~~'-_s~~~~~- ~ividendos del ~0/o a cargo de los accionistas, 

personas_.-fi~i~'~S;~1i-~~-~i~·~'0~-~n':-~,· ext~njero, que debia:~et~~er_la sociedad que 
- ''l '"·. ' . 

d istri_buye ef .. di.;jd·~~d-~. :'~~---~~~-M~e. 

'.. -· -

Por otro lado, Se.:~stab;-~~~--en las fracciones 1 ·y 11 d~-.. ~rtfcul¡, 193 dos supuestos 

' < 

dividendo. en-·--p:~i~er:: lugar, se Considera divide~d·a··-·o ._utilidad en-·:·términos 

generales. las utilidades en efectivo o en bier.es que envíen los· establecimiento 

permanentes de personas morales extranjeras a la oficina matriz de la sociedad o 

a otro establecimiento de ésta en el extrSnjero. que no provengan· de1 ·saldo de la 

cuenta de utilidad fiscal neta o de la cuenta de remesa de capital del residente en 

el extranjero. 

El segundo supuesto que se contempla en la fracción 11 del Articulo 193, incluye 

baJO el concepto de_ dividendo o uti.lidad distribuible a los reembolsos que efectúe 

el establecimiento permanente_ del residei:ite_ en el extranjero a la oficina central o a 
- '. < 

cualquier otro ·de sus establecimiento en et extranjero, incluyendo aquellos a los 

que se refiere a la terminación de sus·actividades en los términos previstos en la 

Ley del Impuesto sobre la renta para la reducción de capital. ---, 
! 

.• 1 
. .:.:.:~~_j 



Es importante mencionar. como se preciso antes, que en congruencia con la 

eliminación del impuesto sobre la renta aplicado a los dividendos percibidos por 

los accionistas. personas físicas. de sociectades - mexicanas, tratándose de 
,, .: __ -_ .. __ ·-, '.· -- - ' 

accionistas de residentes en el extranjero. también se' sUp.i'ime dicho impUesto. Tal 
:'.:' -. .,_ -; ,: 

eliminación del impuesto sobre dividendos del 5º/o, obÉ!dece:·:según la Exposición 

de Motivos de la Ley vigente en 2002, a hacer más competi~ivo ~I ;¡i~~em~ fiscal en 

el contexto internacionaJ5~. 

3. TRATAMIENTO DEL IMPUESTO A LOS DIVIDENDOS EN LOS CONVENIOS 

PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN CELEBRADOS POR MÉXICO. 

Como consecuencia de la globalización e:i los negocios y las inversiones 

internacionales. se comenzó a advertir que las ingresos obtenidos por los 

particulares sufrían la incidencia de dos o más soberanías en virtud de que tanto 

en el país de residencia del contribuyente así como en el pais de la fuente del 

ingreso habla una similitud de impuestos que gravan el mismo ingreso, o bien, el 

mismo hecho generador. 

Por esta razón, nuestro pais a partir de la década de los años noventas comenzó 

a negociar y celebrar Tratados con diversos países para evitar la doble tributación, 

Pnr ('ltra ,-mntc" ... "'. '-' .. 'ª pn•pnnk·ndn cl1n11nar d imriu&.~s1c' d"'· di\fidendo" di.,;trihuido.;; que implicaha Ja 
d.J'lil:al:1on di." una ta~a d.:I :;" ... k• 4u"'· pul."dc hact..•r n1a~ cotnpt..•tili\.u al ~iSlC'ma ti!'ocal \."O el contc:'t'-1 
1nu:maciona1.·· Uacr:ta Parlamentaria. Camara de l>1putado~. numcru 410-1. ~abado :?,4 de dicicn1brc de: :?00 J. ----------··----1 

' 
. ¡ :J j 
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ro anterior atendiendo a fas necesidades de evitar que dos gravámenes impuestos 

por distintos Estados incidan en el patrimonio de una persona. lo que conllevaria a 

desalentar la inversión económica. 

En efecto, las pers~nas fiS~cas. empre~s. y pers~nás.·Jurldtcas al realizar 

actividades de carácter transnacional quedan· ta·~~~~·~ ~~~~~'~;-~~'. .. la jurisdicción 

fiscal del otro país, ·con lo que "·se C~e~. u~·:~~~~~;·~º- ~·~- i~~~~~~~~~-.-:-.:-~~/~uanto las 

•',,•' 

imposición que. en muchos casos. llegan a prodUcir.~urla dób1e imposiCión. · 

{? \3/} ,;' . 
De esta manera. los Tratados para evitar I~ dÓble imposiCión 10gran su proPósito 

limitando de diversas formas .. la potest~d d~ . .-g~a~~·r_.d.et~~i~-~~-~~::_~·teg~·rias· de 

ingresos a alguno de los Estados contratantes y por otro lado prevenir.la evasión 

fiscal 

El Modelo de Convenio que ha tenido mayor apllcac16n. consideramos, es el 

Modelo de Convenio Fiscal de la Organ1zaci6n para la Cooperación y Desarrollo 

Económ1co. atendiendo a la recomendación que dicho organismo internacional 

hizo el 23 de octubre de 1997. a todos los paises miembros. entre ellos México. 

Es importante destacar que los beneficios que otorgan los Tratados para evitar fa 

doble imposición se limitan a las personas físicas o morales que sean residentes 

de uno o de ambos Estados contratantes y sólo son aplicables a los impuestos 

sobre la renta y el patrimonio. en particular. estableciendo una tesa.Urnitaqu~--
~ !, .~! .·- .. •. • •. ·""·, 1, ... 

-----
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Estado que grava el ingresos .tiene que observar. una vez que una vez que se 

hayan reunido los requisitos para su aplicación . 

Una de las cat-egorias. de 'ingresos que·· regulan·· 1os Tratados para evitar la doble 

1mpos1ción la constituye la imposición a los dividendos. la cual se contempla en el 

articulo 1 O· de los . Tratados bilaterales que México a celebrado con diversos 

paises. 

Dicho articulo. reserva el derecho de gravar l!JS d1v1dendos al Estado de la fuente. 

e~ decir. en el supuesto de que una persona residente en México pague 

d1v1dendos a una persona residente en un Estado con el que nuestro pals tenga 

celebrado con Tratado para evitar la doble imposición, México tendrá derecho a 

gravar el ingreso que perciba por concepto de dividendos de dicha residente en el 

ex1ran1ero 

Ahora bien. t=l propio articulo 10 de los Tratados reserva el derecho a gravar los 

d1v1dendos al Estado de la fuente. de acuerdo con su legislación, pero el impuesto 

no podrá exceder de la tasa· del 5, 1 O o 15%, según sea el caso. aplicada al 

importe bruto de los dividendos pagados. 



CAPITULO V. EL FACTOR DE PIRAMIDACIÓN COMO ELEMENTO PARA 

DETERMINAR EL IMPUESTO SOBRE LOS DIVIDENDOS. 

En el presente Capítulo. expondré las razones por las cuales consideramos que la 

aplicación de un factor a la cantidad que por concepto de dividendo o utilidad 

distribuya una sociedad a sus accionistas. para determinar el impuesto sobre 

dividendos, no viola el principio de equidad y proporcionalidad consagrado en el 

Articulo 31. fracción IV de la Constitución Polltica de los Estrados Unidos 

Mexicanos. 

Al efecto. he considerado conveniente analizar, por un lado, la procedencia de 
. . 

aplicar el factor de piramidación en la legislación vigente en el año de 2001. toda 

vez que en está,- co~~ se m~~~j~~ó ~on _an~erioridad, grava con el 5º/o a los 

accionistas que percibían ingresos por concepto de dividendos. En segundo lugar 

expondremos. dadas las nuevas disposiciones del impuesto sobre la renta 

respecto del gravamen a los dividendos, la procedencia de la aplicación del factor 

de p1ramidación para determinar el impuesto .. corporativo", es decir, para calcular y 

determinar el impuesto sobre dividendos a cargo de las personas morales que los 

distribuyen, tal y como se regula en el Articulo 11 de la Ley vigente en 2002. 

1. EL FACTOR DE PIRAMIDACIÓN EN LA LEGISLACIÓN DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA VIGENTE EN EL AÑO DE 2001. 

¡¡ .. ("C'.·,~~--. 

_ _jfü 



En la Ley del Impuesto sobre la Renta vige~te hasta e( 31 de dicierribre de 2001, 

se establecían en los Artículos 10-A, 120. 121, 122. 123 y 152 la obligación y la 

mecánica que debeíía'. U'tilizarse pa·ra el pago del -i~PUesto· sóbre los- di'videndos, 

contemplandose e~ di~h,o~ ~rti2~i6~~ C:O,.,.,.;- sujetos ~el impuesto, a las personas 

fisicas y a las pe~Ó.na~ ~o_rales· quE! 1~S ,~is~~~_büy~~~n.~ 

. .:--·; 

Toda vez que en la legislación 'del impúesto sobre, la ,renta vigente a partir del 

primero de enero de 2002, se sigue g~ava~do ~ la_:pe~ona moral. que-. distribuya 

d1v1dendos. consideramos en este apartado ~cupar~~s del impuesto a cargo de las 

personas físicas. accionistas de la sociedad que distribuye el dividendo. tanto las 

residentes en México como las residentes en el extranjero y, en el punto 2. 

s1gu1ente. nos ocuparemos del impuesto a cargo de las personas morales respecto 

de los d1v1dendos o utilidades distribuidos ya que como se mencionó .antes, la 

mecé3n1ca para determinar el impuesto sobre dividendos a cargo de las personas 

morales que los generan casi no sufrió cambios en la Ley vigente en 2002. 

i. El factor de piramidación previsto en los Artículos 123 y 152 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta vigente en 2001. 

Como se indico antes, la fracción IV del Articulo 123 de lat.ey. del Impuesto sobre 

la Renta vigente. en._2001. establecía la mecanica y la forma de e;,terar el impuesto 

sobre la renta respecto de los ingresos que por concepto de dividendos o utilidad 

repartible obtenlan las personas físicas, a~~ionistas de la sociedad que los 

generaba. En efecto, la mencionada fracción 1mponla la obhgació!)_a las pe~nas 

-1 1 •·p:':·-r., ,"'tn11.r 
. "" -'.J l !,.) \; .J f\ 
J 
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morales de retener et impueSto caUsado por las personas físicas quienes recibian 

el dividendo o utilidad. aplicando a los mismos una tasa del-So/a· a la base que se 

obtuviera como r~sul~ado de ·multip~icá~ dicho dividendo o. utilidad por_ el_ factor de 

1.5385. 

Por otra parte. el Articulo 152 de la misma Ley. tratándose de residentes en el 

extranjero, s~ ·ser.alaba un mecánica idéntica para determinar el impuesto sobre 

dividendos a cargo de dichos residentes, toda vez que el quinto párrafo de la 

fracción 1 del citado Articulo sef¡alaba que las personas morales que distribuyan 

los dividendos o utilidades. deberán retener el impuesto que se obtenga de aplicar 

la tasa del 5ª/o sobre la cantidad que resulte de multiplicar los dividendos o 

utilidades distribuidos por el factor de 1.5385. 

En este orden de ideas. toda vez que la mecánica para determinar el impuesto 

sobre dividendos a cargo de los accionistas, personas físicas. es similar respecto 

de fas residentes en México y los residentes en el extranjero y el objeto del 

presente trabajo se refiere a la aplicación de: factor de piramidación para obtener 

la base del impuesto sobre dividendos. es que a continuación se anahzan ambos 

casos en conjunto. 

Así las cosas. en relación con lo establecido en los Artículos 120. 122. 123 y 152 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2001. resulta conveniente el 

hacer referencia a los antecedentes de esta disposición. con el fin de llevar a cabo 

una interpretación jurídica adecuada del mismo. 



,,.., 

Al respecto. cabe señalar que el gravamen contemplado en el articulo 152 antes 

trascrito. se estableció en la reforma a la . Ley del Impuesto sobre la Renta que 

entró en vigor a partir de 1999 y que en la exPosic1ón de motivos de la Iniciativa de 

dicha reforma que aparece en ta ga~eta legislativa del Congreso de la Unión. de 
" '.'._,· -

techa 17 de noviembre de '199a: senara respe-~to- de ros diVidendos y. en generar. 
,- <-· 

en relación con las utilidades dist~ib~id-~~ p6~ personas mora'1E:s. lo siguiente: 

·1. Tasa máxima del /SR de personas físicas 

Incrementar la tasa máxirna del irnpuesto sobre la renta 'd_e las personas 

físicas al 40 por ciento cuando éstas perciban ingresos -superiores a 2 
- - . ~-~-- '. - ;_ --

millones de pesas. estableciendo una tasa_-_dé_37.5 Por-.. ciento para 

ingresos entre 1. 5 y 2 millones de pesos y ampliar el umbral para que la 

tasa de 35 por ciento se aplique a partir de 500 _mil pesos._ -

2. Gravamen sobre utilidades o dividendos d1stnbuidos 

Gravar las utilidades o dividendos perc_fb~d¿,~· pC,;, !~s ~rsonas fisicas 

mediante una retención en el ámbit~· de.Ja·~·empresa:·. de 5 por ciento. 

manteniendo el esquema de int~graci~rj. ~~t~--~~1 ·/mpuesto sobre la 

renta empresarial y el impuesta sobre la renta de las personas físicas. 

Para ello. se propone establecer la opción para las personas f/sicas de 

acumular a sus demás ingresos las utilidades o dividendos percibidos. 

1 .. --_·-··:· # ,-., ; 
~ r,~ 
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pudiendo acreditar dicha retención al momento de efectuar el pago de 

su impuesto sobre la renta anual. 

3 Tasas de retención 

Las medidas ~ Bntenores motivan la adecuación de diversas 

d1spos1c1ones.' para evitar distorsiones en las decisiones de inversión de 

las empresas erltre emPteBr deuda o capital. 

( ) 

bJ Aplicable a los ingresos que oerc1ben residentes en el extranjero 

En congruencia con los aumentos efectuados a las tasas del impuesto 

sobre la renta de personas fis1cas se propone adecuar las tasas de 

retención en el impuesto sobre la renta para residentes en el 

extran1ero .. (énfasis anad1do) 

100 

En terminas de lo anterior. a partir de 1999, se reformó la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. a efecto de incrementar la tasa efectiva de causación de las personas 

fis1cas residentes en México y las personas residentes en el extranjero {ya sean 

fis1cas o morales) al 40º/o de la renta que obte~gan de fuente de riqueza ubicada 

en territorio nacional, como lo son los beneficios que obtienen de la realización de 

actividades empresariale.s en forma directa o indirecta. 
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Por lo que hace a los residentes en el extranjero. se procuró evitar ceder. a favor 

de otro país la recaudación sobre utilidades generadas en México. ya que entre 

más impuesto' se pagUe ·en México, más impuesto Será acreditable en el otro país, 

contra el impuesto a pagar en dicho país y menor la carga impositiva a pagar en 

ese país. 

En cambio, entre menos impuesto se pague en México. tendría el contribuyente 

menos impuesto acreditable en el extranjero, aumentando el impuesto a pagar en 

el otro pais, lo que Provocaría_ ceder a favor del Estado de residencia la 

recaudación de los ingresos provenientes de fuente de riqueza en México. 

Con base en lo anterior. en la Ley del Impuesto sobre la Renta se realizaron las 

siguientes adecuaciones: 

La tasa del impuesto para las personas morales residentes en México, fue 

incrementada de 34 -a 35º/o, 

Es importante destacar. que -si bien es cierto que desde un punto de vista formal el 
,_ . ._ ··- " 

impuesto c~rporativo _;.es a ··_cargo .de ;'"la- persona w:noral residente en territorio 

nacional, desde __ un pur:-ito_ de vista __ econ_ómico es al nivel de los accionistas 

residentes en México o en ef exti-anjero, donde se reporta el incremento 

patrimonial, incremento que se verifica formaimente mediante la distribución de las 

.. ! 
- __ ·_,_;_j 
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utilidades netas. utilidades que. al haber pagado el impuesto del 35°/o. realmente 

se vieron disminuidas e impactadas por dicho impuesto corporativo. 

Esta es la razón por· l~·~u·af-~1°im~-~es~~~-6orpOrativo de 35°/o se le conoce como 

impueSto indir~~o: . y;_:"que ~{ bi~~:'.. e~ ,~~¡~e~,~·-:.·,~,~-- es a cargó del accionista, si lo 

impacta indirectam~~t~>~;:--diSmin~i~·-¡~ ~~~ilidad bÍ-uta que genera la sociedad (y a la 

que tiene derecho un·~ :-~-ioniSta::.~~~~o~f~~~-~-:·.::~ ·1~' legislación mercantil) con un 

impuesto del 3So/o.·" 

2. El 5°/o restante. paí~ alean~~~ la t~S.~~:de_l ~:~Oº/o del_ impues_to sobre la renta. que 

el Estado espera obte~-~r ;p~r "·i-~:g;~~-~=~·:.'.;~~-,;,~uente de· ~~Ueza ubicada en territorio 

nacional. y así alcan~~r la'S'.-~~i~~·:_'~~j~~-~s :-~~r ··;·~~~politÍ~ tri~~t~~~~-.. _:~~-- im:p10ment6 

mediante la creación de Un impueSt~ SObre 1óS divide~dOs o 'Utilida-dés-~Ústribui.das. 

impuesto que se reguló. para los residentes en el extranje~o·; en el articul.;·152 de 

la Ley del l~puesto sobre ·1á Renta vigente en 2001 y, tratánd6S~.-."ci-~,·~esid,er:ites en 

México. la mecán!ca estaba prevista en los Articulas 12~. _12.2 y _12_~:'> 

Ahora bien. de conformidad con los Articules 123. fracción IV y 152. de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta vigente en 2001. la base del imp.:.esto a los dividendos o 

utilidad distribuidos es "/a cantidad que resulte de multiplicar Jos dividendos o 

utilidades distnbuidos por el factor de 1. 5385". 

Como se puede apreciar del contenido de dichos preceptos legales. el cálculo de 

la base, en el caso concreto, implica la realízación de una operación matemática a 

-·. --
__ .,,_ 

J 
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saber. multiplicar el importe de los dividendos o utilidades distribuidos. por el factor 

de 1.5385. 

En primer término. es preciso analizar a qué se refiere la Ley al senalar 

.. dividendos o utilidades distribuidos". para lo cual se considera procedente citar a 

Jorge Barrera Graf~. quien señala: 

·se habla también de utilidades repartibles (arts. 18, 19 y.136 LGSM), lo 

que supone. en primer lugar. que el .. balance efectivamente las arroje" 

como decla el texto anterior del párrafo primero _de/.-art.- -19 ·;bid.: ·en 

segundo lugar que la junta o asamblea de socios apru6b.e ese balance: 

en tercero, que ella acuerde su distribución. Sólo después· de este 

acuerdo surge la obligación de la sociedad de_ entrega_r~,~J_-monta 

correspondiente de esta utilidad o divide,,do, y el derecho del socio de 

reclamar su pago .. 

En virtud de lo anterior. los dividendos o utilidades distribuidos no· son otra cosa 
' ., . . . . 

que los dividendos o utilídades brutos, a los que se les .descuenta el impuesto 

sobre la renta corporativo.(el 35°/o). y mediante un.acto' formai".se autoriza su 

distribución por la asamblea de accionistas, es decir.·· representan solamente el 

65°/o de la utilidad bruta. es decir, de la utilidad a la que no se le ha descontado el 

impuesto corporativo. 

!>•· Barrera Graf .. Jorge. Op. Cit. pag.. :2Q3 ~ :2c.J4. 

··--.- ·- ... --~---------·--·-----------
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En este orden de ideas, de considerar como base impositiva solamente los 

dividendos o utilidades distribuidos. se provocarla que dicho impuesto se causara 

sobre una base mermada. esto es. sobre una base que solamente representa el 

65º/o de las utilidades y no el 100o/o de la misma. cantidad que corresponde al 

Estado su recaudación. 

En virtud de la anterior. el legislador estimó necesario reconstituir la base al 100°/o, 

por lo cual a los dividendos o utilidades distribuidos, en los términos de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. se les aplica el factor de 1.5385, lo que tiene como 

consecuencia necesaria que la base sobre la que se aplicará el impuesto previsto 

en el articulo 152. sea del 100º/o de la utilidad que se obtiene de fuente de riqueza 

nacional. 

En efecto. los dividendos o utilidades distribu1bles. cuando estos no salen de la 

cuenta de utilidad fiscal neta. se pagan en partidas que no son consideradas para 

la determina~i6n .del resultado fiscal del ejerció en que se distribuyen, por lo que el 

impuesto relativo a los mismos debe formar parte del concepto que los genera. es 

decir, la ganancia real que haya generado la sociedad y de la cual derivan dichos 

dividendos. por lo que antes de su distribución. se debe calcular el impuesto que 

corresponda a la empresa y asf determinar el impuesto aplicado a la ganancia 

distribuible. 

.. :~ . .:.:-=.~-----·¡ 
' 1 

; 



Para mayor claridad. a continuación se ejemplifica lo antes senalado: 

Utilidad bruta (cantidad -:¡ue resulta de la actividad 
empresarial de la sociedad) a la que no se le ha 100 
d1sm1nu1do impuesto alguno. 

Menos el impuesto por concepto del impuesto 35 
corporativo del 35º/o. (Impuesto indirecto para el 
acc1on1sta) 

Igual a la utilidad neta susceptible de distribuirse 
s1 asi lo aprueba la asamblea de accionistas 65 
(cantidad que resulta una vez aplicada la tasa del 
impuesto a cargo de la sociedad) 

105 

En el caso de que la ut1hdad sea susceptible de distribuirse y se acuerde su 

d1strabuc1ón. conviene ilustrar los siguientes escenarios que se presentarían de aplicar 

o no el factor a que se refieren los Articulas 123. fracción IV y 152 de la Ley vigente en 

2001 

APLICANDO EL FACTOR 
Base reconst1tu1da 

Dividendo distribuido 

Por factor de 1.5385 

Por 5"'/o 

65 

100 

5 

Mas el impuesto 35 
corporativo pagado 
._i~~1r_e.cE":1_!!le_~_t~--"- _____ _ 

Total de impuesto 40 
pagado por la renta 
derivada de México 

i SIN APLICAR EL FACTOR 
! Base mermada 

! Dividendo distribuido 

--------·---------
t Por 5°/o 

65 

3.25 

¡ Mas el impuesto 35 
! corporativo pagado 
r indirectamentec _____ _ 

1 
Total de impuesto pagado 38.35 
por la renta derivada de 

1 México 

. ; .,..,, rd 
-~ ... -·~ª'" 
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Como se puede apreciar en el ejemplo numérico. la única forma en que el Estado 

puede recaudar el 40°/o que se propuso en la reforma que entró en vigor en 1999, 

es mediante la piramidación del 1.5385 sobre los dividendos o utilidades 

distribuidos. 

En vinud de lo anterior. es que. los Aniculos 123, fracción IV y 152 obligan a 

piramidar los dividendos o utilidades ~ist~ibuidos'. 

. . . 

Asimismo. queda evidenci~do que la pi.Íamid~~u:)n l1ene por objeto el reconstituir la 

base del impuesto-·: p~-~a que-,-~¡-. C~~~~j:~~~~~~-i~~/:-.t~i~Ut~-'.-·-~~bre una base real y no 

mermada. ·p~r~midaciÓn de ninguna 

En conclusi~n._ 1~ m-e~~-ica p~~-~ista ~,:,- l'?s A'rt¡~~Íos.123 y 152 de la Ley abrogada, 

logra que. en s~ma. 1a Utilidad 90n~í3da en el país obtenida-.por un residente en el -_ -_ ._ -·· -- -- - -- . 
extran1ero -.alca.~~e un- ~-:¡~~l. ¡~-~-~~~¡~~~~·-~"~~- 40º/~~ 

Lo anterior. no causa perjuicio a1·contribuyente. persona física accionista de la 

sociedad que reparte los dividendos .. toda vez que tributa en términos de una base 

real. por lo que se s~lv~gu~rda el principio de proporcionalidad y equidad 

consagrado en el Aniculo 31, fracción IV. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. toda vez que la mecánica del impuesto obedece a que 
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el contribuyente. persona física accionista de la sociedad, tribute en concordancia 

con el ingreso real que obtiene. 

En efecto. como se apreció antes. el arcionista recibe el 100°/o del -dividendo 

decretado por la sociedad y es sobre esta cantidad respecto_ de· la· cual debia 

tributar, de otra manera, el accionista estaría tributando en una proporci6ri mayor a 

aquella que esta obligado al pagar el impuesto a cargo de la per~sona moral por la 
- - ·- ···--

ganancia real que ésta generó y no el accionista"' LC>, á~l~~iOr, nos:· lleva a la 
' ··: ·_:-. :>f _: 

conclusión que el factor de piramidación obs'erva - la capacidad ·económica del 
' .·- . 

accionista. al gravar. solamente, el ingreso por,; dividendos.:re~I que: percibe, 

extremo que hace que el pnnc1pio de.justici·a :se vea respetado en la mecánica 

para determinar el impuesto sobre dividendos- a que los accionistas. personas 

fis1cas. sean residentes en México o en·e1 extrarijero. están obligados en vinud del 

d1v1dendo que la sociedad les pague. 

ii. El factor de piramidación en loa Convenios celebrados por México p•ra 

evitar la doble imposición. 

Como se señaló en él _Capitulo 111. Punto 3. del presente trabajo. una de las 
·. -" -. ' ' 

categorías de ingreSos "qúe, regulan los Tratados para evitar la doble imposición la 
• - ;' :·.·, _;: __ ,e ' ' •• - .• 

constituye la imposición a los dividendos. la cual se co_ntempla en el articulo 1 O de 

los Tratados bilaterales que México a celebrado con diversos paises. 

--
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Como ejemplo he considerado toma-r to establecido en el Articulo 10-del Convenio 

entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 

Unidos de América pcira :e~iiS-r la o~ble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en 
': ,-·:~ : '. ' - - ·. \" . - . 

Materia de 1mpue"Stos sobre· 1a Re~ta:· el -cUaf ~e1iala a la letra lo siguiente: 

"ARTICULO 10. DIVIDENDOS. 

1. Las dividendos pagados por una sociedad residente de un estado 

Contratante a un residente del otro Estado Contratante pueden 

someterse a imposición en este otro Estado 

2. Estos dividendos pueden también someterse a imposición en el 

Estado Contratante en que resida la sociellad que pague Jos dividendos 

y según Ja leq;s/ación de este Estado. Sin embargo. si el beneficiario 

efectivo de las dividendos es un residente del otro Estado Contratante. 

salvo lo dispuesto en el párrafo 3. el impuesto así exigido no podrá 

exceder del: 

a) 5 por ciento del 1n1por1e bruto de los dividendos si el beneficíano 

efectivo es una sociedad propietaria de al menos del 1 O por ciento de 

las acciones con derecho a voto de la sociedad que paga los 

dividendos: 

.·····-""--1 
r 

!.:·.; -· 
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b) 10 por ciento del importe ·bruto dR los dividendos en los demás 

casos. 

Este párrafo no afecta a la imposición de la sociedad respecto de los 

beneficios con cargo a /os que paguen los dividendos 

( .. .) 

4. El término .. dividendos" empleado en el presente Articulo sign1f1ca los 

rendimientos de las acciones u otros derechos. excepto los de crédito. 

que permitan participar en /os beneficios. asi como las rentas de otras 

part1c1pac1ones sociales su1etas al mismo reg1n1en fiscal que los 

rendimientos de las acciones por la leg1slac1ón del Estado en que resida 

la sociedad que las distribuya.·· (énfasis añadido) 

Así las cosas. el párrafo 2 del articulo 10 del Convenio señala expresamente que 

el Estado de la fuente (en este caso México) tiene potestad de gravar los 

d1v1dendos. cuando la sociedad que los distribuye sea residente en dtcho Estado. 

Dicha potestad. señala el articulo en comento. se realizara conforme a la 

legislación del Estado de la fuente. 

En un caso concreto. si las sociedades que distribuyen las utilidades o dividendos 

son residentes en México. entonces México puede gravar los dividendos que 
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rec1bt:!' una sociedad residente en los Estados Unidos de América. conforme a lo 

dispuesto en su legislación interna. 

Ahora- bien :la poteSta-d-de graVar·10s diVidendos no es absoluta para-el Estado de 

la fue.,te (~é~·¡-~~).:'/·~-~da -\~~i~-~-u~- ~~lo en ~-1 caso de que el percepto~ de los 
,. .. -. . :·,: ·'. ·;:;., ... - -.. ~'::_, ''.-.' . ' :~-· -.. 

d1v1dendo_s s~a·: ~¡·· b.E!,,;~.fi~i~Íio· efecii'Vo de los mi~mos y -~d~má~ dichO perceptor 

sea el prop1etai10· ei·e ·af ~·lBnos -~I _10o/o de laS accionés con ·deíeCh-0 a voto de léÍ 

soc1eda~~.;~u.; p~~-~~~--:º¡~~~: ~-~~-~d~~~os. el- Es~ado de la f~ente_ no p-uede;~~--i~i~ más del 
.'. .,·.' " ·,' < -. .:· ' . 

5°10 del •n:'Pc:>rte bruto de _los dividendos. 

;,- . 

En virtud de lo anterior. en primer término .. qUeda claro q~e/de acuerdo con el 
. , .. - . .. ,'·_ . 

Convenio señalado. el gravamen se ca~sab~ confo...:ne-al ~rt-iculo 152 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta!>7 , y I~ protección q~~~ ot~·~·ga ~-,·~:~nv4'.:'ni~ l~t~-rn~cional 
: . .,,.- .. - .·. ,.: ' 

se encuentra a nivel de la exigibilidad del mismo,. la '?ual ~e limi~a· en .términos del 

este. al 5°/n del importe br'uto de los dividen-dos: 

-- ·:_.. _, .- -~. -- ; . 
En efecto. en el caso de que derivado de la aplicación del articulo .152 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta sea exigible un impuesto mayor. al 5º/o. del importe 

bruto de los d1v1dendos. México. como pais de la fuente, en términos del 

Convenio. no podré exigir el exceso de dicha impuesto. 

l.a n:rn1..,11..m al An11:uh1 1 ~:! ~ no al 1 :?J. ohcJccc a que:" se trata de un residente en el extr.injero. por lo que: 
!t.·'"" .1rli.::¡¡h/c.• .. IJ .. 1..J1 .. p .. ~1.;.·1nn ... -.. rcl.ttha~ a loo;;. rc::!<>idenh."" en el c.,cr.an.icrci Conrc:mplada~ en <-1 Tuulo \'de la 
1 ,_.~ ..J1..·l l111p1u .. • .. 1,, '''hr1.: 1..i K ... ·nt;i 
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En consecuencia. es indispen-sable analizar-si- con motivo de la aplicación del 

articulo 152 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. es posible que el impuesto se 

excede del limite de la exigibilidad qu.e prevé el inciso a>.: del. párrafo 2. del articulo 

10, antes trascrito. 

. ~ ' 
Para estos efectos. cabe indica~ .. ."qu~ de la-:píopia·1ectura del inciso'en cuestión se 

desprenden dos e1emento5: .~· s~be.r.-· la· tBsa::·:~u~ -~º-·debe exceder del So/o y la 

base. que la constituye.'e1 ·impo"rtE! ·bruto-de'.diVid~ndos. 
·.---' 

· r,·.-/.-' .:) )- _·:~-~-;;.- . ~:.: :. . .-. . 
Por lo que concierne."·.a la. tasa •. de acUerdo. o __ 10 ·senalada_ por el inciso a) del 

parrafo 2 de.I ~~i~Úlo _10.~-;:¡·-.. ~~~-~eni·~}la tasa·,c~~-~¡·m~-~:p,reV-ist~:-~n dicho Convenio 

es del 5°/o, tasa que'~~ '1a)1~·.i~~:~·:_:~:~~: ~~::-~!i~-ab~~~ e~:--~~·¡ ~-rti·C¿l~>152 .de la Ley del 

Impuesto sobre la Rer:\iá ~b·~~QSd~~.~·-.'.~ 

.-· ·.;;·' 

Es decir. en materia· de· impu~sto.sobre -la renta aplicable- a los dividendos o 

utilidades daStr·;·b~'id·~s·;: p-iQ~áda~- al -e~~~ánje-ro. tant~ el Convenio como 1a ley 

doméstica. fijan la misma tasa. 

Resulta a este respecto atender a la doctrina internacional que se ha pronunciado 

al respecto. así. el tratadista Klaus Voget5B señala lo siguiente: 



.. él Estado de residencia de la compañia pagadora de los 

dividendos. siendo el estado de la f!Jente. tiene .. una imposición 

primaria ... pero puede gravar los dividend~s solamente a una tBsa 
_. ::_· '-·' -

limitada. El impuesto se irnpon"e ?e _Bcuerdo Con sus propia ley 
' - - . .: 

domestica. sin tener limitaci~n en el. rr~t~-~~ :~ara hacerlo, excepto 

en lo que concierne a la tasa ... (traducción- libre) 

11~ 

En términos del tratadista citado, el beneficio contemplado en el Convenio radica 

solamente en fijar una tasa máxima aplicable a los dividendos brutos que pague 

una sociedad residente en uno de los· Estados· Contratantes (México) a sus 

accionistas residentes en el otro Estado Contratante (Estados Unidos de América). 

En este sentido. considerando que. tanto el tratado como la ley prevén una tasa 

del 5°/o y el beneficio del tratado radica en una limitante en la tasa, la ley es acorde 

y co1nc1dente -con lo previsto con el tratado, sin que sea válido afirmar que el 

Convenio en_ cuestión prevé un, be':le~cio_ .. r~sp~_cto-de la legislación, ya que como 

se aprecia, existe. en ambos casos~ la misma tasa. 

Ahora bien. sin perjuicio de lo anterior. el articulo 10. pSrrafo 2. inciso a), del 

Convenio. señala que la base del imp.uesto corresponde al .. importe bruto de los 

dividendos ... Por consiguiente, es preciso analizar qué debe entenderse por 

importe bruto de los dividendos. 
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En primer lugar. es necesario señalar que el concepto .. importe bruto de los 

dividendos ... a que se refiere el Convenio y· el concepto . .. dividendos o utilidades 

distribuidos". a que se refiere 10 Ley del Impuesto sobre la Renta. son· conceptos 

diversos. y se r0fiere;~ ~·?os sitU·~c;ia·nes-Partí¿~·lares·~ 

. .-

Como se ha señal~d~~:.~~ Par~~f~~,.· ant:erio~e~;···la utilidad o dividendo bruto es 

aquella cantidad que- r~sult~ de;'.·~·~··,r-;~·Íi~~·d~c(~-~·presari~1. de la _sociedad, sin que 

" ·"·-~:· 
dicha cantidad se haya di~~inu~é.t.o p~r impuesto:s'u ot~o gravamen. 

Y por otro lado, co·n:io se-señaló anteriormente, el dividendo o utilidad distribuido 

es aquella utilidad q·.ue ·ya ~·~g~··"~·;· i_~:p,~~~to ·6~~~rati~o (35º/o .en el presente caso) 
,- .. :- ·-. ., 

y que la asamblea de-acc.io~iStas a·Ut~ri~ó sú disÍrib-~ción.-

A mayor abundamiento. es procedente citar :o que el diccionario de la Lengua 

Española establece respecto de la definición d~ .. utilidad": 

"utilidad. (. .. ) 11 2. Provecho. conveniencia. interés o fruto que se saca 

de una cosa·· 

Por lo que hace al concepto de .. dividendo", el mismo diccionario de la Lengua 

Española. señala de forma expresa lo siguiente: 

"dividendo. ( ... ) JI activo. Cuota que. al distribuir ganancias una 

compañia mercantil. corresponde a cada acción. 11 pasivo. Cada una de 

----
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las cantidades parciales que se compfr'Ínete a satisfacer al subscriptor 

de una acción u obligación a requerimiento de la entidad emisora .. 

De lo anterior t-en·e~o~:-._ ~u~_::el --~oncepto· de· ~;;í·,d-~~~·-y'<-~-;~-¡~eiido responden al 

mismo objefo~ es 'de¿ir. ·es· ei pr0ducto o _rend1rn"iento que obtiene una sociedad 

como consecuencia de realizar una actividad empresarial, con la salvedad que el 

dividendo es la cantidad repartible al accionista 

En este orden de ideas. es claro que el concepto .. importe b11Jto de los d1v1dendos ... 

previsto en el inciso a) del párrafo 2 del articulo 1 O del Convenio. se refiere a 

aquella utilidad o dividendo que no ha pagado el impuesto corporativo. es decir. a 

la también llamada utilidad bruta. concepto diverso al previsto en el articulo 152 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. el cual se refiere a ~dividendos o utilidades 

d1stnbuidos·· 

A la misma afirmación se llega de aplicar lo dispuesto en la Ulttma frase del párrafo 

2 del articulo 10 del Convenio que señala 

"Este pátrafo no afecta a la imposición de la sociedad respecto de los 

beneficios con Carga· a /os· que se paguen los d1v1dendos.·· 

De una interpretación adecuada a dicho texto se puede desprender válidamente 

que el Convenio establece que la utilidad (beneficios en términos del Convenio). 

can cargo a la cual se van a pagar los dividendos. es precisamente_!~ .. ~!¡~~~-ª~--
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antes de que se pague eldrmpÚesfO cárriorativo del 35°/o, al senarar que es aquélla 

con cargo a la cual se paguen los dividendos .. 

En e-tecto. la Última fr~se antes tran~crita'señala. expresamente, que el párrafo 2 

del articul.0 10 d~I Co~veni~,·,:,o ~~-ect~·: a·'~~--i~Posición d~ I~ sociedad respecto de 
. -

los beneficios con carga· a los cuales se pagan loS ·dividendos~ 

De lo anterior se desprende fácilmente que los beneficios o utilidades. a IOs que se 

les aplica el impuesto de la sociedad (del 35o/o). son los mis~os beneficios o 

utilidades. con cargo a los cuales se pagan los dividendos. esto es. aquellos 

oenef1c1os 6 ut1hdades brutos. a los cuales no se les ha disminuido el impuesto 

coroorat1vo 

De conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta. los beneficios o utilidades 

a los que se aplica el impuesto sobre la renta de la sociedad es precisamente la 

ut1hdad bruta o antes de impuesto. también denominada en el articulo 1 O de la 

misma. utilidad fiscal. 

Al señalar el artículo 10_. de( Convenio que es precisamente a cargo de dichos 

benef1c1os o utilidad·. bruta que se van a pagar los dividendos. es claro Que el 

Convenio al referirse_ tá~bién al ... importe bruto de los dividendos", se refiere a 

aquellos dovodendos que provienen de la utilidad bruta o aquélla que no ha pagado 

el impuesto corporativo. 
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De haber sido la intención del C0nvenio ser'\alar que los dividendos surgen de una 

utilidad que ya pagó impuestos, como es el caso de los dividendos o utilidades 

distribuidos. hubiese señalado que: .. el párrafo no afecta la imposición que se 

hubiese hecho a los beneficios con cargo a Jos cuales se pagan los dividendos", 

supuesto que no se prevé en el mismo. por lo que no es factible afirmar que esa 

fue su intención síno. por el contrario, es válido sostener que la intención del 

Convenio fue la de considerar que la utilidad .. con cargo a la cual se pagan los 

dividendos .. es aquélla que todavía no paga el impuesto corpo~ativ~. 

En consecuencia. tomando en consideración lo anterior. es preciso analizar si la 

aplicación del 5°/o al importe bruto de los dividen,dos-,_ entendiend~ a ·éstos últimos 

como provenientes- de la utilidad bruta. -que -aún no ha pagado· impuesto 

corporativo. o utilidad bruta 0 limita_el impuesto causado conforme al articulo 152 de 

la Ley del Impuesto sobre la Re;,ta. 

Para mayor claridad. se considera útil ejemplrficar un caso. como se detalla a 

contmuac16n: 

Importe bruto de los d1v1dendos. entendiendo por éstos. las 100 

ut1hdades que no han pagado el impuesto corporativo del 35º/a 

----·- ---------·----------

Por So/o 5 

------, 
' -· ~' ... l ~ 
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De la aplicación estricta de fo dispuesto por~· iliciso a) der páÍrafo 2 del artículo 1 O 

del Convenio, en el ejemplo numérico· anterior •. el impuesto que se cause en 

términos del articulo 152. fracd6n l,último párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. no puede exceder de 1a· ca~Í~-d~d'd~~--5 :~-~~:~¡-;;;jem~l·O~ numérico~ -

Aplicando la Ley en el mismo ejemplo numérico.·resulta lo siguiente: 

Dividendos o utilidades distribuidos 
(utilidad bruta de 100 menos el 35% del impuesto 
corporativo) 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~-65 

Por el factor de 1.5385 100 

Por 5°/o 5 

De aplicar lo dispuesto en el articulo 152, fracción l. último párrafo de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. surge un impuesto a cargo de 5. igual al obtenido 

conforme a la mecánica establecida en el Convenio. Es decir lo previsto en la Ley 

del Impuesto sobre la Renta no excede a lo previsto por el Convenio. 

En consecuencia. aún cuando los conceptos .. importe bruto de los dividendos" al 

que se refiere el Convenio. y "dividendos o utilidades d1stnbu1das", al que se 

refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, son distintos. el efecto de piramidar los 

.. d1v1dendos o utilidades"' distribuidos como dispone dicha Ley, por el factor de 

1.5385. tiene como efecto que ambas cantidades sean idénticas, aún cuando 

ambas sean diversas desde un punto de vista formal. 

--1 
. - 1 

-~ -·_'.::'.:._':_j 
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2. EL FACTOR DE PIRAMIDACIÓN EN LA LEGISLACÓN DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA EN EL AÑO DE 2002. 

En la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del primero de enero de 

2002. el impuesto a los dividendos se suprimió para las personas físicas. esto es, 

la persona moral que distribuye los dividendos ya no tiene la obligación de retener 

el impuesto del 5º/o a ias personas físicas. sean residentes en México o en el 

extranjero. por los dividendos que les haya pagado. 

Sin embargo, dicho impuesto ,pr8Vale~e par~ el caso de ._las' personas morales. 

consagrandose la mecánica para su calculo en el Articulo 11 de la Ley. 

Así las cosas. el impuesto sobre dividendos e que están obÚgadas las personas 

morales que los reparten. se calcula aplicando la tasa del 32º/o a la cantidad que 

resulte de multiplicar el factor de piramidación de 1.4706 al monta de las 

d1v1dendos decretados. esto siempre y cuando dichos dividendos no deriven de la 

cuenta de utilidad fiscal neta 

Corno se señaló en el punto que antecede, los dividendos se pagan en partidas 

que no son consideran para la determinación del_ resultado· fiscal., toda vez que 

dichos montos no provienen de la cuente de utilidad fiscill neta. por lo que el 

impuesto relativo a los mismos debe formar parte del concepto que los genere, 

esto es. la ganancia real que obtuvo la sociedad mercantil en el ejerció de que se 

--
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trate y. en consecuencia. cargarse a la cuenta de la cual derivan las utilidades que 

en su caso se distribuyan. 

En efecto. en relación a lo anterior.-- cabe citar lo que Agusti~ LOpez Pad1llaSS1 

comenta respecto de la imposición a los dividendos. al ser;alar que .... ~no todo 

irnpuesto sobre la renta que cause una sociedad lo determina a través de su 

resultado fiscal; puede suceder que otorgue un d1V1dendo que no provenga de su 

cuenta de utilidades que ya fueron objeto del impuesto (CUFJN) y en estos casos 

tal d1v1dendo de acuerdo con la leg1slación fiscal y mercantil en válido decretarlo y 

pagarla. pero en su caso. previamente a su d1stnbuc1ón debe de causar el 

impuesto sobre la renta, pues se trata de ciertas partidas que no fueron ob1eto del 

1n1puesto. es decir. no pasaron por resultado fiscal ·· 

De esta manera. los ingresos o ganancias que haya generado una sociedad por 

su actividad comercial durante un determinado e1erc1cio. en primer lugar deben 

causar el impuesto sobre la renta. entonces tenemos que los que se grava en 

primer lugar es la ganancia real de la cual pre.ceden dichos dividendos. 

La aplicación del factor de piramídación a ta cantidad que se considere dividendo o 

utilidad distribuible, tiene como fin que el impuesto previsto en el Articulo 11 de la 

Ley vigente en 2002 (10-A de la Ley del 2001), se calcule sobre el monto de las 

ganancias reales de la sociedad que los distribuye y no así sobre el monto del 

l.t.•rc' Pddill..i. Agu-.11n. J_'f'~• .. 1cit-..11 l'ráctic;t ~ Cun1cn1ario!> a la 1 • .:-~ del ln1puc!"ll' ~ot..re la H.c:nta IQQQ, 
l>ufr-.cal l-.d11nr\.·-.. D~"'·1111a:-c,1a ,,-Ju;"1n. !\.1c .... ku 1999. pag. t"t5J 
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dividendo mismo. toda vez que dicho gravamen se causa por los ·ingresos de la 

per'sona ":'oral res~ecto de los cuales no se ha pagado impuesto alguno. 

Lo ariterior ~o puedE! llev-ar a consideíar ... que la apli~ación-_.·d~l·-,menclonado factor 

contr~venga ·I~~ principi~s de proporcionalidad y eq~ida~-~u~'c.-~-~~~-~,-~'?b~erVar las 

cont_ribuciones._ toda .vez que el f3ctor tiene por objeto ·e1 _-q~~-~-~,'-~,~~¡~-~lar que se 
: ,. '.-_ -_.,,.,-::--· -.. <;. 

ubique en la hipótesis de Ley. contribuya atendiendo a _su :~PaC~dac;t económíca. 

que, en el caso de los dividendos, es respecto de. la . ganancia de la cual se 

originan los miSmos.- por un lado, y respecto de la. utilidad generada por dicha 

ganancia real. 

........ 4 

- __ __::_~'~ ; 
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CAPITULO VI. CONCLUSIONES. 

A lo largo del presente trabajo he expuesto. apoyándome en lo expresado por la 

doctrin~- . 3si .. ~or:no . de· crite~ios emitidos por e~ -~o«:ier ·JUd1c~al -~ Fed~ra!. diversas 

consideraciones respecto de las contribuciones.·~sus elementos y principios. así 

como la importancia que estas tienen para la ~~n·~-~,~-~~~-~ª--~'.;~;-~St~'dO. ' 
,'>· ..• ·'·;,•' 

Por otra pane. señalé que si bien las cóntri~~~i~~~~··· representan un renglón 

fundamental para el sostenimiento económico_, del Estado. dántro de ellas el 

impuesto es el que ocupa una posición estrá_tégi~-~~-1-a'--~~tención de recursos por 

pane del Estado 

Dentro del ramo de los impuestos_. en especial- de- los- impuestos directos. el 

Impuesto sobre la Renta representa el de mayor importancia debido a la cantidad 

que por este concep~o ,recauda,,et ESta.d~.· 

De conformidad con ef.Anicu10•1·,.·ciE! l.;;· Ley.del Impuesto sobre la Renta. dicho 
. ',,· .·,: - ,: 

impuesto tiene por obje~o ~i grS~ar··~f ingreso t~nto de las· personas morales como 

de las físicas. esto es::·s·Omete-a:impo.sl'cióri· 1a.riqueza que obtiene el gobernado 

De esta manera~ toda vez_. que una persona puede obtener ingresos de díversas 

fuentes. es que la Ley del lmpu.;sto sobre la Renta establece una serie de 

hipótesis de hecho que al realizarse provocan el nacimiento de una obligación 



trrbutarra es decir. la obligación de enterar el impuesta sabre Ja renta respecta del 

ingreso. obtenido par la realiz~cíón de la actividad prevista en la Ley. Entre los 

ingresas que grava la Ley -del l~puesto sabre la Renta se encúentran los ingresos 

obtenidos por _la prest"ación de ·un servicio personal. las qUe' se··Obtienen por 1a 
- - ·- -

reahza::1ón de urla actívidad empresarial o. tratándose de residentes - en el 

extran1ero. por los que' obtengan provenientes de fuente de riqueza ubicada en 

terntono nacional, 

El impuesto sobre las d1v1dendos es uno de los ingresas que grava la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, estableciéndose una mecánica particular para 

determinar el impuesto cuando el dividendo no provenga de la cuenta de utilidad 

fiscal neta 

En v1r1ud de lo anterior. a continuación vierto las conclusiones a que he llegado en 

el presente trabajo 

Las contribuciones son obllgac1ones de caracter público a cargo del particular 

frente al Estado. como consecuenciS, de. su pot~Stad ·de: imperio,· en virtud de que 
·. . ." - : -. ' -· 

el contribuyente realiza la hipótesis de hecho prevista en la· Ley fiscal. y cuya 

recaudación tiene_ como_ fin el _que. el Estado posea- el suficiente ingreso para 

realizar sus funciones públicas 

2 Las contribuciones. por implicar cargas a los particulares. deben estar en ley y 

establecidas por autoridad competente que. de acuerdo con el Articulo 74. fracción 
------~ --: ...... --; 

~ ~7~1""' 
!!-



123 

rv. de la Constitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos. dicha 

competencia recae en la Cámara de Diputados. 

3. Como se s~na1ó'·~·~·~ e·1 '. pÜntO :, ·a~teri.or. -- las contribüciones~- al ser cargas 
;- .. -. - . ' - - - - - . ~ -

económicas ·que afecian - el patrimonio· ·de· JoS particulares. su imposición debe 
.-_·,, .>- :·:~:-, . . .;:~ 

cumplir con los principios de_ proporcionalidad y. equidad previstos en· 1a fracción 
. . . 

IV. del Articulo 31. de la ConstituciÓ.:; P;;litic'3 ~e los Estados Unidos Mexicanos. 
. .:_ ·: "-._, .. - ::, . 

entendiéndose por la primera qu~ laS'·_-contribyciones deben establecerse en 

proporción con la capacidad contributiva de-. Jos sujetos pasivos. es decir. 

atendiendo a la capacidad económica de los contribuyentes. por lo que la 

contnbuc16n debe traducirse en el pago de ~na cantidad justa y adecuada de sus 

ingresos. utilidades o rendimientos. y por equidad se entiende que los sujetos 

pasivos deben recibir un trato igual, lo que se traduce en que las leyes tributarias 

deban tratar igual a los iguales y desigual¡: los desiguales. 

4 Dentro de las contribuciones establecidas en el Código Fiscal de la Federación, 

los impuestos constituyen el ingreso más importante para el Estado. toda vez que 

los impuestos implican una base de contribuyentes más amplia 

5 El impuesto sobre la renta es el impuesto con mayor importancia en el sistema 

tnbutano mexicano. toda vez que representa la mayor proporción de ingresos para 

el Estado respecto de otros impuestos. 
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6 De los ingresos que grava la Ley del Impuesto sobre la Renta. se encuentra el 

impuesto sobre dividendos o utilidades distribuibles. consistente en la imposición a 

los d1v1dendos decretados por una sociedad. en virtud del ej~rcicio de u.na _actiVidad 

empresarial_ 

7. Hasta la Ley del Impuesto sobre la Renta .vigente en 2001. se establecían dos 

sujetos del impuesto sobre dividendos a saber; por un lado a la persona moral que 

los generaba en virtud de su actividad comercial. siempre y cuando dichos 

d1v1dendos no provinieran de la Cuneta de Utilidad Fiscal Neta y, por otra parte. a 

la persona fisica. accionista de la sociedad que los generaba. por el ingreso que 

perc1bia al momento de que dichos dividendos le fueran pagados. En ambos 

casos. la mecánica para determinar el impuesto obedecía a una razón económica. 

toda vez que el monto del dividendo decretado debía de multiplicarse por un 

factor. llamado -factor de piramidación", y al resultado, que finalmente constituye la 

base del impuesto. debía aplicarse la. tasa que correspondiera a cada ·c:aso y, de 

esta manera. obtener la cantidad ~n ':"ume~ario que el contribuyente ~.~bia enterar. 

8 La misma mecánica prevista en la Ley del Impuesto sobre la Renta en 2001, se 

utilizaba para determinar el impuesto sobre dividendos previsto en. el Articulo 1 O 

de los Convenios para Evitar la Doble Imposición e Impedir_ la. Evasión Fiscal en 

Materia de Impuestos sobre la Renta celebrados por México. si_n_ que ello_ implique 

la aphcación preferente de la Ley sobre el Convenio. toda vez que el objeto de los 

benéficos previstos en los Convenios en cita es el de aplicar una tasa preferencial 

al ingreso obtenido por un residente de uno de los Estados contratantes respecto 

¡. 

. -. -.. 1 

-u,1 



de IOs dividendos provenientes de fuente de riqueza ubicada en el otro Estado 

Contratante. De esta manera, al aplicar la mecánica prevista en la ley interna para 

determinar la base del impuesto y no así la tasa, se respeta la jerarquía de Leyes 

prevista en el Articulo 133 de la Constitución Fetleral. 

9. En la Ley-del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del primer!=> de en~ro de 

2002, se grava exclusivamente a la persona moral con el impuesto a los 

dividendos. de la manera como se prevé en el Articulo 11 de la citada Ley, 

conservándose la misma mecánica para determinar la base del impuesto prevista 

en la Ley de 2001. es decir, aplicar el factor de piramidación para obtener la base 

del impuesto y, de esta manera. al aplicar la tasa prevista en la Ley. obtener el 

importe del impuesto a pagar. 

1 O. La razón del factor de piram1dación es la Ce reconstituir la base del impuesto. 

para que de esta manera. el contribuyente tribute respecto del ingreso real 

obtenido o generado, esto es, para obtener la base real del impuesto. de lo 

contrario el contribuyente estaría tributando respecto de una base mermada que 

no refleja el ingreso real. ello contraviene el principio de proporcionalidad previsto 

en la Constitución Federal ya que. como se mencionó antes. este principio 

establece que los contribuyentes deben de tributar atendiendo a su capacidad 

económica. al ingreso real obtenido, de esta manera. de no aplicarse dicho factor. 

el contribuyente estaría tributando respecto de un ingreso menor a aquel que 

realmente obtuvo. 

--------~.· 
~ '!'¡~:-.~·~=--
;, 
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